
Sesión 30.a extraordinaria en 18 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SE~'OR OYARZUN 

SUMARIO: 

1. --Se acuerda tramitar el vroyecto sobre mo­

dfficación del Códi'go de MiMd:l, elimi· 

na,ndo aquellos artículos ,001'3 los cU:lles 

no se ha producid,o acuerdo. 

2.-Se tramita un acuerdo sobre la votación 

dtll proyecto relativo a adquisición del 

ferrocarril de Leba a Los Sauces. 

;) .-EI señor don Luis Enri'que Concha, pide 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., AUredo 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 

I Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

i Gatica, Abraham 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarz'Ún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rívera, Augusto 

Silva C., Romualdo 

Silva, l\latías 

Smitmans Augusto 
Frrejoia, Gonzalo 

preferencia yara el pro,yecto de creación ¡ Marambio, Nicolás 

de un juzgad.o en Valdi'via. : Medina, Remigio 

Viel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquín 

·1. -S2 solicita preferencia para varios pro­

yCdos. 

5. -Se acuerda celebrar sesiones dia.rias 

2 1,2 a 7 de la tarde. 

de 

6.---lEl señor Urrejola recomienda al Gobier­

no la construcciún del ferrocarril de Cau­

qUEmes a Coelemu. 

7 .~EI señor Gatica pide pref'erencia 'para el 

pro,y'ecto sobre Arancel Ad,uanero. 

8. -Se reinteg.ran varias comisiones del Se­

nado. 

9. --lE I s'e,ñoT Núñe.z MO'I'gado recuerda la la­

bor del ingeniero señor Barra'za reciente­

ment'e fallecido. 

lO.--lContinúa tratándo'se del proye::to sOibre 

aumento de sueMos d,e los funcionario,s 

judicia,les. Se sus:pende la s'esión. 

l1.---1A segunda hora se constituy'e la Sala en 
sesión secreta, para tratar del despacho 

de solicitudes de gracia. 

Se levanta la sesión. 

Núñez, Aurelio 

'Se dió cuenta: 

1.0 Del si'g'uiente oficiú de Su Exccelencia 
°1 Pl'p~idente de la -Repúblic¡a: 

S,ultiac:o, 18 de ,Enero de 1928. - Refirién­
dome a ]¡, manifestado en oficio número 47, de 
13 del actual, acerca d,el pro'yecto de aumenlo 

de su(>l(lo:-; a 110s funcionariG~S judiciales, t1.ebo 

ex:;r,"'~'r a Vuestra Exocelcncia que, de a8uerdo 
con 21 señor M,inistro de Hacienda, se ha pr;ic­
üuul0 \W~l nuev,a revisión de los cálculos ante­
riores ,par~'., el financiamiento de este proyecto. 
con <e! llrúpósitc,! de dar cabida a la i~dicación 
tendircnte a e.!evlar los sueldos a los jueces de le­
tras de departamento. 

E'! Gobierno, que C'oncurre ,con el propósito 
de ~umentar los sueldos de estos func,ionarios. 
hubo de aceptar el 'monto fUado en el proyec­
'o U1 la forma que ha sido sometida a la conSli­
deración d,el Honorable Senadú, 'porque dentro 
de los r8'cursos consultados para cubrir el mayor 
gasto no fué 'posible e.!evarlos; pero ,la nue'Va 
revisión de los cálculos sugiere la idea de fijar 
un sueldo unifol'me de $ 25,0,00 a tudas los jue­
ces de letras de depa'rtamento, con lo que se 
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producirá un déficü de -$ 15,3,500, descontado el 

superávit· de $ 91,00-0 que arroja el financ[a­
miento tal CO-mo ha sido _propuesto a Vuestra 

Excelench por la hc)norab-Ie Comisión respectiva. 

urgencia de ;mejorar la renta de 108 fundonarios, 

judiciales cc·'mprendidos en el proyecto, cutyo 

pronto despacho os encarezco nuevamente. 

Saluda a Vuestra 8xcelencia. - C. Ibáñez 
C.-l'~nrillue Babnaeeda. Para cubrir este déficit <,1 Gobierno cr-ee que 

podría elev-arse en un peso las tasas del im-I 
puesto fijadas en el arUculo 15 del pro~ecto y 
que deberán pa-gar los Xotarios por el ot_orga­
mtento de cada e,scritura, elevandú' a la vez, a 
beneficio de los Notarios, de $10 a $ 11 Jos 
derechos LlTancelarios que pueden cobrar al pú­
bli~lo por cada escritura que ante ellos se otor­
gue ry que estén fijados por ,,1 X·ú 1 del articuUo 

63 del decreto-ley X.o 407, de 19 de :Marzo 
de 192-5. 

2.0 Del siguiente Oficio de la Cámara de 
Diputados: 

Santirugo. 18 de Enero de 19'28.-La Cáma­
ra de Di'purtados ha tenido a bien aprobar el 
pruyecto de reforma al Arancel Aduanero, en 
la fOTma en que ha sido presentado por la Co­
misión -}[jxta de Senadores ry Dipuíado's encar­

gada de su -estudiú, con las siguientes modifica­
oiones: 

Estas modificaciones permitirán obtener un 

rendi-miento de doscientos un 'mil p-esos, según 

el dato de las escrituras otorgadas durante el 

año últimú'. y si, 'llOr una parte se propone au­

mentar la tasa del impuesto·a los Notarios :con 
el objeto de simplificar la forma del pago, se 
consulta en cambio, un aumento equivalente en 
sus der€chos arancelarios, que p¡¡,ga el prúblico, 

a fin -de nú\hacer 'pesar exclusivamente sobre 
los NotaTios el pa-go del i'mpuesto proyectado y 

que es indispensable para clllbrir el gasto que 
el proyecto importa. 

Dentro de -estas ideas el Gobierno formula 
las siguient-es indicaciones: 

a) Refundir en un sú10 rU1bro las sueldos 
de todos los jueces de letras de depal'ltamento, 
C'Qnsultados en el artículo 1.ú, fijándolos en 
$ 25,0 O-O'; 

b) :Modificar el artículo 15 del _proyecto 

elevando en $ 1 las tasas del impuesto que alU 
se establece para cada categú1l'ía de Notarios; 

c) Agregar a continuación del citado ar­
tfculO' 15 un nuevo artículo en -estos términos: 

"SustHúyase el Xo 1 del artículo 63 del 
decreto-ley ~.o 40-7, de 19 de Marzo de 192'5, 

por el siguiente: "1.0 Por el otúlr-gamiento de 

toda eSC'Titura púhlica de que no se haga men­

ción especial en esta ley, once pesos"; 

d) A'gregal' en el inciso 1.0 del artículo 17, 
la frase: "sin ,perjuicio del aumento del arancel I 
notarial consultado en esta ley. 

LÚ"s cálculos revisados y a que me he re­
ferido, no permiten .Ia introducción de otras 
modificaciones que las que tengo el 'honor de 

proponeros y, por este mo:tivo, debo insistir en 

lo dicno en mi oncio :¡.;-.o 47, de 13 del actual, 

en el sentido de que se reconsideren y elim-i­

nen las demás indicaciones, acordadas wa algu­
nas por Vuestra Excelencia. 

La partida N.O 105,6 del grupo 47 que di;.,e: 

"Abonos fosfatados, tratadús por los ácidos 
CSuperfosfa.tados), quintal B.. . . ", ha que-

dado hbeTada de derechos de internación; y 

A continuación de la partida N·o 1604 del 
gru,po 69, se 'ha agregado la siguiente partida 
nueva: 

de construcc.ión en bruto O' acepilla­
da, H. N .... $ 0.20" 

Acompañe! a Vuestra Excelencia original de 

diclho proyecto _y demás antecedentes. 

Dios guarde a Vuestra -Excelencia. - .J. 
Francisco Urrcjoln. - Alejandro -El'rázuri7J M., 
8ecreta-rio. 

Honorable Cámara: 

La Comi-sión ::\1ixta d'e ISe_nad'Üre,s y" D~pu­

tado",d'e,~¡j.gnn.da para 'cstud-iar el m·ensaje en 

que S. E. e'l Presddente de la IHepú'blka -prOipo' 
n·e -la reforma del Aranc'c.1 A.dua,nero, ha dado. 

t-érmi,no a "'IU co-metid'O y Hem,e la hO'nra de In 
forma-ros soh-re ·el ,resulitrudo d-e su labor. 

En dicho men!saje se ma-nifi.est-a que el al­

'za .delos predo's- de las mat'eria'S primas y d . .> 

los productos de aas {Hsüntas indu'SitTias, sübr.,­

venida' como cons<C'euen'cia dl8' Ila guerra europea 

detel'mi.nó al Co:n-.gne,so- Xaoinll'al en ·el año 1921 

a c<Yneeder un aume-nto decincue:nta 'por c1entü 
;;obre los d.er-echos ·establecidos -en la 'ley núm'e.ro 

3,066, de 1.0 de Mwrzo >de 1916, para los rur­

tíeulos que '&8 intermaran en el teTl'itol'io d.e h 
Hepúb¡'¡ca. 

Esta 'm·e-dida t€·ndiente, por un la'Llo a dar 

mayor'es <,nltradm'l ,," mille-stno, lE\J:1airoo iNíacional, 
Pl'o,cu,r'tb(l, ,por 'Otro, a relacionar '1013 d-erechos 

de intelrn'acióu ,co,n 1811 jlredü de las .m-ercaderías 

importada's, poniendo, así, a salvo d.e }¡:t eom· 

petencia Rxt'Ll'ujera a l1!ue's'tros -pr'Ü:d'UlotoS \na. 

I 

Reitero a Vuestra EX21elencia :;¡s conSide-¡ 'En ·e fe c,t'Ü, el Aram!cel: de'l año 1916 que ;subs' 
raciones que ya se han hechO' va-Ier en el men- tituyó 'el régim·en ad-valorem por el I('specífico, 
saje de 9 de Ju.lio del año último, aC-érca de la· S" hizo sO'br" la base -d'e gravámem..,-s que fluc;-

cio,na1as. 
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tuaba'n !"n'tre 'ellO y; ,el 60 porcien,to d'el \'a· 

101' d'e Jas :mercade1ría'S, segúln su rUSO O delsti ~ 

no. Con 'el a;lza de .los 'precios ·de elLas ,Io's 'grao 

\."'áme.n~,S1 ~lldua,n'erüs .e:.s1at}:!ec'jd'0'S1 ,dismi,niuyreron 

cOlliside:rabl~mente en ,reladó'll c:o,n €'l va}or al­

canzado por eHas, en co:n,diciones tale's, que tu­

Vo el Gohie'r:n1o que s'Q,Heit'ar :dft·l Cnngr·e¡..;o un 

EstoR fu'eroln, nos ant,ecedlent€s (l:UC) s':·vic'· 

rom de ]YlSe a,¡ proye'cto pre,,'entado a 'c, Uo'no· 

rabile Cá'lnawa ~die 'Dh)luta'd!os eo'no fC.C:l.l íj de 

Ago'sto de 1926. 

La Co'mis'i6n ::\1ixta desigml!da par'l infor­

ma/ros 50111"e é.l, :i,niüió 'su ,trahajo CDn fncha ~I~ 

de Octubre :de 1926 y ha l12):do térm'ino a su la-

aum,ento de 10ls d€recho,s ~para 'salvar, así, a nu~s· bol' d,e,,,'put'S ele celebl',u 75 s€sion,es clestinadas 

tn15 industrias naeiolnuil:c:s ele .lo. co'm,petencia fá· exclusivame'nte 'al e,'i'tud'¡o deteln'ido 'ele cada u'na 

di con C]lU<= la amenaza b3Jn l,os productoO" ex· d'e las 1,955 pal,Udas ,ete que C'o'n:'óta, a'seso,rada 

t'Ta'!!'je'ros. por t'l 'Administrador de la Aduana de Talcahua-

E';¡ti~mámdO'se, ,más Jtiarde, qU'e 'la 'J'e'y del no, do.n Rn,món Antonio Parga, que {'.n S'll ,c-arúct<=r 

año 1921, no daba ,}O's resulta;d'Ü's q1ue se '€spe- d.e Itéc1ndco e1n lel relimo d,P Aduana:" co·n-c.U'rri() 

l'alJan <=1 GolJierno creyó oportuno ini'ciar e,l ~S· u IDoelas ;'<eS reunionle's de la Comisión, 

tudio com]lleto :de 1(1 Irefo'rma del Aranc€l sobrc 

la Ibai'08 de una fr(ll1<ca y dec:idida pOlítica de 

'protec'ció;n, a 11 uel3!tras inld ustr-ia-s y con f,e·cha 28 

de Agostoc1e 1923, encomendó 'esta ,labor a una 

Comisión -c.o1mIPu<:'!S'ta ,de p'crsonas que l'€presen· 

taban .gellu-innmemite 1110'S dist1i:trto:s Ira'illüs -de !:as 

actividades inc1ustl"ial'es ,d,e nuestro ]laíls, como 

:B'uera de 10'3 ,informes :de l:es Co:n;,_1one­

gubernaBvas ante~ me'ndonada's, V:l',J»~g'a Con1i 

s'ión consideró, al tratar ca,da uno ,cle los gravá­

m'enes que se ,proponían en ,el A:':1nce1, 207 

süli.cit'udes que IH'es'entail'on dife~':"l!':P3 jnd;u<::­

triaks y com,erciantes d,el pa.ís, en J,1.S cc:aJ.cs for­

lTIU'ln'ban 'O'b.s'E'l'yac:ones '30hpe lÜ's 'Cl'-'Il"""'- ~l'j~, ]>1'0-

U¡m'bién :la,s de,l eom'ere'io ·en general. puest'o:s pOr re'1 IGolYi,erno en las pa'l" t'lld ,LS llue lo,,;; 

Diüha Comisi6.n .prcselnltó al Ejecuti\·o un a,f,e,c:t:aba,n" C'Ü'rn.o ·talnbiÉ:n 'UI!! foOlJ.l<€to :i:m'p'reso 

J)1'oy,e,oto d,e A ra'll'c'e 1 en €l <cual la nO'men,chlltU··
A 

que con ei: mismo objeto Ilre:<,entó 1a Soc,jedad de 

raüe los artículos 'consultados corlres]l:ondía F'o·me:nto Foabril. 

'f'XüJéÜl!m'ente a -la de la ,F.;,stadística ,elel CO'mercio iA'c1,e'má's, e'lda '"Coz que se so1icitó, la Co­

Exterior, evitando, de 'este modn, lUna du::¡l:,ic1ad m.il:;lú,;]! 'OYÓ 'p'ersona\lmentE' a l,o's industriales e 

1'0 c'las1if.icacióTII. importadores, quienes, ,con la,s ml1p-:,trJ,,~ !l(' lo~;; 

IOomo fundamento de su estucHo, la exp'r'e· -artículos eJabÜlra,do's, refO"'zaban las ol)'prv<{cio­

sa,da Cnnlisión consid,eró lel ¡precio 'm,edio de cada nes que ,en sus l'C1sp'8ctivu'3 1)resler:.~~'--2~o'n=,s fo1'­

artículo, su obj'eto, su naturaleza y .su condición mulaban. 
c1e p,rod ucción. 

El C1-obi<:'rno, :tenie:n!do pres'CJn,t'e la trals'cen­

dencia, de kl r<=for.ma ']lr,oye,e:tada ~n una ley, 

a la cua.l c.stf-tfl¡ liga,dols ta'I'llto'S 'intereses, ICnco· 

mendó con fecha 30 d'e Sletiemb,"e .<Je 1924, ,,] 

exa!m:en del proy~do prüpuCJstoa una nueva 

Com;'si6.n, 'com]luesta 'dle funcionarios de,] Slelr­

vicio ,a,¡d uain ero" 'cuyo:s m:i,emlbro,s, ~por estar d'es­

Yincula,dos con la imldustria fabril y ,c·olmeTckl1. 

'procuraran al'm:o,nizarao ,COn las ,demás activi­

da'des e interC's'E"s a qu'e ·pudiera af.ectar dicha 

l'E'fol'mi3., y 'l'E"preC':'elntaxan :al Ejlelcu'ti\'o lo s 00-

8prv"ciones Que c¡u E'studio ,ICos sugiriera. 

¡Esta Comisión pl'€Sentó un nuevo prQyec­

lO, que aun cuando mant'enía la nom'e:nc.Iatura 

\le la Estrudística. y adoptaboa como fundamen· 

tas d'e ,su ·es!tudio 10'3 miS¡IDO'S qUt(~ la anlterior. 

l"eeo,meITI1da,ba c'n a1g1U'nül<; caso's u,"a 'reducción 

y en otros un a'lza 'd'e lo's c1E',,'echo'S 'llro']lue,stos. 

En prp,g'eD'C'ia ,de 'estols proyectoB, 'el ,Gobier· 

n,_ con fecha 31 de Dici<embr'E' d:e 1925, d,c';ig­

nú una úHima Comis.ión p~l'l'\a que lo~ E'x~llni­

TI:lra {~ i,nfolrnlara 'sobre el Vtl,rtiC'ular. 

IJas conc}us·io.n,03 ::t que arr,ibó (',sta C'Olmhü6n 

fUPTO'TI aceptada's en 'su 'nLlyor Darte pOl~ (;>1 ,Oo· 

])iorno, 

,En Jlr€S<?noC'ia de todos es<toO" .¡.]eme',,~os d.e 

jU'icio, 'se 'e,sHmó que nada aconsej," l;a \'~ l'ÍaT la 

polítt.ir'1a Is'egluida dle'5d~ t'Í'e'm P'ü atrá(~ (:e un:t, arm­

plia pro:ección a nue,Sltrras i'ndli'S't1"l~13 '.]lI'1C'tlona­

les, 'q:ue .pln\CUE"ilItra en 'el ;país u'na 'ba-se ele plro·s" 

D€'rJ.da.¡l. 'Por otro part<=, ésta 'e ,s ta polít'ica se­

guida y que siguen la mayor 'Parte de los paísef'l 

del mundo CÍ'vilizado y la ,que, entre ellos, man­

tienen nuestros vecinos, con los cuales tenemos 
relaciones comercial€s. 

protección a las i'ndust:ria" 

qu'e ,tie,nenen el 'país una hase p"opicia, Iper­

'lnH·e' 'eo'n:1)Plr.\S~I.lr 01 gravam'f'<D 'qU0, ~n c:i'ert8..'s 
o cals1j one'S, 1~'2 impone a.1 conslUmi'dür 'pnr te'l al­

za de a,~lglllno.g pre,eios, CO'l1 e-1 ,bie'n:::,.s~~l'r na,c1'o­

na.1 que oc:tsiona el ofrecer base ,d·Q tra,b:1.j.o y 

ne bE'tlH~flci()q :l. n'uc'stro,s c'o}lnGcion~1:2:;:; d,e. tod:1.s 

Lv.;· ('i1i1'~le'S' :s'ociaJ.c'S. 

1, 
i J 11· 

! p'-'ta 

1 ]l.~pinlt1a '011 IPI~!tp prir:{·l,p~o. 1)rocE'cH6 :1 fi· 

10'5 '::-l\el'cchos, que ,consüler¡') T'01?pondkt:1 a 

m[t,nl:'ll'~l c10 'lH"nsar, r.;·:;:.guarda -:"\ '.1 ':\, r:;::l..tlllr;¡,l-

i T:l("D<I.t', pI hlterp.", de] 'co'n.:;umh_~or·, ClU!' 1)or ly¡íl­

I til\lC'." r8Z011t ":::': illlfTif'C'e, 'igul.l:nlC"nu\ ::1 :')l·f):('~C:Ciil 

I ele lo~ Poderos púbEcos. 

1
I 

P!tl'U ,:'a 1iij:l.:':ón de ('[1(13. Ul20 ':l' ;0.:'; ,S:T;l,·r.~ 
I 
I nN'l1("S Que se iInpO'l1C'l1 :1 t>LS '!T,'er~~:: ,"! ~.~,",~_, Y p1'u-
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duetos d'e q'U~ ,trata el ar.t'cu:Io 1.0 d,e! proyecto, 

'}d, Co,milsión ado'ptó e'n cada c>aso, cü<mo funda­

TIl·ento de sus TlclS'ohwio'TI,e,s, la nrutuu'aleza del ar­

tículo, e-s.to E/S', <~j se trata: (l·e In1aterias prilnas, 

ode 'm ú.quilnlas y herranüenlta's, de ~,rtefactos (l 

J!l1IediO' -elaborar 'O d.e artículÜ's definiNv'arne'nte 

manufa,cturado.s; su objet'Ü, 'PIS dl€''C.''ir, ·s-i Ise 'trata 

de ,plroductos aJ.'imentieios, ,die ,a.rtí'Üu~o·s ele gE"ne­

raI {mm:sumn o idle ~rtJefac\t,os 'Sul1!Lwa,rio'3; ,sus 

cunld,idone's de produce,iónem el 'país; el der.echo 

vigenl'2; la canUdad im,po,rtada en ailos an;t.e­

rior.es y e:1 :pr·ec,iü med'iü (lln Aduana. 

Terminadct la consideración del proyecto, la 

Com'i,si6n, por ped,ido d-el seño'r ~Linistro -eJ.e lb­

ciendn, le remi.['ió el Ara'nc"l con las 'modifica­

dones inüOId,uC'i.da.s, ,ell ,cual después ,¡le 'Someter­

lo al exam·e'll die I,a SU'I18\rintemd-el1cia de Ac1ua­

na's y deJ 1~linist.eTio de Fomen'to, lo devolvi6 

5ugird-endo ,las mo.dificaDioneg. que dichos orga­

nil5m'os ,e,:;'Íi'maro'l1 c'Ü'nvelll'iente formular. 

Co,ns'id'e'radas por la Comisión cada una de 

las mO!dificac.i'nTIlf''S qU'8 !Se ,P'r01ponían, 'en prre­

SE:ID1cia. de los s'el1or\e's :::VIi'nistrO's die I-Iaci.end,a, Y 

de iFolmento que t'uvi,eron a b1en ('oncurl~lr a 

GlalS s e:si O nC'!3", fueron re,:;:u21tas dIe cornún acuer­

do. 

,Los antecoedlenttE's eXpUle'sto's, >C1ej~!'n ver cla­

Ira'rnJCmite que -el proy.ecto con que t€:rluina est': 

Eln' ·mér:'to .eJe lo expuesto, tenemos ,el ho-

nor d'''' recQ,menda;ros :pre,stéis vuleSltra a.proba­

ció,n al siguient.e 

P,ROygCTO DE LEY: 

Artícul''O 1.'0 - LosprO'duetO's o m,ercaderías 

proc€!dentesd'",1 'éxtra,njero, s;¡,]vo los declarados 

Hhres, e:::ltar[LD Ruje,tos, 'en ¡su internaciórn¡ ,para 

,01 cO'nsu:mo, I,a 'los ,uerechos que {,3tao'I.e'Cie el 

sigu,j.e.n te: 

.'\HANCEI~ ADU_\.NERO 

.\breYiuturac: 

B.-Bruto. 

n.-GramO. 

K.-Kilog'ra'mo. 

IL.-Legal. 

::-J.-::-Je,to. 

qq. m.-Quintal métrico. 

DIYISIOX A 

PRODUCTO DE <LAS IXDUSTRL'\.S gX­

TRACTIV"\S 

Se~lión 1. - l'rüductos d,(' 1a miIlC'l'Ía 

Grupo 1. - )1ineralcs maruIi('os en bruto o 

sÍJnplelllcntc benefidados 

infÜ'l'me e,,, E,l relzultt~do de un largo y eon",'ien- Partidas l\IercadcrÍas . Derechos 

zudo -e'Studio y frucO' ,de un aClclerdo ,peu'feeto 

entl'le el Úobie'rno y la COll1.h:;dón, razón por la 

cuol nos permlithllos 'rec'Ümelnl;lar a eSit Hono­

rable Cámara. .t'E'ng~l a bien aprobarlo Isin lTIodi­

ficaci:ones, .la,;; cu:l'lcs altel'aríctn la a,r·monía de 

SU!3 disposic.io'n'E's, 

le,l1Itr'e 10'5 graváml8lnes j,mp,u1eisrtos a t.:úda uno de 

la:s palrHdas, que es 'convenie,nte eyitar. 

Hespe'cto del régimen arancela,rio en el Te­

rritorio de :\lagalla'nes, la Comisión, ac:eedi.enclo 

a una i'nfl.icadó,n lele,l señÜ'r :\Huj"tro de Fomen­

to, :ma,nl'iene grüvüdo'S los artícul,os que actual­

nlente pagan doer€chos (1'0 ~.'ntpr'l1aC'iÓ'n ,E,ln 'E',Sa '1"e­

,gi6n, a flXcE'lpc'i6n de· la lleche 'cond,e:nlsada, y ü{or­

ga una rebaja d.e 8,5 por dento el"l derecho fi­

jad'Ü ,pUlra los Testanrte,s, a excepci6n de olos que 

s'c 'i<ndicnn en 'la .letra b) de'l artíoulo 3.0 qU'e :se 

'8utoriz,rr i.:1ltI2,rfl'ar compl:ctam1c1nte :i,hrc,g de j'n1.­

l)u<€'sto. 

Al Hmll c1",1 Anlllc('] se h'ln consu,I';:aelo di-

versus dd'S':9,O!.'?ri'C'io'n1cJs qu E" IE"E' ju,s,ti'ric,an, 'C'o\n su 

so'la leotur.a. po'rcuyo motivo omitimos 'expreEar 

sus fU'll'dU'l11 ,,'nto.'" 

Se ha c1e's1gnado Diputado:; i:nlfo'l~mant'es an­

te esa Honorable Cúm:¡ra, a IÜ'3&eñore's' .Juan 

Antonio Rfos y Jorge Orrego Puelma, y ante 

el 'Ho'nO'rwh}e Senado, a 10'5 señores Yícto~' Kar­

,ner y Aqui],es Concha. 

• 

1 -A'ntimonio m<eHdico., 

bario, bi'smu'to, cadmio, ,,,aIcio, 

cerio, 'rubidio, magnC'sl'Ü, ]l0-

tasio, ,,'odLl Y demüs lll'Ctales 'n'o 

especificadas, K. X. 
2 ),1 interalelS ('i!ll 'bruto no 'p,spccific,a­

dos, qq. B. 

3 Azog¡ue o n1erculoio líqu,ido, le B. 

4 Alum.¡,nio -en lingolJes, K. B. 

Cobroe: 

5 -lni,neT,ale:s 'en ,bruto o concentra-

0.6& 

1. 00 

a. 1 o 

do", qq. n. 1.00 

-~n lingotcLs .. qq. B. 

Edaño: 

dos, qq. B. 

8 -en Iingotes, qq. B. 

'Hierro: 

9 -'minerales 'en in'uto, qq. B. 

10 -óxido magné,:ico (p'iec1ra imCm), 

K. n. 
11 -fund,ido en lingotes, K, B .. 

12 Nickel 1(''0 :lingo1:>rs, I~. B. 

13 Oro, .l11'imll~ralcs en bruto, qq. n. 
14 'Plata, 1111ner3:\f'S ,en bruto, qq. D. 

15 P1'a,En'Ü, m:ll'eraI0s c'n b'ruto qq. 13, 

PlI:otmo: 

1. 00 

1. 00 

1. 00 

1. 00 

0.50 

O.D1 

0.10 

1.aO 
1. O\J 

1.00 
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Partidas Mercaderías Derechos I~y ,número 4,'248, subTe 'prote'cc,jó,nl al 'Carbón 

nacionaL 

16 --rrlinerale'S €n bruto o 'ConcEmtra­

dos qq. B. .. 

17 -en hnlgotes, K. B. 

Zinc: 

18 -m,inera¡]iosen hru:to o conce~ra-

doL'!, qq. B ... 

19 -en 'Ji,ngo,t,es, K. B. • 

1. 00 

0.10 

1. 00 

0.10 

Grupo 2. - ~nnerales no llletálieos en bruto o 
Sinl,l'lellltmte beneficiados 

20 Ambar amarillo sin lab<raT, K. X 2.00 

21 Ar{~i.lla.s', K. lB. .. .. 

22 Arenas, K. B ... 

23 AS1b~'st'Ü'S o ü:mia,nt,o, ,Ia,na 'de esco­

íl'ia (sl¡¡ag;besto )" Im'ag¡nl8silta (hi­

,drocar,bonato de lnag1Ml\"i° ), 

€n hilachas o '¡'n ,;)o'¡vo K. B. 
24 iAlsfalto ,natural, qq. B. . 

25 Bert;ún de Judea, K. TI. .. 

2G Caacomún o ,hi'dráullka, viva o apa­

gwdn, qq. B. .... 

27 Caolin oardlla blan'Cu, K. B. 
28 E&m'C'l'i1, <t6po!i y carbo,rundo, K. 

B ...... . 

29 Gra:fita o plombagina, qq. B. • . 

30 Granito y demáspieuras no especi­

ficadaiS' en bloques 'o ~n ~anchas, 
sin ]1ul'imenrtar, K. B. .. .. .. .. 

31 GWlJno na,tura,], qq. B. .. .. .. 

Má¡C!TI-o,I, a,la,bastlro y jaspe: 

~en hloqu€'3: 

32 - -bl'am'C0, o gris, K. B. . 
33 - -de otros colores, K. B. 

-aserrado en 1:ablas sin pulimen­

tfllr: 

34 - -Manco o' gris, K. B .. 

35 - ~die 'otros oo,lores, K. B. 

M.ica: 

36 -en b'l'uto, K. D. . 
37 -Ie,n hojas o 'en ,polvo, K. B. 

38 'Piedra :póm€z, en bru!to o molida. 

K. TI. 

39 P.ledral~ d~ ürname>nltad6n en ,bru­

to (ága:ta ,Y de1má:s :pie,dr~s se,me­

jllmltes), K. B ... 

40 Sal c'Om!ún en hrurl:o, K. B. 

41 'Talco €nbruto, K. B. 

Ti,c.rr'as: 

42 -jwücl'uctOls qu!.miüos para purifi­

,cal' gas, ''1'1. B. .. 

43 Minerales no Im4:ltáJi c os', 

ficndos, K. B. .. .. .. 

0.10 

0.10 

0.10 

3.0 O 

0.10 

3.00 

0.30 

0.30 

10.00 

0.10 

1. 00 

0.10 
0.20 

0.20 

0.40 

0.30 

3.00 

0.30 

\ 

2.00 
0.60 
0.30 

10.00 

0.10 

Gl'Upo 4. - Carbones y colubustiblc.<; nlÍncrales 

El cLerecho s-e cobra'rá de a'cuerdo COin la 

SECCfON n. - IBRODUCTOS XATURALES y 
DE AGuAS y BOSQUES 

Grupo 5. - ~Iadoras sin labrar 

, }'artidas ~[ercadcrías Del'eehos 

44 Duel'as :sin liólcbra,r, K. B. 

Mau,e-ras: 

4G de jacalranldá, rosa, ~b(lnQ, m'O.gal, 

caD ha, 'cedro, frlf'lSrllo, cerero, fl'i,g­

num yita'e, olm'o, j.emizaro, a:rce 

y oürws que se clasifique,n cumo 

fin'as para .obam'Ístería, en 'bru:to o 

sin1,plomellllte a's€T'radas, el m\etro 

0.10 

cúbico.. 200.00 

46 -püra consrtrluc'c<ion.e'S, tales co,mo 

'lGIS' de pino, ,teca. lC,ncima, alga­

m'O'bO'. rGure.l y O'tras GnáJogas, en 

hruto o sim;p,}e"m¡e:nte . 

47 -rob1:,~, 'E"l mertro cúhico 70.00 

Gl'Upo 6. - Otros Ill'O(}UC1fos forestales 

48 Agárko-yescG, K. <L. .. .. .• 

49 'Cañas ,d,p Guayaquill 'ent~r<l'S o ra­

jadas, 'de cu:clquiel' ta'mañ<O', ca'da 

una 

"O 'CarlJórnde ,mGclC¡',a, '1'1. E .. 
51 Ce,¡'¡t vCg'etGl, K. B. . . 

52 GOIl'eho 'en hnuto, 'en. pla,ncha, ,picnldO' 

'o pulV'el'iiado, K. B. .. 

53 Co,r1tlC'za,s:, hoja,s, raí,ces, s\E'.mHlas, 

bayas, líquenes y m'usgos, no es'pe­

cifkados, para u'os me'dicina1es o 
industriales, K. r.. .. 

54 Crin vegetal, K. B ... 

Flores medicinales: 

55 -a granel ° en envase ma:yor de 

un kilo, K. B. .. .. .. .. 

56 -en envase ,hasta Un kilo, K. B .. 

Goma (caucho, gutaper'Cha, bala­

ta y otras resinas semejantes): 

57-en bl'uto, K. B. .. .. 

58 ·-elástica en planchas, K. B. . . . 

59 --<en resid'JO's, K. B ..... 

60 Hierbas para compone,. 

K. L. 

61 HO'ngos (callampas) secos, K. B. . 

62 Leña qq. B .......... . 

63 Nueces de agallas, K. L .. . 

64 Palos para tintf's, en estado natu­

ral, en astillas, aserrín, macha­

cadO' o en polvo, K. B. .. 

65 Raíces de cúrcuma, enteras o en 

polvo, K. B .... . 

66 Tamarindos, K. B .. . 

2.00 

2.üf1 

5.00 
0.30 

0.10 

1).60 
0.3o} 

3. 'J O 

6.00 

0.20 

3. (lO 

0.6(} 

4.00 

5.0ú 

1. ílO 

1. 00 

0.10 

0.80 

0.50· 
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Partidas Mercaderías Derechos para Establecer e1 precio del kilo vIvo de car­

ne, el precio medio armónic_o de los animales va-
67 TrU'fas o criadillas de tierra, secas 

o frescas, K. L. .. .. .. ., 

Grupo 7. - Productos de ca·za 

! cunos de embarque o matadero, vendidos al peso 

8.00 en las ferias de Santiago, durante el mes ante­

': 1'ior a la fijación. 

68 Almizcle y civeto, G. N. 

6' Castóreo, K. L ...... . 

70 Marfil en bruto, K. L. .. 

Pieles: 

71 -de avestruz, cisne u qtras aves, 

en esta~o natural, K. X .. , .. .. 

72 -de ,pelo fino, sin curtir, K. B. 

Art. 2. o Las hembras de la especie bovina 

1.00 que se intern~'npara crianza por los boquetes de 

80.00, cordiHera de üspallata, PLanchón, Lonquimay y 

15.00' Pucón, y .que no tengan más de dos años de edad, 

estarán sujetas solamente al dereoho mínimo de 

doce pesos, hasta el 31 de Diciembre de 1930. 

4.00 Estos animales quedarán sujetos, .\lespués de su 

73 Plumas de aves en bruto, K. 'L ... 
0.90 internación, a las disposiciones generªles que la 

6.011 ley ,establece respecto del beneficio de hembras de 

Grupo 8. - Productos.de la IlCSCa 

74 Ambar gris, G. N. 

75 Barbas de ballena, en bruto, K. Ti ... 

76 Conchas d,e madre perla, car~cQles Y 

moluscos, en l:>ruto, K. B. 

77 Esperma de ballena, K. B. 

78 Esponjas, K. N. 
79 Ovas, K. B. . . . . . . .. 

Pescado y mariscos: 

80 Frescos, est~n o no conservados en 

hielo, K. B. . . . . . . . . .. . . 
81 Secos, ahumados y en salmuera, en 

cuarquier envase, K. B. 

1. 00 

12.00 

0.10 

1. 00 

15.00 

Libr-es 

1. 00 

1. 00 

La especie bovina. Para este efecto, d'ic'hos anima­

les serán marcados al entrar al país, de acuerdo 

con los reglamentos respectivos. 

Art. 3. o No regirán en el Territorio de Ma­

gallanes las disposiciones de la presente l-ey, ni ia 

que prohihe las matanzas de h-embras contenida 

-en el artículo 2.0 del decr'et()-ley número 538, de 

22 de Setiembre de 1925. 

Art. 4. o Se declaran, asimismo, libres de d-e­

reeho de int-ernacI6n. h¡LSta el 31 d,e Diciembre 

de 1930. las h·embras de la especie ovina y ca­

prina que se internen por los boquetes de cordi­

ll€ra d,e las provincias de Atacama y Coquimbo. 

(Los artículos 5. o, 6. o y 7. o de la ley se re-
82 Sanguijuelas, ciento.. ., .. 

SECCION UI. - PRoDucrros DE LA 

DEIUiA 

Li.bre fieren a disposic~nes no r'elacionadas con los de­

G;l NA- rechos aranüelari~s) . 

Gl'UpO 9. - Animales \1.vos 

(Ley númcro 4,121. de 24 de Junio de 1927) 

83 Vacunos machos y hembras, cada 

uno ............ .. 

84 Caballares y multares, cada uno... . 

85 Asnales, cada uno .. 

sS Ovejunos, cada uno .... 

87 Cabríos, cada uno .. 

SS Porcinos, cada uno .. 

80.00 

60.00 

20.00 

9.00 

4.00 

20.00 

Los animales arriba especificados, que se in-

ternen por mar del extranjero, o por boquetes d-e 

cordillera, d.e las provincias d·e Tarapacá, Anto­

fagasta y Atacama, o por aquéllos en que haya fe' 

rrocarril en servicio, quedan sujetos, además, a 

un derec'ho adicional de cincuenta por ciento del 

derecho común que les corresponda. 

'El, total del impuesto que deban pagar los 

animales vacunos suj'etos a este derecho adicio­

nal, se rebaj.ar.á a razón de 12 pesos por cada cin­

co centavos que suba el precio de la carne sobre 

un peso el kilo vivo, en las ferias de Santiago. En 

ningún caso el impuesto será inferior a 12 pesos. 

El Presidente de la República fijará men­

sualm,ent .. los derechos que deberán regir en con­

formidad a esta disposición, tomando como bas€ 

G¡'UPO 10. - Lanas y otros texHes de origen ant­
I1ml. en bruto 

89 Cerdas para brochas u otros 
K L. 

90 Cr!n animal, K. B. . . .. 
Lana: 

DI-De alpaca, de guanaco, de 

y de vicuña, K. B ....... 

92-De oveja sucia, K. B. 

93-De oveja, lavada, K. B ... 

94~Pelo de animal!"s, K, B. 

usos 

llama 

15.00 

2.00 

2.50 

1. 00 

1. 50 

1. 00 

Grupo 11. - Cueros y otros despojos de anima;Jes, 

en bruto 

95 Astas o cu-ernos y huesos de ani-

males, K. B. 
96 eue,ros al pelo, sin curtir, K. B .. 

97 Desperdicios de cueros, K. B. 
D8 Sangre disecada, para uso indus­

trial, K. B. 
9!) Tripas y gorduras en salmuera, en 

envase, de madera, K. B. 

100 Yejigas secas, K. B. 

0.50 

0.10 

0.50 

0.60 

1. 00 
0.60 

Grupo 12 -.\ "jcu1tura, Apicultura y Sel'icicultura 

101 Cera de :lbej:ls, K. B. 3.00 

102 Huevos de aves, en su estado na-
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t.ural, K. B ........ . 1.50 r'Üs o marineros: 

103 Miel de abejas, K. B, .. 1. 00 512 -de algodón o de lino, 'cada una .. 

J 04 Seda en capullos y desperdicios de Gorras de tela tengan o no bor­

seda, K. L. , ...... , 0.60 

Sb~IOX IV--PRODUCTOS DE Lol\. AGRICUL-

dados o, ¡ador.nos cij~ .ec'orte8, 

cintas o ('ncajes que contengan 

de seda, y las llamadas abuelitas 
TULR.:\. 

Grupo 1:~, - Plantas vivas y sClnillus 

10:3 Alpiste, K. B. 

10G Plantas vivas y floN~S frescas, 
qq. B ... 

Gemillas: 

107-De achiote, K. B. 

10 &'----De alfalfa, K. B. 

lOa-De cáiíamo, K. B. 

110-De navo, K. B. . 

111-De tabaco, K, B, " 

112-De trébol, K. B, 

113--8emillas, cebolletas, bulbos, tu-
hérculos, .etc., de plantas exóticas 

o para loa agricultura, no especifi­
cados, K. D, ... , .... 

Grupo l-1'--Gereales 

114 Arroz con o sin cáscara, aunque es-

té partido, K. B .. ,. 

115 Avena, K. B. 

116 Cebada común, K. B ........ _ .. 

117 Centeno, K. B. ..' .. .. 

118 Granos perlados, K. B, 

119 Marz, K. B ........ . 

120 Trigo, K. B ........ . 

121 Oel'8ales no especificados, K. B. 

Grupo 15. - Legunúnosas 

122 Frejoles, K. B .. 

123 Garbanzos, K. B. 

124 Guisantes, K. B. 

125 Habas, K. B. 

126 Lentejas, K. B. 

127 [Leguminosas, no especificadas, K. B .. 

0.50 

1. 00 

0.20 

0.20 

0.20 

0.20 

O 20 

0.20 

0.10 

0.10 

0.15 

0.15 

0.15 

0.50 

0.15 

0.03 

0.50 

0.45 

0.45 

0.45 

0.45 

0.45 

0.45 

Gl'UPO 16-Frutas, tubérculos y hortalizas 

Alm·endras amargas, o dulces: 

1~8 Con cáscara, K. B. 

12'9 'Sin cáscara, K. B. 

130 Avellanas, castañas, piiíones y pis-

tachos, K. B. 

131 Camotes, K. B. 

132 Cebollas, K. B. 

133 Cocos, y coquitos, K. B. 

134 Descarozados, K. B. 

Frutas no especificadas: 

511 -Gorras de paja o viruta, para 

hombres, o niflos, cada una .. 

Gonas sin visera, para jorna·le-

1. 00 

2.20 

1. 50 

0.30 

0.20 

1. 50 

3.00 

~.oo 

para criaturas: 

513 -de algodón, cada una 

514 -de lino, cada una ., .. 

515 -de lana,cada una .. 

51G -que contenga·n seda, cada una 

Gorras de tul, enüa'je o 'pun­

to el{) encaje, para criataras: 

517 -ele algodón o lino, K. L. 

518 -que contengan seda, K. L. 

519 -Gorra.s y quepí·es de Iana para 

oficiales .o para tropa, cada una 

Gorras no especificadas: 

520 -de lagodón o lino, K. L. 

521 --de lana, K. L .... 

522 -d{) tel<1 que contenga seda, K. 

L .... 

Guantes y mitones de punto, que 

:>10 sean de encaje. tengan o no 

frisa, f.orro, puntas de cuero, 

bordados o aelornos que conten­

gan seda: 

523 -de algodón o lino, K. L. 

524 ~de lana, K. L. 

52:; -que contengan seda en el tejido 

K. L ..... 

Ligas y ·tirantes d.e todas clases y 

repuest.os para los mismos, ten­

gan o no goma o piezas de otra 

materia: 

526 -de algodón o de lino, K. L 

527 -de lana, K. L. 

528 -que contengin seda, K. L. 

529 -Lutos para sombreros, K. L. 

. Mantas, ma.üones o chalones, 

bufandas, .chales, eihaHnas¡ co-' 

bertor¡es" p.año·lones, paií ue-l'.os, 

'Ponchos (,ruanas) para \V~ajes, 

abl'igo de rebozo, de todas cla-

ses, con excepción de 103 ele pun­

to: 

530 -de algodón, K. N. 

531 -de lana, K. ::-f 

Mantos para, mujer: 

532 --de algodón, K. N. 

533 -de ·lana, K. N. 

\:M,tl.ntos, bufand>als, ,chal1e'S~ pa­

ñuelos y otras prendas análogas 

para la cabeza o rebozo c.on ex­

cepción de los de punto tengan o 

753 

DerechoS 

1. 00 

3.00 

4.00 

5.00 

10.00 

80.00 

250.00 

10.00 

20.00 

25 00 

80.00 

20.00 

20.00 

120.00 

18.00 

20.00 

80.00 

30.00 

8.00 

20.00 

10.00 

20.00 
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Grupo 26- Leche, quesos y mantequilla Partidas 
I 

l\Iercaderias Derechos 

no bordados o adornos de se­

, da u -otra materia: 

534 -de tela no especificada, que 

contenga hasta veinte por cien­
to de seda, K. N. 

635 -de tela no especificada, que con­

tenga más de veinte y, menos de 

ochenta por ciento de seda, K. 

~. 

636 -de t'etl. no especificad~, que 

c'onteng.a. ochenta 'por dento o 

más de seda, K. N 

637 --de encajes, punto de encaje o 

tul que contenga seda, K. N. 

Mantos, bufandas, -chales, pañue­

los y_ otras prendas análogas, 
par~ ,la c:a,bez.a o r€'hoz,o, con 

excepción de los de punt-o: 

1í38 -de tela no especifkada que no 
contenga seda, pero con borda­
dos o con adornos que conten­

gan seda, K. ~. 

639 -de encaje, punto de encaje o tul 

que no contenga seda, pero con 

b,ordad'os o con ad'ornos que; 
contengan 
M,á¡Sca,ras, 

sed''l, K. N. 

caret'as y anHfaces:\, 

540 -de algodón, K. L. 

541 -que contengan seda, K. L 
Pañuelos para la mano, para 

a'tados o para el cuello, tengan 

o no dobladillos o festoneados: 

-de algodón: 

543 -sin bordados, K. N. 

543 -con bordados que no sean de se­
da, ('n una esquina, K. N. 

544 -con bordados o guarpiciones de 

encajes, que no sean de seda, K. 

K. N. 

545 -con bordados o guarnicionEs, que 

contengan seda, K. N. 

-de lino: 

546 -sin bordados, K. N. 

547 -c-on bordados que no sean de 

seda, en una esquina, K. ~. 

548 -con bordados o guarnicion€s, de 

e,ncajes, que no sean de seda, 

K. N ... 

549 -,~on bordados o guarniciones 

que contengan seda, K. ~. 

-de tela, que conteng3. seda en 

el tejido, en las siguicntes pro­

pardones, con o sin bordados 

o guarniciones: 

60.00 

120.00 

250.00 

Partirlas Mercaderías 

194 Leche esterilizada, o peptonizada y 

la ·crema de leche, K. B. . . . 
195 Leche fresca, K. B. 

196 Leche condensada o evaporada. con 
o sin azúcar u otras substancias, 
K. B ......... .. 

197 Leche pura en polvo, con o sin azú­

car u otras substancias, K. B. 
198 Mantequilla 

K. B. 

(manteca 

199 Quesos, K. B. 

de vaca), 

Derechos 

3.00 
0.30 

1. 20 

4.00 

3.00 

3.00 

Grupo 27. - Féculas, harinas y sus residuos 

350.00 200 Afrec'ho, qq. B. 

201 Féculas no especificadas, K. B. 

202 Granos majados o a media molien­
da, K. B. 

Harina: 

203-de arroz, K. B. 

204-de avena, K. :13. 

20'5-de marz, K. B .. . 
60.00 206-de trigo, K. B .. . 

120.00 

30.00 

100.00 

10.00 

207-de cereales, legumbres o frutas, 

no especificadas, K. B. 

208 Harinas o féculas con adición de 

azúcar o esp('cias, K. B. 

209 Sagú, K. B .. . 

210 Sémola, K. B .... . 

211 Tapioca, K. B. 

Grupo .28-Aceitcs comestibles 

212 Aceite d'e oliva o de otras substan­
cias, para comer, K. B. 

213 Mantequilla de coco (vegetalina), 

de maní u otros no especificados, 
K. B. " ........ " ... . 

10.00 
1. 00 

1. 00 

1. 00 

1 .. 00 
1. DO 

0.15 

1. DO 

1. 50 
0.50 

0.50 

0.50 

1. 00 

1. 50 
15.00 

;¡rupo 29.- Conservas y alimentos preparados 

Cacao: 

50.00 

40.00 

25 00 

40.00 

214-molido, o en pasta, sin azúcar, K. B. 

215-en polvo, denominado cocoa, con 
azú<ear, K. TI. 

Café: 
21G-moliLlo o tostado, K. B,. 

217-de achicoria, d'e cebada, de malta 
y ,el cacao de bellotas, K. B. . 

218 Coco rallado, con o sin aZlÚcar, K. B, 

Conservas no especificadas: 

219-cle carne, K. B. 

50.00 22 O-de frutas en almíbar, en aguar­

,diente, en azúcar o en su jugO, 
60.00 K. B. " 

221-de trufas o criadillas de tierra, 
K. L. 

222-de huevos de pescados, llamados 

caviar, K. B ......... . 

2.00 

5.QO 

1. 00 

1. 50 
1. 00 

5.00 

8.00 

12.00 
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223 -de legumbres, de hort~lizas o de 

tubérculos, K. B. 

224-de p·escados o mariscos, K. B. 

225-de salmón, K. B. 

226-de sardinas, K. B. 

227-dc sopas, K. B. 

Chocolate: 

228--cn pasta, aunque tenga leche, K. B. 

2'29-cn pastiJlOls, bombones o confites, 

8.00 

6.00 

1. 00 

1. 00 

6.00 

4.00 

K. ]l ... 10.00 

23 O-Dulces y confites no especificados, 

K. B ......... 

231 Extractos de carnes de todas ela­

SRS, K. B. 

232 Fideos, K. B ...... . 

233-Ga!letas .y bizcochos y demás pro­

ductos de panadería o paBt-elería 

(incluso los para -enf.ermos), no 

especificados, K. B. 

234 ::\Ia lt a, (cehada malteada), qq B. 

235 Miel de palma, de cañas 

eulas, K. B ......... 

y de fé-

236 l'olvos o pastas no especificados pa­

ra repostería, K. B. 

237 Sal común refinada, K. B .•. 

238 Salsas de todas clases, K. B. 

:2 3 9 \linagre 

K. B. 
común y el concentrado, 

GI"Upo 30.-.'\"úcarcs y sus derivados 
Azúcar: 

240-impura, (chancaca o concreto) hú­

meda o seca, qq. N ... 
da o seca, qq. N... .. .. .. .. .. 

241-en pastillas o en gotas, sin agrega-

10.00 

10.00 

2.00 

5.00 

15.00 

1. 00 

6.00 

1. 00 

4.00 

1. 50 

B.OO 

9.00 

Vinos no espumosos: 

230-en botellas, litro • 8.00 

2;,1-en otros envases, litro 6.00 

Grupif> 32.-AguaJ'dientes y licores 

Aguardientes y bebidas destila­

das, >con O sin dulce: 

252-en botellas, o en otros envases, el 

litro .. 18.00 

Amargo alcohólico: 

253-en botellas, o en otros envases, li-
tro " ., .. .. .. .. .. .'. 

Grupo 33.-CervC'Jlas y sidras 

Cervezas y sidra: 

254-en bot-ellas, litro 

255-en otros envases, litro 

20.00 

6.00 

5.00 

Grupo 34.-Aguas ulincnlles y otras bebidas sin 

alcohol 

255 A. Agua de Vichy K. B. 

256 Aguas minerales, naturales o arti­

ficiales y las refrescantes eferves­

centes, no alcohólicas, t'engan o 

no adición de dulce o de substan­

cias aromáticM, K. B. .. .. .. .. 

257 

258 

259 

Ginger-Ale, K. B. .... .. .. .. ., 

Jarahes y sorhet.es, no m·edicinales, 

con m{ls d·e 15 010 de azúcar, K. B. 

Jugos '(le frutas hasta .con 15 010 

de azúcar, K. B. .. 

0.50 

3.00 
3.00 

l(l.ao 

3.00 

SECCION VIl.-TABACOS MANUFACTURADOS 

Grupo 35.-Ta.baoos preparados 

260 Rapé K. L ... 

:T'ahacos: 

20.00 

ción de substancias aromáticas o 

medicinales K. B. ., 5.00 261-especial pa'ra mascar, K. N. 20.00 

2 62~picado o en hojaR, ·esté o no apren-242-molida, 'eon adición de substancias 

aromáticas, para pastelería, K. L. 

Azúcar no especificado, ,co'n la si­

guIente proporción de sacarosa: 

5.00 sado, K. N ............. .. 15.00 

243-d·e ochenta y cinco a noventa y ocho 

por ciento, qq. N. .. 

244-l,.Ylayor de noventa y ocho sin 

·exceder ;de noventa y nueve y medio 

por dento, qq. N. ., 

245-mayo'r d·e noventa y nueve y me-

dio por ciento, y 'él azúcar cande, 

qq. N .. , 
246 Caram>€lo (a:Z¡úcar quemada) para 

11. 00 

18.00 

27.00 

colorear ¡¡quidos, K. 'B. .. 3.00 

247 Chanca·ca fina en panecillos o ma-

zos y la melcocha, K. B. O. 6 O 

248- Melaza, K. B. •. .. .. 0.30 

SECCION VI.-BEBIDAS y LICORES 

Grupo 31.-Vinos 

249-Vi'nos espumosos, litro 15.00 

GrUllO 36.-Cigarros y cigarrillOS 

263 Cigarrillos, K. L. .. " ., .. 

264 Cigarros 'puros, K. L. .. 

35,00, 
20.00 

SECCION VIlL-IXDUSTRIAS TEXTILES 

Grupo 37.-Hilados 

Bramantes o pitas de dos o más 

cabos, que tengan por cada di·ez 

metros un peso mayor de cinco Y, 

hasta setenta Y cinco gramos: 

2Gii-de cflñamo o yute u >otras fibras 

no >('spedficadas, K. B. 

ZA6-de nlgod(lll, K. Fl. 

267-·c1e lino. K. B. 
Hilachas: 

26S-cle algodún, t0ng"an o no parte de 

lana. I~. B.... .... .. .. 

3.00 

2.00 

2.50 

0.45 
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2G9~con más de 50 010 de lana, K. B. 

Hilos e Hilados ·en madejas, bo­

binas o conos para telares, ele 

algodón: 

270~hasta €131 de Diciembt'e de 1930, 

K. L. 

271~desde el 1.0 de Enero de 1931, 

K. L. 

272~desde el 1.0 de Enero de 1933, 

K. L. 

Hilados (de un solo cabo) para te-

jer: 

273~de lino, K. L. " 

27 4~de lana. no especificauos, K. L ... 

275~de lana, te>ng-an o no fihras de seda, 

en conos, y que en un kilo neto mi­

da de 36,000 metros o mús, K. L. 
276~de serla, K. L. " 

Hila7.a (hilo flojo de un solo cabo): 

\l77~de lino, K. B. 

278-de yute, K. B. 

279-sisal, K. B. .. 

280~de otras fibras, K. B. 

Hilos 'e hilados nO especificados : 

281-de cáñamo, yute u otras fil)l'as no 

'espedncadas, K. L. 

282 -de algodón, K. L. 

283-de algodón y seda, K. L. 

284~de lino, E. L. 

285~de lana o de lana que contenga 

seda, con o sin hHos de metal 

ordinario, K. L. 

286-de metal ordinario, K. L .. . 

287-de oro op'latin'o, G. N .... . 

288~de plata, esté ° no dorl\)da, G. N. 

289-de seda. K. L. " 

290 Junquillo (bejuco) 'para cstel"illas 

de muebles K. B ............ . 

291 Pábilo de algodón 'en bruto, sin 
blanquear ni trenzar, K. B. . 

2D2 Pábilo de algodón, blanquea·do o 

trenzado, K. B. .. 

Grupo 38.--Jarclas 

2n Jarcia vieja e hilos (filástica) des­

torcidos de trozos de la misma, 
qq. B ..... 

Jarcias y ,cordeles, estén o no em­

br,eados o 'engrasados, con o sin 

almas de fibras vegetales, que ten-

gan por cada diez metros un peso 

mayor de sesenta y cinco y hasta 
seisdentos gramos: 

294-d€ 'cáñamo, yute u otras fibras no 

-especificadas 

295-de algodón, K. L ... 

1. 00 2n6-de lino, K. L ......... 

29 7 ~de lana, K. L. .. 

Jarcias y cordeles, 'estén o no em­

breados o engrasados, que t,engan 

'por cada dj.ezmetros un peso 

Libre mayor de seisci€ntos gru:mos: 

298-ele fibras de 'coco, K. B ... 

0 . .54 29 9-ele otras fibras no especificadas, 

K. B. 

1. 08 

3.00 

18.00 

Grupo 39.-Tejj{los 

Al'pillera de cúñamo o yute cruela, 

(tela burda), e'sté o no embreada, 

que tenga en un 'cuadrado de cin­

.ca milímetros por lado: 

300-ocho hilos o menos, K. D ... 

301-nueve hilos o m{ts, K. D ... 
12.00 ,302 Bayeta ue lana K. X ... 
1. 50 

1. 00 

1. 00 

1.00 

1. 00 

3.00 

3.00 

4. 00 

3.00 

18.00 

3.00 

0.20 

0.20 

10.00 

0.30 

0.30 

0.60 

Cotí lJa.ra 'co1chol1,es, con excepción 

del adamascado: 

303-d'e alg-oelón K. N. 

30"~d'e lino, K. N. 

305 Cl'e,~pó'1l ingléR que contenga seda, 

306 

K. K .. 
Encerado 

K. D ... 

y lino1eum para pisos, 

Estel"illa y cañamazo para bordar: 

307-cle cáñan10 '0 yute, K. N. 

30S-cl~ algodón, K. N. 

309-cle lino, K. N ... 

310-ele lana, K. N. 
311 -que contengel hasta treinta llor 

)lor ciento ele seda, K. N. 

312 -que conteng'" .mác; ele U'pinta por 

ciento de seda, K. N. . 

313 -E,teril!a o petate (tejido d,> jun­

quilla) aUnl[Ue esté pegado so­

bre tela, para forrar muebles, 

K. N ... 

314 -F,e'lpa que contenga seda, para 

so'mbreros ele copa alta, K. N. 

Fieltro: 

315 --de a1go'lón, K. N. . 

316 ~ele lana, cuyo peso por metro 

cuadrado sea hasta de trescien­

tos gramos, K. N. . . . . . . . . 

317 -de lana, cuyo peso por métro 

".00 cuadrado sea mayor de trescien-

tos gramos, K. N. . , 

318 ~Hule, perga,moid y tela encerrada 

de algodón, no especificada, para 

sobremesa, mu€bles, etc., K. B. 

Jergas para pisos de habitaciones: 

319 -de cáña'mo, yute u otras fibras 

vegetales no especificadas, K. B. 

2.00 320 -de algodón, K. B. 
2.00 321 -de lana, E. B ... 

2.·00 

10.00 

1. 00 

1. 50 

0.05 

1. 00 
4.0(\ 

2.30 

10.00 

100.00 

0.70 

3.00 

3.00 

3.00 

6.0~ 

12.00 

50.00 

6.00 

80.00 

3.00 

8.00 

3.0(' 

1. 00 

1. 00 

2.00 

3.00 
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322 Lanilla, tela rala 

banderas, K. N. 

de lana, para i Legumbres y hortalizas no e'S'lJecif'icadas: 

Lona y loneta: 
323 -de cáñamo o yuü'" K. 
324 -de a,lgodón, K. N .. 

32G -de lino,K. N .. , 

N. 

326 

327 

328 

329 

03naburgo de n-Igodón (tocuyo cru­

do burdo), que no tenga más de 

quillé'~ hilos, en un cuadrado de 
cinco milímetros por lado, K. N. 

Tela de barra de seda para sa-
quc({>s d't: pólvora, K. X. 

-T-ela de seda para tamizar ha-

rina (clarín) , K. N. 

Tela preparada con esmeril para 

pizarras u otros usos, K. N. . 

Telas adamascadas para colcho­

nes, ,manteles o servilletas: 

330 -de algodón, K. N. 

331 -de lino. K. N .. 

Telas bordadas con hilos que no. 

conUmgan seda, con exclusión 

de las simplemente festoneadas 

y de las bordadas a cadeneta: 
332 -de algodón, K. N. 

333 -de lino, K. N. 

334 -de lana, K. N. . . . . . . 

Telas bordadas a cadeneta o fes­

toneadas con hilos que no con­

tengan seda y 'las can plegados 
335 ~de algodón, K. N. 

336 -de lino, K. N. . 

337 -de lana, K. N. 

Telas bordadas no e3pecifi-cadas: 

338 -de tul o punto de encaje que 

contenga seda, bordadas can hi­

los de cualquier materia, K. L. 
339 -di) otras t"las que contengan 

con hilos de seda, bordadas 

cualquier materia, l~. X. 

340 -de tela que no contengan seda 

bordada can hilos de "eela pura 
o mezclada, K. N. . . . . 

Tei!a.:; crespas para, tonJl[L¿.; o Há­

banas de biulo: 

341 -de algodón, K. N. 

342 -le lino, K. N. . 
343 Telas de algodón para 

ponchos, K. N. 
344 Telas ele crin o cerda, 

'llluntas o 

con o sin 
mp"cla de otras fibl'as textiles, 
K. N .. 

345 Telas do punto de malla, de la­

na, K. N ... 

13G-frescas, qq. B. 

13 G-secas, K. B. . . . . . 

6.00! 137-fr·escas, K. B. 0.30 
: 13S-secas, K. B. 0.50 

2.00! 13~ Nueces, K. B. 1.00 
I 

2.00! 140 Papas, K. D ......... 
3.00'141 

1. 00 

Pasas, K. B. 

Tubérculos no especificados: 
142-frt'scos, K. n. 
143-secos, K. n. 

0.30 

3.00 

0.30 

0.50 

Grupo 17-Vt'getalcs alimcntic~lo.s, estiInulantes 
10.00 

144 Cacao en rama o en grano, con o sin 

20.00 cáscara, K. B. 

145 Café cn grano, K. 

4.00 Cáscaras: 
146-ele cacao, K. B. 

147-de café, K. B. 

n. 

6.00 148 Guaraná. o paulinia, K. N. 

10.00 149 Lúpulo u oblón, K. B .... 
T€: 

150-a granel, K. N ........ . 

151--en envase ele papel o cartón, K. N. 

1li2--en envase de hojalata o de otra 

20.00 lnat€ria, I{:. N. 

25.00 153 Y""))::t-mate, K. N. 

30.00 

Gl'UPo. 18-Especias 

Ají Y pim€ntón: 

8.00 J54-'l>nt€rO, K. B. 

10.00 155-molido. K. B. 

15.00.156 Ajos, K. n. 

I 

157 Anís, K. 13 ................ . 

I 
158 Azafrún nat.ural o artificial, K. L. 

I Canda l' canelón: 

250.00
1 
159-enteros, K. B ....... 

16 O-m olidos, K .. H. .. 

C!a;\'OS el e 

200.00 161-.enteros, K. 

olor: 

" "' . 
lG2-n10lidos, I~. B. 

: 1 () 3 COlDinos, I~. TI. 

70.00 I 1(;~1 Nuez r.LlO~:C':] {~a, entera o ('11 

I':':. L ..... 

3.00, 16:;-c'nl<é'ra, K. B. 

10.00 i loC·-molida, K. n. 
16 7 \'ainil:a, K. L. 

polvo, 

6.00 F~"~rh'{'L~s no -especificadas, puras 
() n1ez'~'~adas; 

1 G:j -P 11 tt1 l':l S, J{.. 11. 

10.00 lG!J--('ll pasta o en I;olvo, K. B. 

15.00 

Libre 

3.00 

GrUllo.· 19-I~orrajes 

170 A¡,jmentos ¡Jura aves de corral, K. B. 

171 Pasto y forraj-e para ganado, qq. B. 

0.30 

0.30 

0.20 

0.05 

10.00 

0.50 

2.50 

3.00 

3.90 

0.15 

2.00 

3.00 

0.30 

2.00 

60.00 

0.50 

1. 00 

1. 00 

2.00 
2.00 

2.00 

1..00 

2.00 

20.00 

1. 5(1 

3.00 

1. O) 

10.00 
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Grupo 2o-JUalel'ias pl'llnaS textiles de origen ve­
getal, en bruto 

172 Algod6n en rama, con o sin pepi-

ta, K. B ....... " 
173 Cáñamo, yute y otras fibras vege­

tales, no especificadas, en bruto o 
rastrilladas, cardadas o peinadas, 
K. B. 

174 Capo ca (lana vegetal), K. B. 

175 Fibras de lino, en bruto o rastrilla­

das, cardadas o p€lnadas, K. B. 
176 Fibras y raíces de viasava, arroz, 

espartos, y otras mat,erias veg€tal€s 

no €sp€cificadas, K. B ........ . 

Estopa: 

177-alquitranada, K. B. 

178-sin alquitranar, K. B. 

0.02 

0.15 

0.30 

0.15 

0.15 

0.60 

0.15 

Grupo 21 - ~Iaterias prinla.s oleaginosas de ori­
gen vegetal, en bruto 

179 Copra o pufa (médula d€ coco de 
la palma), qq. B. 

180 Linaza, K. B. .. .. 

18L'Maní, K. B ........ . 

182 Pepas, pepitas y s€millas de algo­

dón, de palma y d€ ricino, K. B. 

Grupo 22. - Tabacos cn bruto 

183 Tabaco en hojas, esté o no apr€nsa­

do, K. N. 

DIVISION B. 

1. 00 
0.15 

0.10 

Libre 

8.00 

Productos de la industria manuJaeturera 

SECCION V. - INDUSTRIAS ALIMENTICIAS 

Grupo 24. - Carnes y cecinas 

Carnes: 

184-frescas. estén o no conservadas en 
hi€lo, K. B. .. .. .., ... 

I85-En salmuera, K. B. 

186 Cecinas (charqUi y tasajo), K. B. 

Jamon€~, con inclusión de la sal 

en q U~ vengan acondicionados: 
187-crudos, K. B. 

188-cocidos, K. B. 

I89--iLE'nguas secas, ahumadas, o sala-

das, K. B ............ . 

1. 00 

1. 00 

2.00 

3.00 

5.00 

2.00 

Grupo 25. - Grasas alinlenticias y sus derivados 

S('B correspondientes, más un pe-
50 v('inte centavos por cada ki'­

¡ogramo neto . 

Telas de algodón, estampadas, 

teñidas o de hi'los, de color, y las 
colo,-eadas por medio del apresto, 

no especificadas: 
382 -----<lue pesen trescientos gramos o 

más por metro cuadrado, K. N. 
333 -que pesen doscientos gramos o 

más, pero menos de trescientos, 

por metro cuadrado, K. N. . . 

334 -que 'Pesen menos de doscientos 
gramos por ,metro cuadrado; 

adeudarán el derecho de las te­
las crudas, no especificadas, en 

su clas~ correspondiente, más tres 

pesos sesenta centavos por cada 

k11ógramo neto .. 

Telas de lino no especificadas: 
-crudas, lisas o asargadas, que 
tengan en un cuadro de cinco 
'milimetros por lado: 

385 -ocho hilos o menos, K. N. 

386 -nueve hHos y hasta dieciocho, 

K. N .. 

387 ~diecinueve hilos y hasta treinta, 

K. N ... 
388 ~más de treinta hilos, K. N .. 

-blaqueadas, estampadas, teñi­

das, con hilos de color o colorea­

das 'por medio del apresto, lisas 

o asargadas y que .tengan en un 
cuadro de cinco milímetros ,por 

lado: 

389 -hasta treinta hilos, K. N ... . 

390 -más de treinta hilos, K. N .. . 

391 -labradas o que no S€an '¡¡sas o 

asargadas, crudas, blanqueadas, 
estampadas, teñidas o con hilos 

de color, K. N. . 

Telas no especificadas 
o de fibras vegetales, 

tegan lana en una 

de lana 
que con­

proporción 

superior a diez por ciento, con o 

sin hilos de metal ordinario, cu­

yo 'peso por metro cuadrado sea: 
392 -menor de 250 gramos, K. N. 

393 -menor d€ 250 gramos, K. N. " 

19 O Grasas comestibles, K. B. 

191 Manteca d€ puerco, K. B. 

192 :VIargarina, manteca, margárica y 

sus imitaciones, K. B ... 

1.00 394 -como las dos partidas anteriores 

1.50 que contenga seda en una pro­

pOl'ción que no €xceda del cin­

3.00 
193 Tocino, K. E ... 2.00 

especificadas; adeudarán el de-
recho de las crudas, en sus cla-

co por ciento, K. N. . 

Telas no especificadas: 

395 -que contengan hasta veint€ por· 
ciento de seda, K. N. . . . . 

1. 20 

3.60 

4.80 

3.60 

2.00 

4.00 

8.0C! 
10.00 

10.00 

15.00 

15.00 

18.00 

16.00 

20.00 

30.00 
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396 --que contengan más de veinte y 

menos de ochenta por ciento de 

seda, K. N .......... . 

3.97 -que contengan ochenta por cien­

to o más de seda, K. N. . . . . . 
.398 -de seda cruda (Tusor), K. N ... 

Terciopelo y felpas: 

399 -de algodón que pesen hasta ües-

cientos cincuenta gramos 

metro cuadrado, K. X. 

por 

400 -de lino, K. N. . . . 
401 -de lana, K. N. . . 

402 Trenzas de cáñamo o yute, para 

hacer planillas de alpargatas, 

403 
404 

405 

K. B ... " ..... . 

'Trenzas de paja de virula, la lla­

mada tagal u otras fibras vege­

'tales no especificadas, especiales 

para la fabricación de som­

breros: 

--;en bruto, K. L ... 

-blanqueadas o de 

-de paja ,¡jamada 

color, K. L. 

de seda; de 

cellO'phane u otras análogas, 

K. L .......... . 

'rrlpes y otros tejidos no especi­

ficados para alfambras: 

406 '-de cáñamo o yute, rizados, K. N. 

407 -de cáñamo o 'yute, afelpad:...s. 

K. N .. 

408 -de algodón, K. N. . 

-de lana: 

409 -rizado comun, K. N. . . 

410 -rizada llamado de Bruselas, K. N. 

411 --<afelpado o cortado, K. N .. 

412 -llamado de 'Esmirna 'O sus imi-

taciones, K. N. . . . . 

Tul y punto de encaje: 

413 -de algodón. K. N .... 

414 -de lino, K. N. . . . . . . . 

415 -que contengan hasta veinte por 

ciento de seda, K. N. . . . . 

416 -que contengan más de viente y 

'menos de ochenta por ciento de 

seda, K. N .......... . 

417 --que contengan ochenta por cien­

to o más de seda, K. N. . . . . 

Gl"Upo 40.-Sacos y Embalajes 

418 Fundas o envolturas de paja, u 

otro producto vegeta'l y paja 

'preparada para empaquetar bo-

tellas, K. B. . . . . . . . . . . . 

Sacos, bolsas 'O costales vacíos, 

tela 'burda, ¡para envase de granos 

u otros artículos: 

Partidas :nerechOS 

4B -de e;áñamo. o yute con o sin fo-
60.00 

no interior de papel, K. B. . .. 0.10 

420 -de Osnaburgo de algodón, K. B. 
120.00 

1.00 

60.00 G.·upo 41.-Pasamancría y Cordonería 

12.00 

Batanes tejidos o forrados con 

tela: 

421 -de a.]godón, de lino O de lana, 

K. L .......... . 
12.00 422 -que contengan seda, K. L. 

15.00 Briscado, cañutillO' escarchado: 

423 -de meta'l, ordinario, plateado o 

dorado, K. L. . . . 
2.00 424 --ele metal ordinario, sin platear 

ni dorar, K. L. . . . . . . . . 

425 -de oro o platino, G. N. . 

1. OG 

5.00 

50.00 

1. 50 

2.00 

3.00 

4.00 

426 ~de plata, esté o no dorada, G. N. 

Cintas: 

427 -de cáñamo o yute para resortes 

de muehles, cinchas o para empaque-

tal', K. L .. 

428 -de algodón para cinchas o !Jara 

empaquetar, K. L. . . . . . . . 

429 -de algodón engo'madas condex­

trina, y las de hule para encua­

dernación, calzado u otros, K. L. 

430 -de lana, pa,ra einchas, K. L. . . 
Cordones: 

431 ~de alambre de bronce, trenzado, 

K. L .... 
432 -de cáñamo o yute, trenzados, K.L. 

433 -de algodón, torcidos o trenza-
6.00 dos, K. L ..... 

8.00 434 -..,de ·lino, torcidos o trenzados, 

,K. L ...... . 
12.00 435· -le lana, torcidos o trenzados, 

K. L ...... . 
12.00 436 -que contegen hasta veinte por 

15.00 ciento de seda, K. L. . . . . . .. 

437 -que contengan más de veinte y 
60.00 menos de ochenta 'por cientO' de 

seda, K. L .......... . 

438 -que c.ontengan ochenta por clen-

120.00 to o más de seda, K. L. 

250.00 
439 Charreteras de hilados de plata, 

con o sin dorado, aunque con­

tengan seda u otras materias, 

par ...... 

Elásticos con goma, que tengan 

un ancho que no exceda -de doce 

centímetros: 

440 ~de algodón, K. L. 

1.00 441 -de lino, K. L. 

442 -ode lana, K. L. . . . . . . 

443 -que contegan seda, K. 'L. " 

Encajes, 'blondas, encarrujados, 

10.00 
20.00 

30.00 

15.00 
2.00 

0.20 

3.00 

4.00 

3.30 

15.00 

5.00 

3.00 

2.70 

3.60 

15.00 

30.00 

60.00 

120.00 

60.00 

6.00 

8.00 

15.00 

50.00 
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go]i.!las y sus manufacturas no -----

especificada" : 
444 -de algodón, K. L. 

445 -de lino, K. L .. 

446 ~de lana, K. L. 

447 -que contengan seda. K. L. 

Etiquetas, r6tulos, e lfra ~ y letra~ 

hechas al telar, impres;¡s o bor­

dadas sobre tela. 

448 -de algod6n o de lino, K. L. 

449 -d€ 'lana, K. L. " 

450 Etiquetas, r6tulos, letras y cifras 

hechas al telar, impresas o bor­

dadas, qUe contengan seda en la 

tela o en bordados, ade·ndarán 

,los derechos señalados a la pasa­

man€rfa. 

Hojuelas y lentejuelas: 

451 -de meta'¡ cnlinario, plateado o 

dorado, K. L ......... .. 

452 -de metal ordinario, sin platear 

ni doréldo, K. L ... 

453 -de oro O platino, G. N. 

454 -de platar, esté o no dorada, G. 

N. 
455 Pasadores de algod6n para calzado 

corsés, etc., K. L. 

Pasamanerfa y cintas no espe­

cificadas: 

456 -d€ cáñamo, yute u otras fibras 

vegetales no especificadas K. L. 

457 -de a,lgod6n, K. L. 

45'8 -de lino, K. L. 

549 -de lana, K L. 

460 -de m€tal ordinario. plateado o 

dorado, K. L. 

461 -de metal ordinario, sin 

ni dorar, K. L. 

462 ~de paja o viruta, K. L. 

plate;¡r 

463 -de plata, esté o no dorada. aun-

que contenga seda u otra mate­

ria, G. L. 

464 -que contengan, hasta vf'inte ))01' 

ciento de seda, K. L. ..... . 

465 -que c·ontengan mús d€ ",€inte y 

menos de ochenta por 'ciento 

de seda, K. L ........ . 

466 -que contengan ochenta ])or 

especificados: 

30.00 470 -de tu'l o punto de encaje que 

70.00 

DO.OO 
200.00 

1~ 00 

20.00 

15.00 

10.00 

2.00 

0.20 

8.0í} 

6.00 

9.00 

10.00 

15.00 

30.00 

15.00 

6.00 

cont~nga sc'da, hordados con hi-

los de cualqUier materia, K. L. 200. Ol) 
4 71 ~d€ teja no EjsJlcc'ifictda que 

conteng:c sod:1, bordados con hi-

leH de cualquier -material, K. L. 200.00 

472 -e]e, lela que no contenga seda, 

])or,lados con hiJos de sed" pura 

o nl ezclac1a, I{:. L. 

GHUPO 42 "estuario 

Alas redondeles, recortes o 

'bandas para sombreros: 

473 -de tela ele algodón, encolada o 
,engomada, cOn O sin cartón, K. 

L. 
474 -de fieltro o paño de lana, K L. 

Almas y casqu€tes con o sIn ar­

ulado d€ alambre, para f'ombre­

ros: 

475 -de esterilla o linón de a'1godón 

K. N. 

476 -que contengan seda, K. N. 

477 -Articulas manufacturados de 

asbestos, K. L. 

4-78 -Artíc.u'l:os ~ctUl'ados de 

hule de algodón, ho eS'pecifica­

dos, tengan o no armado de car­

t6n o piezas de otra materia, K. 

L. 

Articulos manuf'H:turados 

punto, no especiflcados: 

479 L..d'e al'god6n, K. L. 

480 -de ,lino, K. L. 

481 -d€ lana, K. L. 

de 

482 -que contengan hasta veinte por 

ciento d·e seda, K. L. 

483 -que conten'gan más de veinte 

y menosd€ ochent8, por ciento 

70.00 

6,00 

15.00 

10.00 

30.00 . 
10.00 

5.00 

15 00 

20.00 

30.00 

40.00 

de seda, K. L. 

0.20 484 ~que c<1.ntengan ochienta 

.;. 100 00 

por 

30.00 

60.00 

ciento o más de seda, K. L. 150.00 
Articulos manufacturadoR que 

contengan seda, tales como pa-

las, d.l"aglOnas, dnturonet;, ¡ban-

doleras U' otros anúlc1gos liara 

militares: 

ciento o mrlS de seda. K. L. .. 120.00 485 -con o sin hilos de metal ordina-

\Recortes o tiras IXor'll.das con 
hilos ,que no contengan 

467 -de algod6n, K. L. 

468 -de lino, K. L. 

469 -'-de lana, K. L ... 

seda: 

Recortes o 'tira,s bord,adas, no 

18.00 

21. 00 

30 00 

rip', 3lun'/:fue \estén ,])'la tea,dtJs O' 

dorados. K. L. 

486 ~con hilos de plata, 

dorados, K. ,i,. 
Bolsones, carteras, 

estén o no 

escarce,las, 

ridículos y otros artieulos a.ná-

100.00 

250.0ft 
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Partidas ~lCl'('~derí¡¡s DCl'cchos: Ptll't,idas ~Jcl'('aderías Derecho!'> 

lagos, con o sin armados de oira 

nlateria: 

487 -que contengan seda en la t€la 

o en adornos, excluyendo 1'1 del 

Fondos o forros interiores para 

S01l1bl't'l'03 o gorras: 

5 O S -de algodón o d8 lino, I{:. L. 

60!) -~qU0 ('.()nt>('ng~:.n seda, I{., L. 

fOlTo, K. L, 100 00 510 ~-Gorras de teht de algotlón en­

cerada para baüos, e~lda u'na .. 

Telas de punto no especificadas 

aunque se pre'iC'nten en tubos: 

488 -los demúR, K. L. 

Bordado.'! ~obre (€la de lana, pa­

ra miliülres: 

489 -con hilos de metal ordinarIo do­

rado o plateado, K. L. 

49 O --con hilols de phLta, esté o no 

doracla, K, L. 

4,91 --cn~ce~in€'S y medias de tej'ic1os 

de punto de algodón. sin borda­

dos de 88<1a, K. L. 

Camisas de todas clases, tengan 

o no p-echera <1e lino, bordados 

o encarrujados para hombr(, o 

niño: 

492 -de tela de algodón, cada una. 

493 -ele tela d€ lino, cada una .. 

Cam'panas l1ara sombr€ros: 

494 -de fieltro (le pelo, cada una 

495 -de fieUro d<? lana, cada una 

Cinturones, tengan o no piezas 

dI{) otra' matt'ria: 

496 -de algodón, o de lino, K. L. 
4li" -d-e lana, K. L. 

498 -que cont<?ngan seda, K. 1,. 

Corbatas de todas formas, ten­

gan o no bordados o pic'zas de 

otra materia, para honl'br('! o lJ.i­

ño. 

499' -de algodún o lino, K. L. 

500 -de lana, K. L. 

501 -que contengan seda, K. L. 

Cor':ees' 

--de tela Ilt'> a1goclón, o de ::.r10, 

tengan o no adornos de se~l:1. Cd­

da uno 

503 -de tc'la que contengan seda, cada 

una 

Cuellos: 

5 04 ~d€ algodón o lino ~),-t~'a- ,;a.nlis~ls 

docel:l 

Fajas, cinturas y otras piezas 

anü-log:1S con O sin 

rodear o ceñir €l 

distinci6n de clases: 

goma para 

cuerpo, sin 

505 -de algodón u otras fibras vege­

tales, K. L. 

506 -de lana, K. L 

507 -que cont€ngan seda, K. L. 

60.00 

120.00 

12.00 

7 00 

20.00 

13.50 

10.00 

20.00 

25.00 

80.00 

20 00 

34G --de algodón, K. X. 

347 --jde lino, K. N. . . 

348 --de lana, K. L ... 

Telas elásticas eon goma, que 

tengan un ancho mayor de doce 

centímetros: 
340 -de algod6n o de lino, K. N .. 

350 -de lana, K. L. .. .. .. .. .. 

351 -que contenga seda, K. L ..... 

Telas i,mp-ermeables con caucho 

o substilutos y las tehs unidas 

COn substancias adhesivas: 
352 -de algodón o de lino, K. N. 

353 ~de ,lana, K. N. . . . .... 

354 -que cóntengan seda, K :N .• •• 

Te,las especiales para limpiar va­

jillas: 

355 -de algodón, K. N ...... . 

356 -de lino, K. N .. 

357 Telas pintadas o barnizadas para 

uransparentes; las para esceno­

grafía y las preparadas para 

pintar al óleo, aunque tengan 

marco o listones de madera, de 
cúüanlO, yute, algodón o lino, 
K. N. 

358 -T(:las rizadas o afelpa'das, de la­

na, no especificadas, K. N. . 
:í,).00 359 Telas tupidas de algodón, que no 

200.00 sean lisas ni asargadas, para 

'n1uebles, cortjnajes 

con excepción de los 
o felpas, K. N. . . 

o tapetes, 

terciopelos 

10.00 360 Telas que no contengan seda, con 

60.00 

13 _ 5 ,) 

18.00 

27.00 

100.00 

trama o urdimbre de metal or­

dinario, t'sté o no decorado o 

plateado, K. N .. 

Telas de cáñamo o yute, no es­
pecificadas: 

361 -lisas o asargadas, K. :N. . 

362 -que no sean 'lisas o asargadas, 

K. X .. 

-Telas de algnd,ón crudas, llisas 

o asargadas, no cspecificad\¡,s\ 

con o sin m-ezcla de cáñamo, 

yute u otras fibras análogas, ° 
que contengan lino o lana en 
una proporción que no exceda de 

10.00 

50.00 

1. 00 

6.0p 

8.00 

20.00 

6.00 
6.00 

10.00 

1. Ol} 

2.00 

10.0l} 

3.00-

4.00 

3.00 

15.00 

6.00 

20.0Q. 

3.00 

6.00 
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Partidas Mercaderías 

diez por ciento en total: 

--<que pesen ochenta gramos o 

más por metro cuadrado y que 
tengan en un cuadro de cinco 

milímetros por lado: 

363 -veintisiete hilos o menos, K. N. 

364 -veintiocho hilos y hasta treinta 

y ocho. K. N. . . 

365 -más de trienta y ocho hilos, K. N. 

----'<lue pesen cuarenta gramos o 

más, pero menos de ochenta por 

'metro cuadrado y que tengan en 

un cuadro de cinco milimetros 

por lado: 
366 -veintisiete hilos o menos, K. N. 
367 -veintiocho hilos y hasta trienta 

y ocho, K. N .. 

368 -más de treinta 

K. N. 

y ocho hilos, 

---'que pesen 

gramos por 

que tengan 

menos 
metro 

de cuarenta 

cuadrado y 

en 

cinco milímetros 

369 -veintisiete hilos o 

370 -veintiocho hilos, 

ta y ocho, K. N. 

371 -más de treinta 

K, N ..... 

un cuadro de 

por lado: 

menos, K. N ... 

y hasta trein-

y ocho hilos, 

Telas de algodón crudas, que 

no sean lisas ni asargadas, no es­

pecificadas, con o sin mezcla de 

cáñamo, yute u otras fibras aná­
logas, o que tengan lino o lana 

en una proporción que no exceda 

de diez por ciento de total: 

-que pesen ochenta gramos o 

más POr metro cuadrado y que 

tengan en Un cuadro de cinco mi-

límetros por lado: 

;)72 -veintisiete hilos o menos, K. N .. 

373 -veintiocho hilos y hasta treinta 

y ocho hilos, K. N. . . . . . . - . 

;374 --<más de treinta y ocho hilos, K. N. 

-que pesen cuarenta gramos o 

más, pero menos de ochenta 
-por metro cuadrado y que ten­

gan en un cuadro de cinco ~ni­

'lfmetros por lado: 

;375 -veintisiete hiJos o menos, K. N. 

;)76 -veintiocho hilos y hasta treinta 
y ocho, K. N .. 

;377 -más de treinta y ocho hilos, 
K. N ..... . 

-que pesen menos de cuarenta 

gramos por metro cuadrado y que 

tengan en Un cuadrado de cinco 
mil!metros por lado: 

SENADO 

DereChOll. Partidas Mercaderias Derechos 

1. 80 

2.50 

3.40 

3.20 

4.50 

5.70 

4.50 

5.70 

7.00 

2.20 

3.10 I 
4.00 

4.00 

5.50 

6.80 

378 -ve·intisiete hi'los o menos, K. N. 

379 -veintiocho hilos y hasta treinta 
y ocho, K. N .. 

380 -más de treinta y ocho hilos, 
K. N ..... . 

381 Telas de algod6n, blanqueadas y 

las cardadas blancas o crudas no 
5;) O -hasta treinta por ciento, K. N. 

551 -más de treinta por ciento, K. 

5.60 

6.70 

8.40 

60.00 

N. 150.00 
Par.aguas, qui<taso'les y somb)'i-

!las: 

552 -de algodón, cada uno 

553 -de lana, cada uno .. 

554 -que conteinga seda en teÜt, 

en bordados o en adornos, 'cada 

uno .. 

555 -con puños o 

marfi-I, núcar 
piezas de carey, 
o metal precioso 

y los con estoque, cada uno 

556 Pecheras de algOdón o lino para 

camjsas, cada una 

507 -Plantillas de. cáñamo o 

para alpargatas, K. L. 

558 --Plantillas de esparto o 

yute, 

paja 

para -cal7mdo, tengan o no ~ra­

nela, K. L. 

Polainas de todas clases, '~on o 

sin parte de otra materia: 

559 -de algodl'in o lino, K. L. 

560 -tIe lana, K. L. 

5 G 1 Puños de algodón o lino para ca­

misas, el par .. 

562 Recortes o bandas de tela de al­

godón, encerada o no, imiten o 

no cuero, ¡Jara son1breros, cal­

zado, u otros usos no especifica­

'dos, K. L. 
563 Ropa cortada, sin costura, adeu­

flará el derecho que corresponde 

h la tela 'con un aumento de 

cuarenta por ciento 

564 Ropa hecha d.e 't~la d-e alllod6n 

enc.erada o embreada, incluso los 

sombreros. K. N. 

Hopa hecha, de tela impermea­

bilizada con caucho o SUs subs­

titutos: 

565 -de algodón o lino, K. N. 

566 -de lana, K. N .. , 

567 -que contenga seda K. N 

Hopa hecha interior, d-e tejido' 

de punto, con o sin adornos o 

'cintas que contengan seda, con 

excepci6n de 'los calcetines y de 

2.00 

4 00 

10.00 

30 00 

2.00 

2.00 

4.00 

15.00 

20 00 

2.00 

4.00 

40 % 

3.00 

30.00 
40.00 
60.00 
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las medias de algodón: 
568 --de algodón, K. L. 

569 -dI? algodón con . bordados 

contengan sed'a, K. L. 
570 -dB .Jino, K. L. 

que 

571 -de lino con bordCldos que con-

tengan seda, K. 1 ... 

572 -de lana, K. L. 

573 -de lana, con bordados qUB con­

tengan seda, K L. 

574 -qUB contenga seda en el tejido 

"on o sin bordados, K. L. 

nopa hecha y las piezas sueltas 
de la misma que tE'nga,n costura, 

de encajes, punto de encaje o 

tUI para mujer, niña o criatura: 

575 --de a1godón, tengan o no ador­

nos bo'rdados de algodón u otra 
materia, K. N 

576 -de algodón, con adornos o bar­

riadas que' conte,ngan seda, K. 

1\. 

577 -de lino, tengan o 'no adornos 

bordados de lino u otra materÍLt 

K. ~, 

578 --de Uno, con adornos o bordados 

10.00 

20.00 

20.00 

40,00 

20.00 

40.00 

Ropa hBchano espe;cificada y 

las ,piezas sueltas de la misma. 
que tengan c,ostwra, incluida la. 

de tejido de punto no especifi­
cado, ,para mujer, niño o cria­
tura: 

589 -de algodón, tE'ngan o no adornos 

de a],godón u otra ,materia, que 
no sea recortes, encajes o bor­
dados, 1:'::. N. 

:;90 -de algodón, con adornos de re-

100.00 cortes, encajes o bordados de al­
godón u otra ,materia, K. N. 

100.00 

150.00 

591 -de algodón, con adorn03 o bor­

dados que contengan SBda, K. N. 
fi92 -de lino, tengan o no adornos de 

lino U otra materia, que no sean 

1'ecortes, encajes o bordados, 

1

593 

594 

K.N ....... " ........ " 

-de lino con adornos de recortes, 
Bncajes o bordados de lino u otra 
materia, K. N. 

-de Jino, con adornos o bordados 

que contengan seda, K. N. 

100.00 595 -de lana que tengan a no ador-

que contengan seda K. N. 150 00 

nos de lana u otra materia, 
K. N ... 

37 a -que I~ontengan sBda en el tejido, 

con o sin adornos o bordados, 

K. K. 400.00 

596, -de lana con adornos o borda-' 
dos que contengan seda, K. N. 

597 -que 'contengan meJlOS de ochen­

ta por ciento de seda Bn el te., 

jido, tengan o no piezas {) ador-
las piezas sueltas de la misma 
qu(> te!lgan costura, incluida la 

de tejido de punto para hombre 

Itopa hecha, no especificada y 
o niño: 

580 -de algOdón, K. 1\. 

:) S 1 -de algOdón, con adornos o bor­

d'ados que contengan seda, K. 

N 

582 -de Jino, K. N. 

583 -de lino, con adornos o bordados 

que contengan seda, K. N 

584 -de lana, K. N. .. . ...... . 
585 -de la,na,casimir con hebras de 

seda que no excedan de cinco 

por ciento, K. N. .. .. .. .. 
586 -de Iana, con adornos o borda­

dos que contengan seda, K. N ... 
587 -que contengan menos de ochen­

ta por ciento de 'seda, en el te­
jid,o, tengan ° no 'piezas ° ador­
nos de seda u otra materia, K. N. 

588 -que contenga ochenta por cien­
to o más de seda en el tejido, 
tengan ° no piezas a adornos de 
seda u otra ,materia, K. N. .. " 

15.0u 

n'os de seda 
K.N ... 

u otra materia, 

59S' -que contengan ochenta por cien­
to o más de seda en el tejido, 

tengan lo no p¡iezas ° adornos 
de seda u 'Otra materia, K. N. .. 

60.00 Sobaqueras de tela con goma: 
25 00 599 -de al'godón, lino o lana, K. N ... 

. .! 600 -que contengan seda, K. L. 

60.00 Sombreros, tengan o no adornos 
40.00 o guarniciones, estén o no ter-

minados, plHa lho,mlbre o niño: 
601 -de crin, cada uno .. 

60.00 602 -de palma o petate, K. N ... 

603 -de pita o sus imita~><'nes, K. N. 
80.00 604 -de paja, oorcho, viruta, junco u 

otras .fIbras vegetale3, no espe­
.cificadas, cada uno .. 

605 -de tela de algodón o Hno, cada 
120.00 uno .. 

606 -de tela, cada uno .. 

607 -de fieltro de pelo, cada uno .. 
608 ---de fieltro de la,na, cada uno .. 

250.00 609 -de paño de lana llamado casior, 

20.00 

4.0.00 

60.00 

30.00 

50.00 

70.00 

50,00 

80.00 

120.00 

250.QO 

10.00 

'lO. 0.0 

6 00 

10.00 

liO.OO 

2.00 
¡¡.OO 

13.60 
10.00 
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,para -religiosos o militares y >os 

-de copa alta, cada unO' .. 

610 -de felpa, que contengan serJa, 

inclusos para religiosos, diplo­

máticos o milita'res, y los de co­

,pa alta, cada uno .. 

Sombreros, sin obra de modista, 

para mujer o niña: 

611 --de crin, cada uno .. 

612 --de paja u otras materias vegeta­

les, no especificadas, cada uno .. 

613 -de tela -de algodón o lino, cada 

UIIO •• 

614 -de fieltro de pelo, cada uno .• 

615 -de fieltro de lana, cada uno .. 

616 -de tela que contenga seda, los de 

paja llamada de seda, los de ce­

llo,phane y Qtros análogos, cada 

uno .. 

Sombreros, con obra de mOllis­

ta, para mujer o niña: 

617 -de crin, cada uno .. 

618 -de paja u otras metterias \'e;;eta­

les, no especificadas, cada uno .. 

619 -de tela de algodón o lino; cada 

uno .. 

620 -de fieltro de pelo o de lana, ca­

da uno .. 

621 -de tela que contenga seda, ,los de 

paja llamada de seda y los de 

cellophane y otros análogos, ca­

da uno .. 

So,mbreros ,para niñitos, niñitas o 

criaturas: 

622 ~de fieltro de lana, tengan o no 

guarniciones de cintas, para co-

legiales y los barnizados, 

uno .. 

cada 

623 -los demás adeudarán la mitad del 

derecho señalado a los para mu­

jer o niña, en su clai'e corres­

pondiente. 

624 -Zapatos y alpargatas dc materia 

veg€tal. con suela de cúñ::tn1o, es­

pa,rto u otras fibras análogas, 

K. N .................. . 

625 -Zapatos y zapatillas de tela o 

fieltro que no conten.ga seda, con 

sueia de cualquiera materia. que 

no sea cuero, K. L. .. 

626 -Como los de la parti-da anterior 

que contengan seda, K. L. .. 

, 2.00 

~O.OO 

G.OO 

2.0 0 

2.00 

13.50 

10.00 

vegetal análoga, aunque tonga 

franjas u orillas de lana, K. N ... 

628 -como los de la pa'rtida anterior, 

afelpados o rizados, 'con pelos 

que contengan mezcla de fibras 

vegetales, K. N. .. 

629 -de algodón, K. N .... , 
630 -de je-rga, de lana, K. ~. 

631 -de lana, rizados, K. N. 

632 ---'de lana, de otras clases, K. N. 

633 -de linoieum o encerado K. N ... 
Almol.adas, a~moha;di11QS;, almo-
had,on:es, acolchados, ·edredones, 
cojines, colchones y sobrecamas: 

634 -rellenos con plu,mas, con forro 

que contenga seda, K. N. 

133;), --rf'llenos con plumas, con for~ro 

que no contenga seda, K. N. .. 

16 00 636 -rellenos con ¡ana, crin u otra 

materia no especificada, con fo­

rro que contenga seda, K. N. .. 

4.00 1;37 -rellenos con lana, crin u otra 

materia no especificada, con fo-

Il. (10 1'1'0 que no contenga seda, K. N. 

63 B Artículos no especificados, borda-

5.00 dos sobre tela de algodón, Uno o 

lana con hilos que no contengan 

1a liO seda., estén o no terminados, 
K. L. 

639 -como loS de la partida anterior, 

bordados con hilos de seda pu-

40.00 ra o mezclada, K. L .. , ..... . 
640 -como los de las ,partidas antedo-

"es, 'lQure teja que cont~nga. S(;-

3.00 

5.0() 

5.00 

5.00 

7.00 

15.00 

t.QO 

30.00 

15.00 

12.00 

6.00 

20.00 

80.00 

da, K. L. 180.00 

:l.OO 

...00 

10.00 

lIO.OO 

641 Artfculos, no especificados, manu­

fa'cturados de bejuco, mimbre, 

paja, caña o viruta, tengan o no 

parte de otra materia, K. B. .. 

642 A'rtículos no especificados manufac­

turados con tejido de cáñamo, yu­

te U otra fibra vegetal análoga: 

adeudár1tn <.;1 derecho de los te­

jidos dB que estén formados 'con 

un aumento de cincuenta ,por 

ciento.. " .. .. 

Banderas de tela, con o sin parte 

de otra materia: 

643 

1

644 

-de algodón o de lana, K. L. 

-que contengan seda, K. L. 

I 

¡¡.OO 

60% 

10.00 

100.00 

Grupo 43.-Artículos textiles Ide mena,je I 

Carpetas, sobre,m<:'sas o t8.pices. 

tengan o no bordados o adornos 

de otra materia: 

Alfombras ,y tapetes para el piso, 

de una pieza o cvl>turados: 

627 -de cáñamo o yute u otra fibra 

1

645 

646 

i 647 

-de cáñamo o yute, K. N. 

-de algodón, K. N. 

-de lino o lana, K N. 

i 648 -de terciopelo, felpa, tul o punto 

8.00 

10.00 

20.00 
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de encaje de :-tlgouón, lino 

o lana, K. N ... 

649 --que contengan seda en el tejido, 

en bordados o en adornos: adeu-

darfLn el derecho señalado a la 

tela de' que estén formadas con 

nn aumento de veinticinco por 

dento.. .. .. .. .. ., .. ., ., 

Colchas de algodón: 

650 -de :piqué, K. L. " 

(in -las d<~má" 'nd flsp.er:if:icadas, 

K. L ..... 

,,52 -de lana, K. L. .. 
r,:;.3 -que contengan sediL en el tejid!o, 

('n bo!'dados o en adol'noB, ;trleu­

doarfLn el elprecho señalado a la 

<tela ele que estén fOl'madas con 

un aumento 

ciento .. 

d{' veinti·cinco por 

Oortinas, tengan o no bordados o 

adornos de otra materia: 

-de cáñmno o yute, K. N ... 

Go5 -de algodón, K. N ... 

656 -die lino o lana, K. N. 

\):; 7 -de terciopelo, felpa, tul o punto 

de encaj-e dE' alg-od0n, ljno o 1:.1-

na, K. N ....... , ... . 

{j;íS -qu(',contcngan seda en el tejidO, ('11 

bordados o en adornos; adeuda­

rélll el derecho señalado a la tela 

de qu," estén formadas con un 

:tumento de veinticinco ))or ckn­

to.. .. 

\i59 Esteras o pe:tates de la China o sus 

imitaciones. K. B .. 

Fr1azadas para camas, ,con () sin 

rihete que contenga seda: 

660 -de algodón, K. N. .. ., .. 

661 -de lana, K. N .. 

1)62 -de borra de Heda, K. N .. 

G69 -(h~ algodón, con borc1a(}os o (-l1-

30.00 eajes '1,12 no sea.n d" seoa, K. L .. 

G70 ~d,e lino, ~jrl 110rdado~ ni en(·,¡jc'f" 

K. L .. 

671 -(1e lino, con bordaclo;-, o enc:.1,;c'S 

q1le no sean de tJcda, I~. T ..... 

Pantallas, para '¡[LInp·:uas: 

25% 672 --de tela de algOdón, K. L .. 

673 -de tela q lle contenga seda, 1\ . .1 ,. 

7.00 Paños d" tela para limpiar ""ji­

lla o calzad o: 
4.00 G74 -de algodón, I{. L .. 

15(00 67S -de lino, K. L .. 

25% 

8.00 

10.00 

20.00 

30.00 

6'j G l-1edc~\ hanlacn.s, hols~ls y otros a.'-

tículos análog"',os de cOl'de:e: t'la, 

110 espeCificados, E':. L ..... . 

Súbanai1 y Latas el (' teLt de ; l.:> 

do Cl'C;";pO, p:U":1, ba,Go: 

677 -de algodón, K. L .. 

678 -de lino, K. L .... " " 

Sábanas y [unuas ))ara Call1a8: 

679 -de algodón, sin r€'CoTtj~SJ borda­

dos ni encajes, l~. ~ .. 

680 -de algodón, con recortes, borda­

dos o en caj.f::' s que 110 ~ean (le 

seda., K. N .... 

681 -de lino, sin recorl,es, bordadc::; :11 

·enc:.cjus, K. N .... " " 

6 S 2 -de lino, con IrecorU's, bordado:--) 

o encaje:; que- no H-.;::tll ele ~iE'(1·t, 

K. N .. 

Toallas o paños pal'a ,la mano: 

2:10/0 683 -d'8 tela de algodón. J{. L .. 

1.DO 

2.00 

R.OO 
!l.O,OO 

684 -de tela crespa (le lino, K. L .. 

685 -u'e tela no especificada, de lino, 

K. L .. 

686 Tl'anSpal'entes de tela de cáfwmo, 

y yute. algodón o lino, estén o no 

pintados, tengan o no palo:; o 

piezas de otl"a materia ¡Hlra yen­

tana, 1~. ~ .. 

765 

~Q (JO 

1;;.00 

10.00 

20.00 

4.00 

6.00 

7.00 

G,()I) 

]:;.00 

8.00 

?o.oo 

15.00 

30.00 

4.00 

6.00 

1S.flO 

10.00 Fundas, . fongam o no recoTtes, 

encaje's o bOl"lbdos que no con­

tenga.n seda, para cojines o m Ue­

hles: 

G'·tII)O 44.-0tras luunufactul''Ils textiles 

663 -de algouón, CrllJamo o lino, K . .L. 

B64 -de lana, K. L .. 

·665 Gobelinos y sus imitaciones, K. L. 

6CS Guantes ue bandas ]Htra fricciones, 

K. L ... 

f,67 Li!l1l))iabarros o fe,lp,udos de 6líía­

Imos y yut'JS, aunquE' tengan 

franjas u orillas de lana, K. B .. 

~Ianlel2s. soryille-tas y ~'ervl('ios 

de tel<:< para la m<,sa: 

66S -de algodón, sin lJord:úlos ni en­

cajes, K. L. 

15.00 

20.00 

20.00 

15.00 

~.O() 

':;' 00 

AcoJoGhado €n tela y en alg'd,'ir¡ 

))ro]lal'ad'Ü para acolchar: 

68, --d'e algodón, K. L .. 

688 -que contenga seda, K. ~ .. 

G89 Artículos manufacLurac1os, de crin 

o cerda, tengan o no mezcla ü(' 

m,üerias vegetales. no es))edfic,v 

dos, K. N .. 

Al-,Uculos 'manufactur:ldos, no E'_o). 

lwqificados, de ~ona o lon,,~al, 

tc'ngan o no piezas de metal or­

dinar:o u otl'a m'lteria, est(':1 '0 

?.OO 

4u.Oü 

l~.OO 

• 
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Partidas Mercaderías 

no pintados, encerados o 
b.reados: 

690 -de cáñamo o yute, K. L .. 
691 -doe algodón o lino, K. L .. 

SENADO 

~rech(>s 1 Partid~ Ml'rcaderÚls Derechos 
cm- espec~f'ic,ados doe e'ualqu"i€r 

teria que no conteng-a seda para 
3.00 

4.00 
viaje, piano,s, automóviles u otros 
usos, K. L .. 9.00 Caparazones, capllJ'l, fajas y gu¡¡,l­

drapas, para ,caballos, tengan o 
no forro de lana u otra materia: 

SECCIOX IX.-INDUSTIUAS QUIMICAS 

692 ----{le cáñamo, yutB, algodón o lino, 
K. L .. 

693 -de lana, K. L .. 
Cedazos o támices tengan o no 
parte de otra materia: 

694 -dB 'crin o cBrda. K. N .. 
695 ---;de tela de seda (clarín) K. N .. 

Clnohas, so o.recinchas, bia\rrigue­
ras y júquimas, tengan o no 

parte de otra nlateria: 
696 -de cáñrumo, yute o algodón, K. L. 
697 -de lana, K. L ... ' .. 
698 Filtros y piezas para los mismos, 

para liSO doméstico, K. L .. 
Flores, hojas, plantas y frutas 
artiCciaJf's, sueltas o armadas, 
'con o sin parte de otra mat€ria: 

699 --:-de algodón, K. L .. 
700 que f'ont'cnga sBda, aun cuando se 

prt'senten mezclada,s en una mis­
ma envoltura con otras el" mate­
rias diversas, K. L .. 
Hombr€ras para ropa: 

701 -de a.lgodón, K. L .. 
702 -de fieltro, de lana, K. L .. 
703 Mandiles, poeleros (caronas) de tela 

o fieltro de lana. 'con o sin bor­
dados o paMes de otra materia, 
para monturas, K. N .. 
l\fechas: 

704 -para anafBs, lámparas o mQche­
ros, K. L .. 

705 -de punto, estén o no preparadas, 
para luz incandescente (man­
guitos), tengan o no piezas de 
otra materia, K. L.. .. 

706 Morrales y C<inanas 'para ,caz~do­
r('s, excepto ,los de cuero, aunquB 
tengan piezas de esLL u otra ma-
teria, K. L ........... , ., .. 
'Pafios especiales para limnial' 
mác¡uinas, pisos, etc.: 

707 -de algodón, K. L .. 
708 -de lana, K. L .. 
709 P,lumf'ril!os y pomponBs, de todas 

c¡¡¡,ses, para el tocador, aún 
cuanrlo contBngan ileda, l{. L .. 

710 Sacml, sa'Cos maletas y funda.'! no 

6.00 

10.00 

GrUllO 4:>.-Product06 Químico!:> 

711 --Abrastol o saprol, K. X .. 
712 -Acetona, K. L. 

.Acidos: 
713 -acético, puro o ¡;laciaI, K. B .. 

3.00 714 -'uf'nzoico, K. L .. 
12.00 713 -bC¡rico, K. B .. 

10.00 

20.00 

1. 00 

20.00 

50.00 

3.00 

10.00 

15.00 

3.00 

10.00 

1~.00 

1. 50 

3.00 

716 -]mtírico y sulfúrico puro, K. L .. 
717 -clorhídrico o muriático, K. B. 
718 -cítl"Íco fluorhídúc-o, K. B .. 
719 esteúrico pura, K. L .. 
720 oxálico, K. L .. 
721 ~oleico puro, K. L .. 
722 -fosfórico, K. L .. 
723 -----igálico y fórmico, K. B. 
724 -láctico y nítrico, K. B .. 
725 -pirolf'ñoso o piroacétlco (acéti-

co comel'"ia1), K B. . 
726 -pícrico, K. L .. 
727 --salicílico, K.L .. 
728 -sulfúrico impuro, K. B. 
729 --Itánico o tanino, K. B .. 
730 ---"tartárico O tártrico, K. B. 
731 -rninerales U orgánicos, sin1 p·les 

o compuestos, 
K. L .. 

no espeCificarlos, 

Alcaloirl",s y sus compuestos: 

732 -aconitinJ., atropina, berbeÍ'ina 
urucin.l, cinconanlina., cinconidi­
n~l, coc[lina, codein~l, conina, co­
tu'rnina, curanina, -emetina, €rgo­
tinina ergotoxina, e~erinn, -espar­
teína, estricnina, ge]sen1inÍna, hi'" 
trastina, hiosc:amina, homatro-
pina, 111orfina, hioscina, narcef­
na narcotina nicotina papaveri­
na peldi('rina, pilocal'pina, pip€''" 
rin:l. quinudina, quinina, so,lanidi-
na, veratrina, vohiml)ina y de-

1l1""l.ci no e~<"rpecifieados, G. ~. . 
733 -cafeína y teobromina, G. X .... 
734 Alcanfor en pasta y su bromuro, 

K. N .. 
.-\lcoholes: 

735 -amíljco, bencílico, caprf'¡¡co, ce­
tílico y cinCtmico, K. L .. 

736 -blltílico y propílico, K. L. 
25.00 737 -etílico absoluto (lOO?) y octílico, 

K. L ... 

12.00 

2.00 

2.00 

2.00 

1. 00 

2.00 
0.50 

2.00 
10.00 

0.30 

0.60 

0.30 
0.60 

1. 00 

0.15 

10.00 
1.00 
0.31) 

2.00 
2.50 

1. 50 

0.0" 
0.02 

6.00 

8.0Ü' 
2.00 

12.01} 
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738 ---1106 demás, no especificados, K. L. 
Aldehidos: 

739 -acético o etílico puro, metalde­

hido, paraldehido, y aldehidato 

de amonio, K. L. .. 
740 -fórmico o formol (formalina) y 

trioximetileno, K. L. 
741 -saUcílico y valérico, K. L. 

742 -vainilla, K. N ........ . 

743 -los demás no 'especificados, K. L. 

744 Alfol (salicilato) de aHanaftol, 

K. L... .. .. . ...... . 
745 AlmizC!le, ámbar gris y' civeta, ar­

tificiales, K, N, .. ., ., ., .. 

746 Alumbres no 'especificados, K. B. 
Aluminio. Compuesto de: 

747 -acetato, aceto borato, aceto, tar-

trato y óxido, K. N. .. .. .. 

748 -c101'uro anhidro, K. B .... ' .... 

749 -sulfato, K. B ... 
750 --'los demás, no especificados, K. N., 

Amilo: 

751 -acetato y benzoato, K. L. 
752 -nitrito (éter amilnitroso), salici­

lato (éter. amilsalicf,lico) Y de­

más no especifi'cados, K. L ..... 

Amoníaco: 

753 --en disolución acuosa, K. B. .. .. 

754 -anhidro en cilindros de hierro, 

K. B... . ............ . 
Amonio. Compuestos de: 

755 ·-benzoato, bromuro y f1uoruro, 

K. N. 
756 -bicromato, acetato, fosfato oxa­

lato; sulfocianuro Y sulfuro en 

solución o cristalizado, K. N ..... 
757 -carbonato y bicarbonato, K. B. 

758 -clohidrato o cloruro (sa,1 amonía­
co), nitrato, sulfato Y sulfocar-

bolato, K. B. .. .. .. .. .. . .. . 

759 -perclorato, K. B ............ . 

760 -los demás no especificados, K. N. 

Analgósicos, anestésicos, antipiré­

ticos, calmantes Y sus compues­

tos: 

761 -acoína, adalina, aspirofeno, bro­

mural dora,lamida, criogenina, cs­

tovaína, eucaína A, eucaína B, 
holocaína, isopral, luminal o gar­

denal, neuronal, nirvanina, novo­

,caína,ortoformo, salacetol, saIo­

cola, tailna y tetronal, G· N .. 

762 -anestesina, citrocola, cloral osa, 

crotoncloral y su hidrato diaspi­
rina, €spirosal, exalgina, fenami­

na, fenocola, hedonal, hipnal, ma­

laquina, novaspirina, piramidón, 

3.00 proponal, salofeno, termodina, va-

lidol y veronal, G. 'N. .. ., .. " 

763 -aceta:l, acetilfenacetina, antipirina 

o analgesina, c1oraluretano o ural, 

2.00 cloretona, domial, enforina, hidra­
to de amileno, hipnona, metace-

O .50 tina, nircanol, saleno) salipirina, 
2.00 salit, somnal, sulfonal, trifenina y 

30.00 'lrional, G, N ... 

2.00 764 -algo'lano, ali<pina, amigd'ofenina o 

amigdolofenetidina, antifebrina., 

2.00 antodina, aspirina, benzosUilina, 

12.00 
0.20 

2.00 

2.00 

0.45 

2.00 

2.00 

5.00 

1. 00 

2.00 

2.00 

2.00 
0.20 

0.20 

0.10 

2.00 

0.05 

765 

766 

bornival, citrofeno, cloral, aldoxi­

ma, criofina, dia'l, diplosal, dulci-

na, etaIfenacetina, etona, fenollal, 

fesina, glicosal, laotofenina, me­

sotan, ,meti:lfemacetina, neurodi­

na, piran tina, sedatina o valeridi­

na, salofeno 'o salofenina, tufe­

nina, ulmareno y viferral, K. N. 

-cloral y su hidrato, K. L. .. . .. 

-cloroformo puro para anestesia, 

K. L ..... 

Anhidridos: 

767 -acético, arsénico y arsenioso (ar-

sénico blanco), K. B. 

768 -carbónico ,liqUido 

K. B. ,. " 
o gaseoso, 

769 --'carbón ico en cápsulas para sifo-

nes, K. L ............ . 
770 -fosf6rico y sulfúrico, K. L. .. 

771 -sulfuroso li1quido o gaseoso en 

cualquier envase, K. B, ., .. . .. 

772 -santogénico, K. B. .. .. .. .. .. 

773 -los demás, minerales, u orgáni-

cos, no especificados, K. L. .. .. 
774 Anilina pura (llenilamina) y sus 

sales minerales, K. L. .. 

Antimonio. Com1puestos de: 

775 -sulfuro negro, K. B ... 

776 -los demárs, no es¡pecificados, 

K. N, ... , .. 

777 Apiol y apiolina, K. X .... , .... 

Arsénicol Comlpuestos de: 

778 -salvarsán 

ciones y 

gos, K. L. 

o 606, sus combina­

otros productos análo-

779 -sulfuro rojo y amarIllo (rejalgar 
u oropimente), K. N ........ . 

780 -los demás, no especificados, K. N. 

781 Azúcares puros, tales co,mo galac-

tosa, glucosa, maltosa, sacarosa. 

y los demás no especificados, 

K. L. . . .. . . 
782 Lactosa (azúcar de ,leche), K. L. 

Azufre: 

783 -entero, molido o sublimado, K. B. 

0.02 

0.01 

3100-

4.0& 

2.00 

0.50 

0'.5 () 

2.00 

0.30 

0.20 
0.11) 

1. 00 

0.5& 

0.50 

2.00 
30.00 

0.05 

0.50 

2.00 

3. oo· 
1. 00, 

0.30' 
'! 
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784 -precipitado, K. L ..... 

Bario. Compuesto de : 

785 -carbonato e hidróxido, K. B. 

786 -acetata, K. n. 
787 -óxido (barita pum) y peróxido, 

K. E ...... . 

788 -cloruro, K. B. 

789 -sulfato ,predpitado .puro, K. B. 

790 -los demús, no especificados, K. L. 

791 Betol(salicilato de hetanaftol~. K.L. 

Bismuto. Compuestos de: 

792 -hidróxido de bismuto y tartro-

bismutato, sólido potásico, K. N. 

793 -,los -demús, no especificados, K. N. 

794 Bromo, K. N. .. .. .. .. .. . ... 

795 Cadmio. Compuestos no es¡wcifica-

dos de, K. N ..... 

Calcio. Compuestos de: 

796 -arseniato, K. B .......... . 

797 -cia,nuro, le B .......... . 

798 -hidroclorito (cloruro de ca,), clo­

ruro de calaio ordinario para la 

innustrria y fluoruro, K. D. 

799 --bisulfito, carbonato Ipuro y creta 

'preparada o precipitana, K. H. 

800 -cloruro puro, fosfatos y lactato, 

K. N ..... 

scn -sulfuro, K. N ..... 

802 ~permanganato. K. )J. 

803 -óxido (cal de mármol), K. L. 
804 -los demús, no espccifieados. K. X. 

Carbono. COn1IPU",Stos del: 

805 -cloruro de carbonilo o fosgeno 

-en 'Cilindros d-e hierro, K. B. .. .. 

806 -sulfuro y tetracloruro, K. L. 

80';' -tricloruro, K. N ...... _ 

Carburos de hidrógeno: 

808 -amileno y antraceno, K. L. .. .. 

809 -naftaleno, (naftalina), ligroíno, 

tolueno, xilol, (xilo), y los demás 

no especificados, K. L. 

810 Celoidina, K. L ... 

Cerio. ComlYuesto d'e: 
811 -oxa'lato, K. N ... 

812 -los demás, no especificados, K. N. 

Cloro líquido: 

813 --en cilindros ne hierro, K. B. .. 

814 -en envase de yidrio, K. L. .. .. 

815 Cloruro de ácidos minerales u orgá-

nkos, tal~s como los de acetilo, 

de benzoilo, de nitrosilo, de sulfu­

rilo, de tionilo, y los demús no es­

pecificados, K. N. .. .. .. .. " 

816 Cobalto. Compuestos no especifica­

dos, de K. X ... 

Cobre: Compuesto de: 

1.00: 817 -ftcetato (cardenillo), arseniato, 

súlfuro y súlf'uro ,puro, K. N. 

0.20
1

818 -aceto arsenito, K. B ..... 

0.4.0' 819 --carbonato, K. B ... 

820 -sulfato impuro (caparrosa azul), 

0.20 K. B. ............. . 

0.10 821 -los -demás no especificados, K. B. 

1. 50 822 Crémor tártaro, K. B ... 

0.50 823 Cumarina o alcanfor de habas de 

3.00 Tonka, K. N ... 

Diastasas: 

824 -ingluvina, mitltina, papaína, opa-

0.10 payotina, pancreatina, pepsina. 

10.00 takadiastasa y las demás no espe-

3.00 cificadas, K. N. .. 

15.00 

0.40 

0.20 

Estaño. Compuestos: 

825 -cloruro y perdoruro, K. X. 

826---súlfuro, K. N ... ' ...... . 

827 -los demás, no especificados, K. N. 

Estroncio. Co'mpuestos de: 

828 --carbonato, oxalato, nitrato y sul-

fato, K. N ........ . 
0.30 1 829 -bromuro, K. N ........ . 

1830 -hipofostito y glicerofosfato, K. X. 

0.15 831 -los demás, no especificados, K. N. 

1. 00 

0.50 

15.00 

0.60 

4.00 

0.10 

0.50 

5.00 

Eteres: 

832 -acético,butírico, fórnico, nítrico, 

nitroso, K. L. .. .. .. .. .. .. 

833 -brómko (bromuro de tilo), enán­

tico y clórico (cloruro de etilo) y 

el etílico o sulfúrico no especi­

ficados, K. ,L. .. .. " .. .. .. 

834 -cl()ri~o (cloruro de tilo y el etí­

lico o sulfúrico puro para aneste­

sia en envases no superior a un 

cuarto de kilo, K. L. 

835 Eucftliptol y eucaliteo'l, K. B. 

3.00 836 Fenilhidraciná y sus compuestos, 

K. L ... 
Fenoles: 

0.30 837 -cristalizados (ácido carbólico o fé-

5.00 

1. 50 

15.00 

n;co), K. L .............. . 

838 -líquido crudo (ácido carbólico o 

fénico) y cresol (ácido cresílico), 

K. B. .. 

839 -naftoles alifa y beta y demás no 

0.20 especificados, K. L. " 

0.60 840 -timol, K. N ..... 

1841 -Flol'og"lucina, K. L. 

Fósforos y sus compuestos: 

1842 -fósforo amarillo o común y el 1'0-

jo o amorfo, K. L. .. 

0.20 843 -oxicloruro, tricloruro, petacloruro 

I y scxquisúlfuro, K. :L. .. " 

10.00 ' 844 -los demás no eSjlecHicados, K. L. 

i 843 Furfurol, K. L .......... . 

1. 00 

0.30 

1. 50 

0.50 

3.00 

4.00 

15.00 

10.00 

2.00 

10.00 

5.00 

1. 00 

2.00 
10.00 

5.00 

2.00 

5.00 

2.00 

5.00 

5.00 

1. 00 

0.10 

2.00 

5.00 

3.00 

1. 00 

0.30 

1. 00 

15.00 
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846 Glicer·ina incolora, bidestilada, K. B. 
847 Glucosidos y substancias extractivas 

diversa,s, no dosificadas, tales 
como adrenaJina, aloínas, an1igda­

linas, cetrarina, cuasina, digita­

lina, estrofantina, evonimina, fi­

tina, glicerina, insulina, picroto­

xina, salicina, santonina, saponi­

na, solanina, tiroidina y los de­

más no especificaüos, K. L. 

Guayacol y sus compuestos: 

848 -benzoato (1Jenzosol) o éter ben­

zoico del guayacol, duotal, carbo­
",ato de guayacol), estiracol (ci­

namato de guayacol) y geosota 

(Me!' valeri:mico del 'guayacol) 

K. N. 

84n -gu:lyacilo (sulfoguayacolato de 

cnJeio), guayacol fosfal (fosfito de 

guayacol), .guayacolsalol (salipi­

lato de guayacol), guaywmar, éter 

glicérico del Iguayacol), guaya­

nasol, clorhidrato de dietil amino 

(aceti! guaYácol) y guayaperol, 

guayaco lato de piperidina), K. 

X .. 

SGO --]Í<¡uido y el cristnJizado 

K. X. 

puro, 

8ol.-monotal (n,etilglicocolato de gua-

yacol), oleato de guayacol, pul­

moformo (;:uayacol metilénico), 

picocaína, ((~ter bencílico del gua­

}':"Icol) y tiocol ('Sulfoguayacolato 

d" potasio), K. N. 

852 -los demús no "specificados, K. N. 

853 Heliotropina, K. N. .. 

854 Hemoglobina. K. N ... 

855 Hexametilentctra'mina (aminoformo, 

formina, urotropina, etc.), y sus 

compuestos, tales como boroverti­

na, triborato de urotropina), fo'r­

murol formiato de sodio y urotro­

pina, helmitol, ácido anhidro me­

ti!encítrico y urotropina) y d€­

mús no especificado,3, K. N. 

Hierro. Compuestos de: 

856 -carbonato, CIOl'UTO a-moniacal, 

hierro en polvo reducido, fosfato 

lactato, óxido negro (etíope mar­

cial) , sacarato, su](ato puro y el 

amoniacal, K. L. ., .. 

857 -cloruro y percloruro, K. ¡L ... 

858 -glieero'fnsfato hipofosfito y el ci­

trato de 'hierro y quinina, K. L. 

859 -cacodilato y el citrato de hierro y 

estricnina, K. N. .. 

2.00 860 -piroleñito, K. D ...... . 

10.00 

861 -sulfuro, K. B. .. 
862 -suLfato impuro co:nercial (capa-

rrosa. v{;rde), K. B ...... . 

863 -~los demús, 110 especificados, K. L. 

864 Lccitina, licctol, K. N. 

Litio. Compuesto de: 

S65 -carbonato, óxido (litina) y demús, 

no €Slli:cificados, l{:. X. .. . ... 

86 G Manita, K. L, 

Magnesio. Compuesto de: 

867 -carbonato y cloruro puro y estea­

rato, K. L ... 

868 -cloruro impuTo para la industria, 

K. n. .. 
S G 9 -óxido (magnesia calcinada), K. L. 

10.00 870 -sulfato (sal de Inglaterra), K. B. 

871 -los dcm;ls, no <:'spccificados, K. N. 

':Nr allgancso. Con1puC:3to ele: 

.15. (JO 

87~ -ller,;xido, K. B ... , ..... 

S 7 3 -sulfato del come¡'cio para usos in-

dustriales, K. D. 

S 7 4 -Jlorato. carbonato y cloruro, K. L. 

875 -acetato, K. 'L ... 

876 --los demCt.s no especificadOS, K. N. 
Mentol: 

877 -pmo. K. N. .. .. .. 

5.00 878 --benzoato, K. X ..... 

.:\Iercurio. Compuesto de: 

870 -ac<clalo. bemlOato, bromuro, cia­

nuro, oxicianuro, y salicilato, K. 

,N ................ . 

880 -bicromato y naftolato, K. N. 
10.00 881 --cacodilato, K. N ... 

15.00 882 -los demás no espedfic,ulos, K. N. 

5.00 883 Kerolina, K. N ... 

2.00 884 Nicotina y sulfato de nicotina, 

3.00 

1. 00 

1. 00 

10.00 

K. B ........ . 

Níquel. Compuesto ele: 

885 -sulfato y sulfato amoniacal, K. N. 

886 -los dem(ls, no €speeificados, K. N. 

887 Nitrobenzol (e'Sencia de mirbano), 

K. 13. 

888 <ürexina y sus compuestos, K .. ~. 

889 Oro. Compuestos de, G. N .. 

890 Oxido nitroso o protóxido el" ázoe 

o gas hilarante, en cilindros de 

hierro, K. B. .. 

891 O"ígeno 

K. D. 

cilindro de hierro, 

892 Peróxido de hidrógeno (U'gua oxi­

genadct), por cada diez volúme­

m<cnes o fracción, K. B. 

I 893 Peptona, K. N ... 

15.00 ' 894 Piperidina y sus compuestos, K. N. 

0.50 

0.30 

1. 00 
3.00 

40.00 

10.00 

5.00 

1. 00 

0.20 

1. 00 

0.30 

j.OO 

0.20 

0.30 

0.50 

2 .. 00 

5.00 

10.00 

50.00 

5.00 

10.00 

20.00 

5.00 

15.00 

1. 00 

0.50 

5.00 

1. 00 

70.00 

1. 00 

2.00 

2.00 

1. SO 

5.00 

30.00 
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Partidas ~(ercadcr¡as Dcrecnos ¡ Partidas 

89;) Pipera1cina 

.896 Piridina y 

(dietil'mdiamina), K. ~.--15.00! 925~rbonato 
sus compuestos, K. N.. 5.00 soda), K. 

cristalizado (crLctal de> 

B. ' .. 

Pláta. Compuestos de: 

:B97 -caseinato o argonina, albun1ina­

to o largina y lactato o actol, 

K. K. .. 

898 -colal'gol o plata coloidal, K. N .. 

899 -nitrato, fundido o cristalizado, 

K. N. " ....... ' ... . 
900 -los demás, no especificados, K. N. 

Platino. Compuestos de: 

901 -cloruro, G. N ... 

902 ~loroplatin3,d"s y demás no ·espe­

cificados, G. X. .. ., .. 

Piomo. Com.puestos de: 

903 -arseniato, K. E ... 

904 -acetato, carbonato puro, clo'ruro 

y nitrato, K. N. .. ., " .. 

905 -litaC'girio o minio, K. B ... 

906 -los demás, no "speCÍlficaclos, K. N. 

PotaBio. Compuestos de: 

907 -acetato, K. L. .. .. .. 

908' -bicarbonato de potasa cáustica, 

cloruro puro, oxalato, sulfato cia­

nuro, cromata, carbonato y silica­
to sólido, K. :B. .. .. .. .. 

909 ---'bicromato,K. D ... 

910 -clorato, cloruro imp.uro y silicato 

,íquido, K. :B. 

911 -glicerofosfato, hipofosfito y vale­

rianato, K. N. .. 

912 

913 

914 
915 

-permanganato, K. B. 

-súlfllro y nitrato, K. B. 

-xantato, K. B. 

-los no fespec~f,icados, 

K. N ... 
916 Quinolina y SUd compuestos, G. N .. 

917 Radiu!e1 y sus compuestos, G. N .. 

918 Resorcina, K. N. .. ., .... 
919 Reveladores pu,O's para fotografía, 

tales corno adurol, amidol o diami­

dofenol, diamidorresorcina, glici­

na, hidroquinona, i,conógeno, me-

920 

trol, ortol, paramido fenol, ,piro­

catequina, piro galol y los clem"s 

no espe'cificados, K. N. .. 

Hubidio. Compuestos de, K. N. . . 

921 Sacarina, cristalosC1 ,y similares que 

se internen con fine::; pUl'<l1l1cnt8 

medicinales, K. N .. , .. .. .. .. 

922 Salol (salicilato de fenilo), K. L .. 

.sollio, Compuestos de: 

923 --acetato, biecromato, clorato, fos­

fato y sulfato anhidro, K. B. 

924 --bicarbonato, bisuUato, carbonato 

calc;l1ado (cenizas de soda) y so­

da ca.ustica impura, K. B. . 

30.00 

60.00

1 

40.00 I 
70.00 1 

I 

0.10 

1. 50 

0.50 

1. 00 

0.50 

926 -;:;o!'ato .entero, en poh-o o (':t:C:]1,l­

do, c:1rhonato ,pUl'O, llitl'(1tO pur;:i-

cado y soda cáustica ¡n¡ra, 

K. D. . ..... 

927 -bisulfilo y sulfito; K. B. .. 

928 ~caicodilHtOJ Icinanlato, ~or)aibato, 

glicel'ofüsfato, rnetilarsenl,rto (arre 

nal). molibdato y nitroprusiato, 

K. N ... 

929 ~ianuro, K. B. .. 

930 -hidrosnlfito y metabisulfito. K. ,;, 

931 -hipofosfito, K. N. 

932 ~hiposulfito, K. D. 

933 -selenito, K. N. 
934 -silicato ¡''luido o sólido, K. B. . 

935 -sulfato cristalizado (sal de Glau-

ber), K. B ........ , .. 

3.00 936 -sulfuro impuro, K. B .. 

937 -xantato, K. D. .. .. 
0.50 

0.30 

0.50 

0.10 

10.00 

0.10 

938 -los demás no egpecLficados, K. N. 

939 rrártaro bruto, rojo o blanco, K. B. 

940 Taurina (úciclo amido isetiónico) 

K. N. 
941 Terpina (bihidrato de trcinentina), 

K. N. 

942 Terpinol y terpineo'l, K. L. 

943 "Uranio y sus compuestos, K. N. 

944 Urea y sus compuestos, K. N. 

Yodo y sus com.puestos: 

~'~~IQ45 
U.LU 

946 

-yodo, puro o impuro, precipitado, 

cristalizado o sublimado, K. N. . 
-1compuestos 111inerales u orgáni­

cos, tales como ácid~s yodhfdrico 

y yóclico, tricloruro de yodo, yc­

duros de amonio, bario, calcio, 

2.00 I 
10.00 , 
Libre I 

3.00 

5.00 I 

50.00 

etila¡1 metilo, In1'ercuri,0, potasio, 

sodio, etc., airol, aristores, sozo­

yodoles, yodoformo, yodol, yo­

tión, y dcm:ús no especificados, 

K. X .. 
Zinc. Compuestos de: 

947 --wcetato, carbonato puro, cloruro, 

óxido puro y su'lfocal'bolato, 

K. N ... 

9,.8 -bro:nuJ'o, cianuro, fosfato v tana­

to, E .. N., .. 

10.00 , 9-<9 -C'stearato, K. N. .. 

1 00 9:;0 -hidro~ulfito (decrolina), K. B. 
• J ,1 

951 -pernlullganato, K. N ..... 

,952 --surfato (caparrosa blanca), K. B. 

0.50 1 953 -los demás, no especificados, K. X. 

D¡J4 Producto3 quínücos, sim,pl'es o com'" 

puestGs, minerales u orgánicos, no 

0.20 especificados, adeudarán el de 

0.:;0 

O.5e 
0.50 

10.00 

0.20 

O .50 

3.90 
0.20 

50.00 
0.20 

0.20 

1. 00 

0.10 

2.00 

1. 00 

100.00 

2.00 

1. 00 

20.00 

10.00 

50.00 

35,00 

2.00 

5.00 

2.00 

1. 00 

10.00 

0.30 

5.00 
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Partidas Mercaderías Dcrechos , Pal'U(!a,; ~.[cr{'ader"Uls Dcrechos 
!------

recho d.e diez por ciento sobre su 978 CigtllT03 y cigarrillos Incdicinale:s, no 

valor 10 Ció ele tabaco, y las boquillas ,para 

Grupo '16. D¡'og'as lllcdicinalcs. productos 
US:,tl'se con alquitrán o con otros 

mc(licame"tos, K. L. 
fa"lnae"lItico~ y perfumes 

Aceites medicinales simples: 

955 -(4' almendra~, amapolas (adormi­

dera;;), cade o enebro, clavel, la u­

r<::1 y de vaselina, K. B. .. .. 
9 S () -de bacalao, K. B. .. 

957 -de "icino (castor o palma-cristi) 

en envase menor de un kilo, K. B. 

958 -no especifIcados, fijos, líquidos o 

concretos, K. B. .. 

95~ Aga~-Agar, K. L ...... , .. 

960 Aguas medicinales sin alcohol, no 

especificadas, tales como las de 

brea o helatina, las de flores, ho­

jas o raíces y las purgativas 

(Apenta, JiltWS. ,_'tc.), K. B. . 

9G1 Algodón, gasas, aunque v€ngan en 

piezas, hilas y vendas de tela pa,­

ra l'SO medicinal, con o sin prepa­
T:lción, K. B. 

962 Aloes o acíbar, K. L. 

Almo:hadillas, saquillos, sobres y 

tarjetas con p€rfume: 

963 -de ,papel o cartón o de tela que no 

contenga seda, K. L. ., 

~64 -de tela que contenga seda, K. L .. 

Alquitrán medicinal: 

965 -vegda'l, p'urificado, K. L. 

966 -compuesto como el dB Guyot u 

otros fabr,icantcs, K. B. . 

967 Bálsamos naturales o preparados, 

no especificados, K. L. .. 

968 Botiquines, K. L. 

969 Bujías Reinald u otras semejantes, 

laminarias, óvulos y supositorios, 
K. L ... 

970 Cantáridas, 

K. L ... 

enteras 

~71 Cañafístula, K. B ... 

o cn polvo, 

972 Cápsulas degclatina, vacías, pat'a 

medicamentos, K. L. " .. 

Carbón vegetal: 

U~3 -en polvo, K, B ... 

974 -compuesto como el de Belloc u 

otros sClnejantes, aunque venga 

Bn comprimidos, K. B. .. 

975 Carbolacén, creolilla, lisol, lisofor­

mo, sapocarbol, septoformo y 

otros desinfectantes an&logos, 

K.B. 
~76 Cataplasmas, K. L ... 

977 Catgut y otros productos semejan­

tes para COSBr heridas, K. L. . . 

1. 00 
O_50 

1. 50 

3.00 

4.00 

1. 50 

2.30 

1. 00 

40.00 

80.00 

0.50 

G70 CO~o~'('les y ,l,feitcs l)ara teñir el cú-

lis o las uñas, K. L. 

980 ColoeliCJll medicinal, K. L. 

981 C'loroclina y sus similares, K. L ... 

982 Collares lID [tmbar o sus imitacio-

983 Copas do madera de cuasia. r.;:. L. 
nes, K. L ... 

D 8 4 COrneZLJ e10 de 'centeno, K. 1..1. 

985 CreVt mercurial o mercurio con cal, 

K. :::\ ... 

Creosota: 

986 -vegetal o mine-ral, pura, K. L. 

987 -carbonato (creüsotal) y fosfato, 

K. N ........ . 

Cuerno de ciervo: 

988 -raspadura, K. B. 

9819 -calcinado, K. L. _ 

990 ~Cuencas ,para fuentes, K. L .. . 

991 I¡entífricos de todas clases, K. B .. . 

992 Depila torios Y tintes o preparacio­

nes para teñir o decolorar el ca­

b('llo, K. L. 

993 Diad€rmina, K. B. 

994 Drogas ,medicinales, no especifica-

das, K. B .. . 

995 Elaterio, K. N .. . 

Emplastos: 
996 -en pasta, K. L. 

997 -sobre tela papel o cuero, con O 

3.00 sin poros, K. IL. 

Ergotina: 
4.00 998 -de Bonjean u otros fabricantes, 

5.00 K L. 

999 -en solución, K. L. 
1000 Estoraque líquido, K. L. 

20.00 1001 Extractos medIcinales concretos, 

no ,especificados, 'K. L. .. .. .. 

6.00 1002 Extractos o esencias de 010'1' para 

0.50 el tocador, en cualquier envase, 

y los aconc1icion[l'clos en estu-

10.00 ' ch{'.~ o cajas con otros artícu­

los de perfumería, K. L. 

O .50 10 O 3 Fieltro para, ,cataplasmas (spon-

~iÜ'pilina), K. L. .. . ..... 
1004 Gelatina esterilizada, en ampolle-

4 . O O tas, K. L. .. .. .. .. .. .. 

1. 00 

10.00 

5.00 

1005 Glóbulos homeopáticos, tengan o 

no H1 :.'dican1€ntos. K. L. 

Go'n1as, resinas, ffi-edicinalres, -en­
teras o en polvo: 

100,6 -~scarll!on,ea, 

depurada y 

1007 -catecú o 

ja»apa, Igu'tap!ercha 

tubit, K. L. 

caehú e incienso, 

15. (JO 

50.00 

3.00 

20.00 

3.00 
50.00 

3 00 

4.00 

4.00 

20.00..-

0.50 

2.00 

10.00 

5.00 

10.00 

2.00 

3.00 
50.00 

4.00 

15.00 

15.00 
30.00 

1. 00 

10.00 

50.00 

10.08 

10.00 

5.00 

15 ()') 
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Pa,rtidas 

K L 

H08 -las demás, no especificadas, 

K L ..... 
1009 G.otas .o medicament.os -para Ug::F 

p.or g.otas, tales c.omo adr onalina, 

a1'1'enal, cacodilato de soda, las 

llamadas japon€sas, 1.ie1'ro Bra­

vais y otras -semejant€s, K. L. 

1010 Habas de Calabar, de Tonca y 

otras, K. L, 

1011 Harinas y prepa'raci.ones, no espe­

cificadas, especiales para alimen­
tación de criaturas o enf€rmos 

alimento Allembury, harina mal­

teada <'Le Vial,' leche malreada 
de Horlick, cacao con leche, pep-

tonizado, glaxo, otec). K. B. 

1012 Hilo de seda para coser h€r;das !) 

para dentista y ,el orin de Flo­

l·enci". aunque estén contenidos 
,en ampolletas con a¡;ua esterill­

z¡tda. K. L. 

1013 Hule y tafetün para heridas. 

K. L. 
1014 Iny€cciones hipodér,mimas, no es­

pecificadas, en a,mpolletas, solu­

ción, pastill;~s y ~omprimido.<.;, 

K L 
1015 Ietiol, ictalbina y tumenoles, K. L. 

1016 Jarabes medidnales que _ conten­

g<ln, mús de treinta por ciento 

de azúcar, K. B ..... 

10,17 La.ctagol, K. L. 

10'18 Lanolina, K. L. 

1019 Lápieesde mentol, nitrato de pla­

ta, ácido ox1\llco, etc., embutido:. 

en madera u otra 'materia, K. L 
1020 Licopodio, K. L. 

1021 Magnesia de Henry y sus imitacio-

nes, K. L ..... 
1022 Maná, K. B. 

1023 Masa azul, K. L ... 

1024 l'Ilasa cinoglosa, en pasta o "I1 
polvo, K. L. 

1025 Manteca de cacao en panes que 

no p·€'sen lnás de cien bramo s, 

K. B. " 
1026 Medicamentos 'granulados, 'con .o 

sin azúcar, com.o neurosina, kola. 

urodonal, etc., K. L. 

1027 Mos'cas de Milán K. L. 
1028 Nueces de kola y vómica, enteras 

o en polvo, K. L. 

1029 Obleas amiláceas, 

tos, 'K. L .• , " 
Opio: 

sin medica,men-

SENADO 

Derechos Partidas Mercad<>rÍas D<>l'<>chos 

1.00 l030 -en pasta o en p.olvo, K. L, .. 

1031 -en extracto, K. L. " 

3,00 1032 Pastillas, compromid.os, tabletas, 

tabloicles, píldoras, perlas, cápsu­
las glóbulos. grá~as, gránulos. 
papelillos y .oblea.s (sellos) C.on 

15.00 

3.00 

3·00 

20.00 , 

1033 

1034 

1035 

1036 

1037 

medicamentos no especificados, 

K. L. 

Pomadas, cren1as, leches, eosmé-

ticos y demás productos de per-

fumería no €speciflcaclos, K. L 

Podofilina, K. N. . . . . . . .. 
LPol\'os de talco u otra materia 

para el cutis, tengan o no agr~-

gaGos medicamentosos: 

-con ,permu1me, K L. 
-sin perfume. K. L . . . 
Polvos, pehetes, líquidos y prepa-

raciones contra insectos o roedo­
res, no especificados. K. B. 

lO 3 8 Pomadas y ungüentos medicina-

les, I.c. L ... 

11 1039 'Preparaciones ia~imenticias, albu­

minosas, tales como BOlnatoS>:i. 

virol, zomal y otras similares. 

K. B. 

,15.00 i 

I 

, 
40.00 : 

4.00 I 

6.00 

10.00 
2,00 

15.00 

2.00 

10.00 

3,00 

6.00 

2(1.00 

6.00 

1040 Salval'sún o G06, sus combinacio­
nes y otros productos anülogos 
por sns fines, dosificados,en tu­

bos o ampolletas, para inyeccio-

nes, K. B. 

lO·±! S:1,ndal0 blanco ü citrina. <'ntero 
o en p.olvo, K. L ......... .. 

1042 SerUlll o sueros biológicos tales 

como el antidiftérico ,el anties­

t.rept.oc6ccico y otros análogú" 

1043 

1044 

1045 

1046 

1047 

1048 

pal'a ~nyeccioncs, no €sllecif.'ca­
dos, (K. ,L.) 

Pus vacuno y cultivos bacterioló­
gicos, K. L. 

Sinapismos, K. L. .. .. .. .. .. 

Soluci6n de gutapercha o trauma­

ticina, y de nitroglice'rina o tri ni­

trina, K. L. 

Té ,medicinal, K. L. 

Telas adhesivas y de hierro, K. !L. 

Tierra de Fuller, K L. 
Tiol: 

1049 -seco, K. N. 

1050 -líquido, K. N. 

10.00 1051 Vaselina, K. B. 
10.00 Vasógen.o: 

1052 -puro, K. L. 

1,00 1053 -con sustancias ,medicinales, K. L. 

1054 Vinos medicinales, litro .. 

10.00 1055 Productos ,farmacéutic.os no espe­

cificados, K. B 

. 

40.00 

50.00 

7 00 

25 00 
30.1)0 

18.00 

8.00 

O_50 

R_OO 

8.0U 

(J 05 

::.00 

Libre 

15.00 
5.00 

4,00 

5.00 

5.00 

1.00 

40.00 

10.00 

1.00 

6.00 

10.00 

10.00 
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GrupO 47.-Abonos artificales 

1 

Partida,,., ::\[cl'(~adcrias Del'cchos 

Partida.-- ~r("'('adcl'ías Dcr=hos 10&'0 -ordinarios, incluida la gasolina 

1056 Abonos fo,Slfatad~t¡ra4J,dOS ,por para motores, envasados, quin-

los ,leidos (superfosfatos), quin- ¡ tal B .. 

tal D. 10.00 1081 -rectificados, K. B. 

1082 Jletunes en pasta, cremas o 'lfqui-

10S7 Abonos arficiales, no 'esp~cifica-

dos, para la agricultur¡:L, qll. D. 

10,í:-: Ahonos sintéticos, qq. B ... 

10;,~) Huf'so,; calcinados, K. n. 
Grupo 48.-Exploslvos, fósforos y otro..; 

tos, pirotécnicos 

1060 Cohetes, fuegos de artificio y de­

mfLs preparados pi,roteenico3, no 

eS¡1ccificados, K. 13. 

10 G 1 Dinamita, g"Blinita, gala tina" explo­

si va y uÍl'os explosjyos análog03, 

1<. B, 

Ve '!3-('~: 

1062 ·-de made:"a, ;:;omu'1%, K. B. 

1063 --de cera o de paPl~l, K. B. 

1064 Fulminantes y det.Jnad,¡nes para 

explosivos, K. B. " .. .. .. .. •. 

1065 Guías, mechas y €ncendor€s para 

usar en las minas, K. B. 

1066 Piroxilina y sus similares, K. B 

Pólvoras: 

1067 -para minas, K. B. . •.. 

10 6 S -no eS¡1ecificadas, K. L. 

10.00 

0.50 
produ(~-

3.00 

0.40 

1.3{¡ 

2.00 

2.00 

dos, de todas clases, para calza­

do, carruajes o arneses, K. 

1083 Cera mineral, K. B ... 

L. 

B ... 

1084 Cerote 'para zapate'ros, K. 

1085 Colofonia (resina de pino) 

de Borgoña, quintal B .. 

y pez 

1086 Creosota impura, K. B. 

1087 Gom:L arábiga, 'copal, clamar, sall­

dáraca, laca, Senegal, tragacanto. 

alrnft·~ig.'J o mastique y ot':as no 

('~]Jeeificadas, ]lara usos indus­

dusti':a;,ps. K. B ... 

~ v,~ G(<1":l ~" ¡'ino que no j)'¡ Ir .• CtJll­

tener más del cincuenta yor cien­

to de aceite mIneral, K. B. 

1089 Grasa lubricante eon 'O sin mez­

cla de otras substancias no espe-

I eificadas, K. B. .. 

0.20 1090 Lacre, K. L. 

0.30: 1091 Manteca de cacao, no especifica-

! da, K. B ... " .. 

0.50 1092 

2.0011093 
I 

Masilla, K. B. .. .. 

Parafin:L (€n ¡1asta), K. B. 

Grupo 49.-Betuncs, resinas y accites ind ustriale¡; ¡lO 9 ,1 Pasta preparada para; l;acer cilin­

dros o discos para gramófonos u 

Aceite: 

1069 -de linaza, crudo o cocido, K. D. 

10 7 O -de ricino para usos industria-

les, K. B. 

1071 -en frasquitos u otro envase pe­

queño, ,para má.quinas de _coser, 

escribir u otras, K. B. .. .. .. 

1072 -mineral para ,lubricar máquina", 

a unque tenga mezcla de otros 

aceites o substancias, K. B. .. .. 

1073 -clc pino, llamado de flotación 

para concentrar minerales, K. B. 

1074 -los de.más no especificados, pu­

ros o impuros, K. B. 

Aguarrás o espíritu de trementi­

na o sus substitutos: 

~J"f'! ' 

1. 30 

1. 00 

0.15 

0.10 

otros aparatos serrlcjante.:::, K. L. 

Petróleo y de,más aceites min€ra­

les rectificados, 'paI"a el alum­

brado: 

1095 -Cuando vengan en buques estan-

ques, hectólitro .. 

109G -envasados, quintal B .. 

1097 :Solución de caucho, K. L. 

1098 Trem€ntina, K. B. 

GI'UpO 50.-Alcoholes industriales 

Alcohol: 

1.00 1099 -amílico y metílico, K. L. 

1100 -etílico, no especificada, K. L. 

12.00 

1. 00 

3.00 

1 00 

1. 00 

2.00 

O.lO 

0.3:> 

O 25 

0.60 
, 2.00 

3.00 

1.00 

0.15 

0.40 

8.00 

10 00 

3.00 

1. 00 

2.50 

10.00 

1075 -sin rectificar, K. B. 

107 ti -rectificados, K. B. 

0.30 

1. 00 

Grupo 51.-Pintura.s" barnices, tintas y colorantes 

Alquitrán o brea: 

1077 -mineral, K. B. 

1078 -vegetal, K. B. 

Bencina, éteres.de petról€o y 

benceno: 

1070 -ordinarios, incluida la gasolina­

para motores cuando vengan en 

buques estanqu€s, hectólitros 

0.10 

0.10 

10.00 

1101 Agracejo o bérberis líquido, para 

teñir cueros, K. B. 

1102 Alizarina y sus imitaciones, fuc­

sina, anilina y demás colores 

derivados de la hulla, no espe­

cificados, K. L .... 

1103 Annato para colorar, K. B. 

1104 Añil, natural o sintético, K. B. 

1105 Azarcón, K B. 

1 00 

4.00 

1.00 

8 00 

0.50 
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Partidas Mercaderías 

1106 Azul de Prusia y el llamado ultra­

marino, en cualquiera forma, 
K, B. 

Barniz: 

1107 -o'rdinario para buques, K. B 

1108 -llamado ámbar para fotogra­

fías, K. L. 

1109 -de preparación de br{'n~ vegetal, 

sólida o líquida, para interiores 

de barriles cerveceros, K. B. 

1110 Bwrnices no especificados, K. D. 

1111 Bermellón y cinabrio, K. B. 

11'12 Blanco de zinc, lito,pón (blanco 

de Griffith- y albayalde, K. B. 

1113 Car!l(m animal y humo de pez 

K D. 

1114 Carmín, K. L. 

1115 Cochinilla y laca carminada o de 

cualquiera 'otro color, noespeci­

ficada, K B 

1116 ColcóÜlr (óxido rojo de hier'l'o), 

K. B. 
1117 Colorantes y clorofilas para bebi­

das y confites, K. 1". .. ., 

1118 Colores amarilJos y verdes, ocres y 

tierras, con exce,pción de los de­

rivados de la hulla. K. TI. 

1119 Colores que conlpngan h3sta un 

di-ez por ciento de colorantes' c1P­

rivados de la :t.'u 11 a, no especifi­

cados y hemateiml, K. n. .' " 
1120 Composición para colorar cerveZ:I, 

K. D. 

1121 Espato pesado (sulfato de bario), 

K B 

1122 Extractos tintóreos, no especifi­

cados y hematein3, Te. D. 

Pintura: 

1123 -no. especificada, prepa'rada crm 

agua, aceite o a,guarrás, líquida 

o en pasta, K. B .......... . 
1124 -de ,cobre u otras, para fondos 

de buques, K. B. 
1125 -pre,paradacon alcohol o barniz 

y la llamada esmalte, K. B. 

1126 -en tubos, frasquitos o panecitos, 

para pintar al óleo, o a la acua­

rela, y la en fo'rma de l[vpices 

para pintar al pastel, estén o 

no acondicionados en cajas, con 

o sin los utensilios correspon­

dientes, para pintar o dibujar, 

K. L ...... . 
1127 Polvos o preparaciones para bron­

cear o imita,r dorado, plateado o 

aluminado, incluidos los que ven-

SENADO 

Derechos Partidas DCl"oohos 

gan en cajitas acompañados de 

barniz o brochita, K. L. 
0.30 1128 Preparaciones para teñir denomi­

nadas "La tinture Ideale, Ma,ypo-

0.50 

5.00 

2.00 

3.00 

1. O~ 

0.10 

0.30 

le SoaJl" u otras análogas, K. L. 
1129 Secantes para ,pintores e, impren­

tas, no especificados, K. B. 

Tintas: 

1130 -para imprenta, litografh y para 

telégrafo, K. B. .. ., ., .. .. 

1131 -para escribir, sean o no de c¡)-

pi:lr, de cualquier color, K. TI. 

1132 -para ,marcar o sellar, la espe­

chl para máquinas de escribir, 

incluídas las cintas y la hecto­

gráfica, preparada para repro-

ducir ,copias, K. L .. , ..... . 
30.00 113~ -en pasta no especificada, K. D. 

1134 -en pasta llamada de la China o 

sus imitaciones, K. L. .. .. " 

3.00 ' 113 J -líquida gamada de la China u 

0.50 
otras análogas, para dibujntes, 

K. L 
1136 -Tinte:; especia],es, nqi esplecifi-

10.00 cados, para teñir cueros, K. B, . . 

0.50 

Grupo "2.-JabonerÍa y velerí!~ 

1137 Jabón para el tocador, o para el 

baí1o, sea o no n1edicinal, con o 

sin perfu,me, en cualquiera for­

,ma, y los no especificados, K. L. 

0.50 1138 Ja,bón bruto, el ordinario para 

lavar ,ropa, blando, sin pulir, y 

0.50 el jaboncillo, K. D. 

1139 :l\fariposas para lamparillas, K. D. 

0.50 '.'elas y bujías: 

1140 ---.,de estearina u otra materia no 

0.50 espe'cificada, blancas o de color, 

sin adornos, K· B. 

1141 -de estearina u otra materia no 

especificada, blancas o de colo-

0.50 res, con adornos, K. L. 

1142 -de esperma,. blancas o de colo-
1.00 res, tengan o no adornos, y las 

llamadas cerillas para 'encende-
3.60 dores, K. L .... , ., 

1143 -de cera y las de otras matecrias 

cubiertas con cera! tengan o no 

adornos, K. L. 

3.00 

3.00 

1 ,00 

0.50 

1. 00 

3.00 
1. 00 

12.00 

3.00 

1}.80 

25,00 

1.20 

3.00 

1. 50 

4.00 

4.00 

10.00 

Grupo 53.-0tros productos quimicos c indus­

U'fales 

5.00 

1144 Acido cres!lico con mezcla de súl­

furo de fósfo'ro para concentra­

ción de minerales, qq. B .. 

1145 Albúmina, K. N. 

1146 Almidón. K. B. 

1.00 
5.00 

1.00 
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Partidas ,:MereaderÍas Derechos Partidas Mercaderías Derech!)s 

1147 A1Jnidún de casabe ü de trigo, 

desnaturalizado, y el nitrado en 

pasta, para la fabricación de ex­

plosivos, K. B. 
1148 Amarillo de huevo para curtido-

res, K. B ...... , " ... . 

1149 Carburo de calcio, quintal B .. 

1\150 Ca'rgas q;uím~cas y granadas 'le 
mano para 
K. B. 

extinguir incendios, 

1151 Caseína, K. N. 

1152 Cola ordinaria para carpinterla, 

K B. 

1153 Cola elP pescado, ictiocola o cola­
piz, K. ~ ... 

1154 Colas, composiciones y polvos, pa­
ra ·clarificar licores, K. L. 

1155 Com bustible[Í arti.ficiales deno(m'.­

nadas ~feta, Prinlus y ot'ros, 

K. L 
1156 Composiciones y cementos 

pegar, K. ~. 

para 

1157 Composicion~s rpara impermeabi­
lizar o endurecer cemento, K. D. 

] 158 Composición para soldar, K. D. 

1159 Colodión preparado para fotogra-

fía, K. L ....... " .. 
Cuajo: 

1160 -líquido, K. B. 
1161 -en polvo o en comprimidos, 

K.~ . ............... . 
11U2 Degras y productos análogos pa­

ra curtidores, K. B. 

11 G 3 Desincrustantes, líquidos o sólidos, 

para calderas, K. B. 
1104 Depilatorio para curticmbre, K. B. 
1165 Dextrina 

gluten, 

ter y 

gos" 

K. D. 

y eng'rudo seco, cola de 

cola de Viena o ldei§.­
demás productos ;análo-

para usos industriales, 

1166 l';sencias o aceites esenciales, ex­
tra·ctos, aro·mas; alcoholados y 

éteres de frutas naturales o sin­
téticos, no ,espeficados, para 

usos industriales, K. L. 

1167 Esencias y extractos p:vra hacer 

cognac; w(h~sky u 'otras 'beb$­
das alcohólicas, K. L. 

1168 Estearina (ácido esteárico impuro 
y oleína (ácido cleico im,puro), 

K. B ........... .. 

1169 Extractos curtientes de madera o 

'cortezas,zumaque y otros cur­

tientes no especificados, K. B. 
1170 Galalita, bakelita, celuloide y sus 

sLmilares, en ba,rras o plantas, 

K. D 
1171 Gelatina para repostería u otros 

usos, K. L. 

0.50 1172 Glicerina coloreada cruda, o bru­
ta y el glicol etilénico para la 

0.70 
5.00 

1.00 
1. 60 

1. 00 

20.00 

3.00 

0.50 

2.00 

0.50 

1. 50 

3 00 

0.30 

5.00 

fabricación de explosivos, K. B. 

La internaci6n de este produc­

to se efe·ctua'rá, en conformidad 

al reglamento que dicte el Pre­

sidente de la República. 

] 173 Gluco~a, hidratada, sólida o líqui­

da, para la industria, K. B. .. 

1174 Goma. ,cola o muc.íJago líq'uidos 

para pegar, tengan o no brocl ... 'i-
ta, K .. L .. , .. " ....... . 

117;; GrasCl animal, no comestible, para 
usos .industriales, K. B. 

: 1176 Hiposulfito de Soda, ácido 'Prepa­
rado para fotolgra,fía,s, K. B 

1177 Huesos de sepia calcinados, ~. B. 

1178 Levaduras 'Y fermentos o sus 
substitutos, con exc-e,pci6n de los 
mcd:cinales, K. B. 

1170 evI,etileno para desnaturalizar ~l,-: 

cohol u otros usos industriales, 

K. B. 
'A 

1180 Pasta mecánica o química, para 
la fabricaci6n de papel o de ex-

plosivos, qq. B .. 

1181 Pasta para hacer rodillos de im­

prenta,.y polígrafos, K. B. 
1182 Pastas, ceras mezcladas, algod6n 

0.80 preparado, -composiciones y pol-

vos especificados, para limpiar, 
1.00 pulimentar o lubricar, K. B ... 
1.00 1183 Reforzadores, reveladores, des­

al'l"olladores y reactivos prepa­
dos, no especificados, ·para fo­

to;.;-raofías, K. L. " " 
1184 Sebo animal, K. L. 

1.00 1185 Sulforricinatos, K. B ... 

10.00 

1186 Termita '(soldadura), K. B. 
Tornasol para reacciones: 

1]87 -en pasta, K. L ..... 
1188 -en papeles, K. ~. .. 

1. 50 

3.00 

0.30 

1).50 

2.00 

0.60 

1. 00 

O 30 

0.60 

1.00 

1. 00 

1. 00 

2.00 

5.00 
0.60 

1.00 
0.10 

0.6(1 
10.00 

SJ<JCCION X - IXDUSTRIIAS METAILURGICAS 

15.00 
GI'UpO 54.-Hierro o acero sin eIa.oorar 

0.60 

0.25 

Hierro: 

-En barras. de todas for,mas, I . 
sin elaborar: 

lH9 -sin pintar, estañar ni galvanizar, 

K. B ......... 
1190 -pintadas, estañadas o galvaniza­

das con zinc, K. B. .. .. 
119] -en planchas o barras, con dibu-

0.05 

0.40 
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l'artidas ~ercaderías Derechos Grupo 56.-Materiales metálicos para diversos 
jos o adornos (rombos, etc.,), 
obtenidos por medio de .lamina­
dor, y el extendido (expantled 
metal), K. B. 

1192 -delgado (palastros), estampa­
pado con el tronquel, para or­
nam0ntar ha'bitaciones o edifi­
cios, K. D. 
lEn 'plancha" lisas: 

1193 -sin pintar, estañar ni galvani­
zar, K. 13 

llD~ --pintadas, estañadas o galvaniza­
das con zinc, K. 13. 

'En /'planchas acan~ladas: 
1195 -sin pintar, estaña'!' ni galvani­

zar, K. B. 
1196 -pintadas, estañadas o galvani>! 

zadas con zinc, K. 13 
Hoja de lata: 

1197 -común, K. 13 ...... . 
1198 -estampada o pintada, K. D ... 
1199 -estañada, K. 'D ..... 

Grupo 55.-0tros metales sin labrar 

Aluminio laminado, puro o no: 
1200 -el'! barras o planchas, no especi­

ficadas, K. 13. 

J 2 O 1 -en barra;; o planchas, con dibu­
jos obtenidos por medio del la-
minador, K. 13 .• < .' ". 

Co.bre, puro o no, bronce, latón 
y aleaciones semejantes, )amJ­
mina.do: 

1202 -en barras o planchas, no especi­
ficadas, K. D. 

1203 -en barras o planchas, con dibu­
jos obtenidos por medio del la-
,minador, K. 13. " .... 
Estaño puro o no, laminado: 

~204 -en ,barras o planchas, K. 13 
1205 Metales laminados no especifica­

dos, K. 13. 
120G Xlquel laminado, puro o no, ba­

rras, hojas o planchas, K. 13. 
Plomo laminado, puro o no: 

1207 -en ba'rras o en plancl.'as, K. 13. 
1208 -en hilachas para! calafatear, 

K. B ... 
Zinc laminado, puro o no: 

12()9 -en barras o ,planchas, no'espe­
cificadas, K. B. .. 

1210 -en planchas, barnizadas, esmal­
tadas o con baño de metal or­

dinario, K. B .. 

nsos 

Derechos 

0.30 

1. 00 

0.05 

0.40 

Estaño o sus aleaciones: 
1211 -€n polVO para espejos, K. L. 
1212 Metalblul1'co, Babbit u otros 

n1ej~lntesJ lC. E. 

se-

J 213 Metal en lingotes para fundir ti­
·pos de imprenta, K. D. 

1214 Oropel y esmnJte, K. L ... 
1~15 Objetos inutilizadO's de cobre y 

bronce viejo, K. D. 
1216 Objetos inutilizados de hierro vie­

jo, K. B ... 
Limad uras, granallas y virutas: 

12 17 -de aluminiO', cobre o sus alea-
0.05 ciO'nes, K. D ... 

1218-de estaño, de niquel o sus nlea-
0.50 ciones y de zinc, K. B. " .. . .. 

1219 -de hieno, K. D. 
0.03 1220 -de plomo, K. e. 
1.50 I Soldadura: 
0.60 1221 -de hierro, K. B ... 

1222 -de p101110, estaño 
tales ordinaTiO's, K. 
Zinc: 

y otros 
B. 

1223 -en 'polvo, K. 13. . ./ .. 

mc-

3.00 

1.00 

.040 

10.00 

0.10 

0.05 

0.20 

0.30 
0.20 

0.20 

0.0:; 

0.20 

0.10 

Grupo ;-'¡.-A,·tcfacto.., de hier,'O o acero 
0.10 1224 Alamhre de hierro con 'púas, 

quintal n . .. 
Alambre nO' especificado: 

1.50 1225 -sih fornu', ¡quintal 13. 

0.10 

1. 50 

0.10 

2.00 

0.30 

0.10 

0.20 

1226 -forrado con seda u otra mate­
riu, K. B. 
Artefa'ctos, aunque estén nique­
lados: 

1227 -abrelatas, adO'rnos para ataú-
des, alcuzas o angarillas, con o 
sin frascos, bandejéts, botones, 
ganChos y ojetes para rO'pa y los 
botones, con o sin celuloid", para 
cal7.étdo; botones en pi€za,s para 
forrar, candados, cuchillos y cu­
chillones para co'cina o cwrnice­
ros, aunque tengan ll1ango de 
madera., cuerno o hu~so, estri­
bos, hebillas no especificadas (con 
o sin espigas), linternas y faroles 
de mano, Ilayes (concluidas o sin 
concluir) para cerraduras, 'pren­
sas portátiles 'para copia;r, K. L. 

1228 -asas y tiradores para cerradu­
ras o muebles, alfabetos y nú' 

O .10 meros para marcar o grabar, al­
fileres ·co·mu·nes o de gancho, con 
o 'Sin cabeza o remate de otra 

2.00 materia (que no sean de adorno), 

2.50 

2.00 

0.50 

3.00 
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}'artidas Mercaderías Derechos Partlda¡.¡ ~Iel'caderías Derechos 

haúles y mililetas, broC'hes o 'cor­

chetes comunes (aunque estén co­

ta'ciones de metal ordinario), ti­

'manuales, para guardar dinero o 

locadas sobre tela que no con­

tenga seda), cajas pe(lUeÜaS, 

docu l11entos, 

registradoras 

ne03, cuchillos 

cajas o rnúqul'l1as 

de ventas, cinturo­

para mesa, au,nq,ue 

tengan mango de madera, cu.el'­

no, hueso, estaño. plomo o zinc, 

frenos o bocados y espuelas y 

espolines (aunque tengan incrus­

rallUzones o sacacarchos, taba-

queras y cigarreras, I{. L .. 

1229 -argollas y cadenas portilillav{'s, 

b'Otones con pie (colleras) para 

camisas, broches y botones, in­

cluidos los con parte de celuloi­

de (aunque estén colocados sobre 

teJa que no contenga seda). 

cadenas para reloj, chinches para 

dibujantes, espign.." o soportes 

para mechas de alumbrado de 

gas, hebElas y alfileres para 

adOlono, 11lungos para plunlas, 

partalápi,ces, piezas no cspc,cifi­

cadas para fabricación de corba­

t~ls, corsées, ligas y tirantes, ti­

jeras, 11inzas, encrespadores y 

otros utensilios para el locador, 

aunque tengan mango de made-

1'a, cu-erno, 

Ar'tefactos 

maltados: 

o hueso, K. L .. 

no especificados, 

1230 -de hierro batido, K. D .. 

1231 -de hierro colado, K. D .. 

es-

1232 Artefactos no especificados, con 

parte de nácar, marfil o carey, 

K. L .. 

A¡·tefactos de ala,mbrc, aunque 

estén loide, galalita o goma vul­

canizada: 

1233 -cuchillos para n1osa, R. L .. 

1234 -los demús, no especificados, 

K. L .... " .... 

Artefactos de alambre, aunque 

est(,n niquelados, tengan un diá­

m€tro que no exceda de cinco 

rrliJínLctros: 

1235 -máscaras para esgri'mas o para 

co]meneros, K. L .. 

1236 -máscaras o antifaces para dis­

fraz, K. L .. 

1237 -iJom·miers o colchones de mue-

lles, K. D .. 

1238 -los de!nás, no <especificados, 

K. L .. 

1239 Artefactos, no Bspeci!fieados, de 

qojalata, K. B .. 

1240 A rtefactos, no especificados, K. B. 

1241 As(,gul'adorcs o grapas de hierro, 

incluídos los de alambre, K. B .. 

1242 Ataúdes, t<'ngan o no tapiz in­

terior ele sBda, K. B.. .. .. .. .. 
1243 Ealrlf's, gamelas y peroles, K. B .. 

1244 Baño.< o tinas. pal'a baños, esmal­

tados, K. D .. 

1245 narbas o varillas para cors'és o 

4.00 ropa, estén o no forradas, K. B .. 

6.00 

1. 50 

1. 00 

1246 Darriles, tone'les y tambores, K. B. 

12 ·17 Caba.lleü'.s, canales y recipientes 

de hierro y caños o tubos dé 

pu,last'ro, K. TI. _ .. 

1248 Cable o j,wcia de alambre, K. D .. 

especificadas, con 

exc('jlción de ¡as que constituyan 

al'tefactos, cuando el metal del 

csla bón tenga una circunferen­

cia l1e: 

124ü --Diez milímetros o menor, K. B 

1250 -más de diez y que no exceda de 

cuar.cnta milímetros, K. E .. 

1251 -más de 

K. B .. 

cual'enta milím.etl'os, 

1 ~ 5 2 C<ljas archivadoras y las de segu-

ridad para caudales, y las puer' 

tas Dara bóvedas, con o sin pe­

queñas piezas (mani,JJas, baealla~ 

ves, etc.) niqueladas, dO'radas o 

plateadas, K. B .. 

Cai'íos o tubos y sus partes com­

p1e'mentarias, Ul.1es como unio' 

nes, curvas, ctc., no e:3l1ecifica­

.das: 

50.00 1253 ~dc hierro batido, K. B .. 

1254 -de hierro colado o fundido. K. D 

1255 C¡'tpsulas !lama das tapas corona, 

con o sin piezas de corcho, K. B. 

10.00 1256 Catres y cunas, embalados en ca­

jones o jabas, tengan o no ador­

6.00 nos ele cobre o sus aleaciones, 

K. D ... 

Catres Clan una de las extremida­

des de cobre o sus 'alea'CÍones: 

é~"ta adeudará separadamente el 

derecho que corresponda a los ca-

10,00 tres de cobre o sus aleaciones: 

1257 Celosías y persianas de hierro, 

20.00 comprendiendo los útiles corres' 

pondientes, K. D .. 

1. 50 

2.00 

3.00 

1. 00 

0.70 

6.00 

0,50 

0.50 

1. 00 

0.20 

0,60 

0.30 

0.60 

0.30 

0.10 

1.50 

0.20 

0.10 

1. 50 

1. 00 

1. 50 
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Cerraduras para puertas, con o 

Bin tiradores, tengan o no una 

o más 1Ia ves: 

1258 -las llamadas francesas o sus imi-

1259 

t[l¡CiOn~s, 
K. L .. 

sean o no de golpe. 

-las llamadas 

de cilindro u 

K. L .. 

dp' bomba y 'las 

otro semejante. 

1260 -'Ia,s demás, no espe.cHicanas. 

K. L .. 

1261 'Cerraduras para baúles, cajas, 
maletM o muebles, incluyenclo las 

ar'mad uras CO'tl cerraduras elo 

cualquiera materia, K. L. 

1262 Clav'os y puntillas no 

dos, incluidos los de 

K. B ..... 

especifica­

alamb¡·e. 

Cortaplumas, navajas, no especi-

ficadas, y raspadores para 8scr'­

torio: 

1263 -Con puño de carey, marfil o nCt­

car, cada. una 

1264 -con puño de otra materia, aun­

que tengan piezas niqueladas. ca-

da una .. 

U(\5 Enrejados de alambre de hierro 

'destinados a armaduras de ce­

me,'to o ce'rcas, K. B.. .. .. .. 

1266 Esta'~uas, figuras y otros adOl'llOS 

artísticos, K. B .. 

1267 Estufas y calentadores de chime­

n~, radiadores de agua y coci­

nas económica.s para carbones o 

leña, estén o no esmaltadas, aun-

que tengan piezas niqueladas. 

K. B .. 

1268 Estufas cocinas, ea'lentadores, ra­

diadores y anafes no especifica­

dos, para usarse con aceite, pe­

tróleo, gas de alumbrado, co­

rriente eléctrica, alcohol, etc., eS­

tén o no esmaltados, aunque ten­

gan piezas niqueladas, K. B .•• 

1269 Flejes y zunchos o a:ros para ba­

rri,les, cajones, etc., qq. B .. 

1270 Ganchos y ojetes, (~on o sin celu-

10i'de, para calzado, K. L .. 

1271 Haladeras, aunque sean de hoja­

'lata, con o sin baJde de madera, 

K. B .. 

1272 Herraduras p;¡.ra bestias, K. B ... 

1273 Hojas para máquinas de afeitar, 

docena .. 

1274 Lámparas y faroles de petróleo, 

K. B .. 

1275 Largueros y otras piezas sUe'ltas 

para caf~'es, K. TI .. 

1276 Llaves, grifos y válvulas para cual-

2.00 'luie]' uso o destino, aunque ten-

4.00 

1. 00 

gan piezas 

K. B .. 

interiores de bronce, 

1277 Medidores, incluídos JOS de hoja­

lata (contadores), de agua, gas 

o aceite, armados o desarmados, 

K. D .. 

1278 :\lolinillos para usos doméstieos o 

de a'lmacencs, l'\:.. TI.. ., '. 

2. 00 1~ 7a :\Iuebles de toelas clases y la c; 

1. 60 

3.00 

0.50 

0.30 

2.00 

0.70 

1. 00 

5.00 

3.50 

1. 00 

0.60 

0.60 

partes sue'lt'as de los mismos, eS­

{én o no C'smaItados, niquelados, 

reJlenos o forrados, K. B .. 

~avajas, con o sin estuche, para, 

afeitar: 

1280 -con ll1ango de carf'y, nlal'fil o 

n~icar, cada una .. 

1281 -de otras clases, no especi.f:CC1-

das, ('a·da Un[l .. 

1282 Piezas de hi€l'ro elahoradp.s pClra 

construc'ciOllC'S en geD'f'::..'ul y las 

para estructura o al'rnaz(Jn de 

pu<'ntes o mue:l1es, tales como \'i­

gas, tijerales, colulnnas, pi'lllres y 

otl~as anúJogas, I~. B .. 

1283 Plumas para escribir, K. L. 

1284 Prensas 11ara copiar. no port(lCi­

¡les, 1-(. B .. 

1285 Rejas para balcones, ja'rdinos, 

etc., y puertas, Y('r;tanps y sus 

nlarcos, bastidores y postigos de 

hierro, K. B .. 

1286 Hesortes para asientos de mue­

bl0s, K. B .. 

1287 -Roblones (n-maches), IZ, 8 .. 

1288 Hodamientos (cojines y las holi­

tas o barras <1f' repu('stos, llara 

cual'quie¡' uso o destino, K. n, 

1289 Tarros para tl'anSport81' leche'. 

. a~ mudos o en Viez:1-s, conlpleto~ o 

incompletos, K. B. 

J.290 Tela o red de alambr{', K. B .. 

1291 Tornillos, pernos, gOlillas y tuer­

cas (con o sin rosca) aun cuando 

pertenezcan a maquinaria o apa­

ratos desarmados, K. B. . . 

1292 Tubos o cilindros p'ara f'nvaSe ele 

gases con1priInidos, como oxíge­

no, etc., K. B. 

1293 Utensilio.s para escritorio, tales 

0.75 

1. 00 

0.50 

1. 00 

0.30 

2.40 

6.00 

1. ;;0 

0.30 

:l.OO 

0.70 

1.00 

0.30 

0.20 

O. ;;0 

1. 00 

O.3(} 

0.90 

0.25 
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como timbre., o sellos que tengan 

o no grabados, p€r{ora,dores pa­

ra cheques o papeles num€radores, 

fechador€s y perforador<?s de bo­

letos de ferrocarril, aparatos dB 

comprobación para vigilantes 

(controleur de rondes) y otros 

ap'aratos H18cánicos, no €Sllccifi­

ficados, aunque estén niq'uelados, 

K. L .. 
1294 Varillas y arlnazoncs para qni­

taso]es y paraguas, 1(. B .. 

1295 Los artefactos comprendiclos ('n 

est€ Grupo ade.udarán el dere­

cho que tengan scflaltl'do con un 
OfU;)F) .1ocT lqUi:}n;:nqJ.)p o;LItJ;);),r 

cuando sean niqu(']ad :; y de cien­

to pOlO ciento cuando sean do­

rados o plateados. E.~ia res'la no 

regirá cuanclo la partida l'CSlleC­

tiva -exprese qll(~ pueden tener 

esas condiciones. 

6.00 

0.50 

G "U)lO 58. -,\.l'tcfadtos de otros llletales 

Alambre no ~specificado: 

129(; -sin forrar, K. B .. 

1297 forrado con seda. u otra mate­

ria, K. B .. 

12 ~ 8 Art€factos, no especificados, de 

;duminio puro o no, K. L .. 

Artefactos, no especificados, die 

cübre, puro o no, o sus aleaciones: 

] 299 -sin niquelar, dopar ni platear, 

K. L .. 

1300 -niquelados, K T~ .. 

1301 -dorados o plateados, K. L .... 

Artefactos, no especifica.dos, de 

estaño, plomo, zinc; o sus alea­

ciones: 

1302 -sin niquelar, dorar ni plat('ar, 

K. L .. 

1303 -niqu+)lados, K. L.. .. 

1304 -dorados o plateados, K. L .... 

Artefactos, no especincados, ele 

níquel, puro o no, o aleaciones 

que lo cO'ntengan: 

1305 -sin dorar ni platear, K. L .. 

];'06 -dorados o plateados, K. L .... 

J ::07 Ataúd()s de aluminio, tengan o no 

ta]Jiz interior d€ s€,da, K. B .... 

1308 Botellas, po.mos y tubHos d€ alu­

,minio, estaño o plomo, para enva-

se, K. L.. .. ......... 

Botones, no especificados, ]Jara rO­

pa: 

0.05, 

0.50' 

8.001 

! 

ROO! 

10.00 

15.00 

4.00 

6.00 

15.00 

15.00 

30.00 

25.00 

6.00 

1309 -sin dorar, ni ]Jlatcar, K: L .. 

1310 dorados o plateüdos, K. L .. 

,Botones, ganchos y objetos no es­

peci ficados, para calzado: 

1311 -con cduloid€, K. L ... . 

1312 -sin celuloide, K. L ... . 

1313 Caba.lletes, canales, caños o tu­

bos, cornisas y otras piezas aná­

logas de zinc, K. L .. 

Cafíos o tubos y sus partes com­

plen1entarias, tales conl0 uniones, 

eun'as, etc.,' no especificados: 

1314 -de aluminio" K. B .. 

1315 -ele cobre o sus aleaciones o cha­

peados con estos mctaks, K. H. 

1316 -de estaño, Iplomo o sus aleo.C'io-
nes, K. ,TI. . 

1317 cailos o tubos y barras, prepara­

dos pal'a cairc,'. escaleras u otros 

usos, de coln'e u sus aleaciones o 

o'haveados con e'stos n1eiales, 

K. 13 .. 

1318 CúpsuIas p'U·:1. botellas, K. B .... 

1319 Catl'("'-'; y cunas de cobre o sus 
a10aC'ione.'i, K. 13 .. 

·~os lal'gueros y otros piezas de 

hielTo jJerten€cientes a los catres 

y cunas de cobre o sus al€acio­

nes, adeudarán separadamente el 

r1er8cho sC'ñalado €n la partida 

que corresponda. 

Clayos, no eSj)€cificados, de to­

dCLS üU11ai'íos y forn1as, est6n o 

no niquelados, dorados o platea­

dos: 

1320 -de aluminio, K. B .. 

1321 -de cobre o sus all'aciones, 
K. B .. 

1322 -de 7,inc, K .. B .. 

1323 Golillas, K. B .. 

HclliHas, eon o sin espíg'as: 

1324 -df~ nfquel o sus alerrciones, sin 

dorar ni platerrr, K. L .. 
1325 -ele níquel o sus alBaciones, 

doradas o pbtcadas, K. L .... 

1326 -rk otros metales, no especifi-

5.00 

10.00 

7.00 

4.00 

1. 50 

2.00 

1. 20 

0·30 

6.00 

2.00 

6.00 

4. 00 

1. 50 

0.50 

1. 00 

15.00 

30.00 

caelas, sin dorar ni platear, K. L. 5.00 

1327 -d" otros metales, no especifi-

caelas, doradas o plateadas, K. L. 15.00 

1328 Hojas o láminas muy del'gadas' 
d'2 alU111inio, estaño o plomo, con 

o sin papel, €stalllpas o impresio-

nes, para envolturas, K. B.. 1.00 

1329 Lámparas y faroles a petróleo, 

K. B .. 3.0() 



780 SENADO 

Partidas :UereaderÍas DereC'hos Partidas :\lerC'aderÍas Derechos 
1330 I.luyes, grifos y válvulas para ca­

Ü€ríll o cualquier uso, K, B. 
?Iangos para plumas de escribir 
y portalápices: 

1331 -sin dorar ni platear, K. L .. . 
1332 -dorados o platea'dos, K. L .. . 
1333 :\Iaquinitas paro a-feitar, tenf\"an o 

no estuche o útiles correspon­
dientes, K. L .. 

3.00 

10,00 

20.00 

9.00 

sin lagares, canastillos y bombas, 
prensas d-e tOl'ni]]o para vino, 
azufradoras a tracción y apara­
tos similares para' la vitivinicultu­
ra, K. B .. 

1330 ',:\Techas 

K. n .. 
azufradas o azufl'ines, 

13 ~ 1 Piezas y repuestos para rnaqui­
na!'ias, K. B .. 

0.30 

J 334 Marc'hamos y precintos de pIo­
rno para aseg'urar cajones, bote­
llas, etc" K. B.. .. 

Grupo (it. -- l\[:Hluinarlas, útiles y helT¿uuientas 

133" ,M<'didores (contador€s) de agua, 
gas o aceite" armados o desarma­
dos, K. B .. 

1336 Hoblones (remaches) de alumi-
nío, cobre ü sus aleaciones, I.c. B. 

1337 Tela o red de alambre, K. B .. 
1338 Tela o rel dl' alambre, K. B .... 
1339 Tra,mpas o sifones de plomo o 

sus alcaciolw." para cañerías, K, B. 
1340 t;"tensiIios para escritorio, tal€s 

con10 timbr.es o s-ellos, que t<-~n­
gan o no graba'dos, pel'foradores 
para cheques o papeles, numera­
dores, f€chadores y perforadores 
de boletos de ferrocarril, apara-
tos d€ 
gilantes 

comprobación para vi-
(controleur de rondes) 

y otros aparatos mecánicos, no 
especificados, aunque estén nique­
lados, K. L. 

1.00 IJal'a. las industrias no especificadas 

1. 00 

1. 00 

1. 00 
1. 00 

13 G 2 Aceit~ras lubricadoras 
J~ .... 

para 

1353 Alambiques, K. L .. 
1354 Bombas, K. 13 .. 
1355 :Correas o ha'ndas 

ras d-e m~tcrial('s 

K. E .... 

tranSl·ortado-
o productos, 

1356 Fraguas portfLtilci;, K. D, ... 1. 00 
1357 Grúas, pescantes, huinch€s, gatas, 

10.00 

1358 

y otros aparatos )' SllS acc~so­

rios,. no espeGificaL~0s, p:l:ra 10-
yantar pesos, 1-(. n. 

:\lanic¡uíes d€ mad€ra, aunque est¿:, 
forrados en tela que cont'enga, 
seda, K. L ... 

:\Iúquinas, aparatos y sus piezas, 
no especificadas, K. B. 

13GO "lotores o garruchas, poleas, cua­
(lernalcs y tecles', con o sin ca­
(}cna, I~. B. 

BEOCIO"" XI. - 2\lAQUIXARIAS, C"TILES y 1361 
HEP0RA:\IIE,;\i"'DAS PARA LAS IXDUSTRIAS 

l'kzas y r{'pucstos para maquina­
rias, y h{'rramlentas, K. B. 

Grupo 59. - Maquinarias, útiles ,~. herramien­
tas para la :\IincrÍa 

PiAdras: 
1362-uc amor y las de esmeril o carbo-

(J lía montadas, 1341 Bateas de hierro, K. B., 
134,2 Henamientas no especificadas, 

K. B .. ' ... 
1343 Lúmparas cSl'ecial€s. para min€­

ros, K. D .. 
1344 --üIúc¡uinas y a,paratos no especi-

ficados, K. 'D. . . . . . . . . . . . 
1345 Pi€zas y repuestos para 'herra­

mientas y maquinarias, K. D 

rundo, {'stén 
0.10 K. n ... 

1363-finas para asentar navajas y los 
0.05 afila'dol'es (chairas), K. E. 

1364-0 muelas pa1'a molinos o trapi-
0.10 ches, K. E. 

1365-pa,¡;,¡¡, litografía. K. E. 
0.10 

0.25 1366-de 

Ti DOS. cLisés y yiñctas )1Ura 

imprenta: 
madera, K. B. . 

Grupo 60.-:\faquillal'ias, útil("s y J¡(,lTamientas 1367-de metal. K. D. 
para la AgriC'ultura 

1346 Arados y sus piezas, K. B .. 
1347 -Gradas o rastras ,de hierro, K. B. 
1348 'l\Íáquinas y aparatos no especifi-

cados, K. B .......... 
1349 'Máquinas vendimiadoras, bom­

bas, desgranadoras de uva siste­
ma centrífU'go, moledoras de ro­
dillos, prensa3 hidráulicas con o 

0.10 

0.10 

0.10 

Herrami€ntas de mano: 
1368 Agujas, palillos, d€vanad€ras 

otros utensilios para coser, bor­
dar o t€j€r a mano, d'e cualquier 
materia que no s€a carey, mar­
fil, nácar o metal precioso, 
K. L ... 

1369 Azadones, azapicos, picos, picotas 
y ra.strillos, K. B. 

1370 Barrdas de hierro, K. B. 

0.50 

0.10 

0.10 

0,10 

0.10 

(I.~O 

4. "O 

0.10 

0.30 

0.25 

0.10 

1. 00 

0.10 

0.1~ 

3.00 

0.40 

0.50 

0.05 

0.50 
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Partidas McrcaderÍas Derechos I l'artidas l\fcrcaderÍlls Derechos 

1371 Barrenos, perforadores y taladros, 

K. B. 

1372 Brochas y pine€l€s para pintores, 

K. L ............... .. 

1373 Fuelles l1::lra rJ.zufrar viñ'Us, K. 13. 

1374 }<'uelks para artesanos, K. B ... 

1375 IIerr<:u:nientas para jardineros, 

K. B. 

L176 Herramientas y sus piezas no es­

pecificadas, K. TI. 

1:1 í 7 Hormas d€ madera, para la fabri­

caciCJn de calzado, K. TI. 

1~178 ::\Ia7.O's d€ ma'dera para artes~nos. 

K. B. 

1379 Pa;'as, }[. B. 

1380 Tijeras, con cxcepciCJn de las para 

el tocador y d€ las que tengan 

piezas ele carey, luarfil, nCtcar o 

metal precioso, K. B. 

1381 l'iezas y repuestos para maquina­

rias y herramientas, K. TI. 

to con dic'hos m"canismos, 

0.05 pagarán el derecho que co-

rr"sponda a éstojl: 

2.00 139G Turbinas, -K. B. 0.10 

0.30 139G Piezas y repu<,stos para maquina-

0.30 nadas, K. B ... 0.25 

0.05 
GI'UllO 6:~-,\1áquillaS, aparatos y llmtcl'ial elL'C­

trieo 

O. 05 1 ~ 9 7 l'<isla \1 ores para corriente eléctrica, 

K. B ... 

1.00 D98 Alambre, cordones (excluyendo el 

u·o hi-erro), y cables conductores 

1. 00 

O.OS 

de corriente eléctrica, estén o no 

cubiertos con substancias ais-

lacloras u otras matel'ias que 

no 8"'[1.' seda, K. TI. 

1399 Como los anteriores, forrados en 

0.05 seda, K. n. 

0.23 

0.3() 

0.20 

0.50 

Grupo 62-~Iotol'cs, caldel'¡ls y S,!S l'cImestos 

Ampolletas (bombillas): 

l400-para cl alumbrado, K. n. 

1401-·para estufas, K. n. 
1402 Aparatos y útiles para teléfonos y 

0.20 

2.00 

13S2 Bombas y sus accesorios y c1emú" 

('leme'ntas especiales para extin­

b'uir incendios, no cspecificaaas, 

K. B. " '. . ..... 

l;jS;~ Caldera.j gene:radoras ele vapor, no 

espeeific~ela", K. B ... 

Caños o tubos para ca]¡~ 'ras ge­

ncradora3 de vapol' o para 

condensa'dores: 

1:l84--de cobre o aleaciones, K. 1~. 

1385-d" hierro, K. B ...... . 

Correas o bandas par:l trans-

mision-cs, aunque s€ inter-

nE'n con la ill8..quinaria corres­

pondi.:nte, y correon.:s para 

ligar correas: 

13SG-el.: cueros, K. n. 
1387 --las dcmú,s no especificadas, 

K. B. " 

1388 li'clpa sin alquitranar para calde­

ras, K. B. 

1389 Inyector.:s para alimentaci\ón de 

caM€ras, K. B. 

Motores: 

1390-de explosión, K. B. 

l391-de vapor, K. n. 
1392-dc viento, K. B. 

1393-eléctricos, K. n. 
1394-10s el.:más no especificados, K. B. 

Los motor€s de forman parte 

'de ffi.:canismos suj.:tos a de­

rechos mayor que el señalado 

en las partidas precedentes y 

que internen en un mismo bul-

telégrafos, 

K. D. 

con o sin hilos, 

1403 Botone" para c'Clmpani1las eléctri-

Libre ca s, K. L. 

1401 Campanillas ('l"ctrieas, .R. n. 
0.35 140S Caños o tubos ¡;repara'\los para ais­

lar alambres coneluctores ele co­

rripnt-eeléctrica, K. n. 
1406 Carbones para usos ol('ctricos, K. B. 

0.30 1407 Cintas preparadas p:11'a aislar alam-

0.10 hrf's conductores de corriente 

el"ctricil, K. n ... 
1408 ComposiciCJn a base de brea para 

aislar, I.c. B. .. 

1409 Concxion'E's y demú" piezas, de me-

tal ordinario, no especificadas 

1.20 para rieles o para cables conduc-

1. 50 

0.60 

0.30 

0.10 

0.10 

0.10 

0.10 

0.10 

tores do corriente eléctrica, 

K B .... , ............. . 

1410 Crucetas de maderas para post€S 

telefónicos y telegráficos, K. n. 

1411 Dinamos, transformador"s y reós­

tatos, K. D. 

1412 Lámparas de arco, incluí dos los 

llamaelos proyectores, y otras no 

€specifioadas, K. B. 

Esta parti'da no comprende las 

arañas, cand·elabros y otros 

art-efactos de ornamentación 

o de simple substención de 

el'ementos de alumbrado, to­

dos los cLales de1J.en entrar 

como artefactos en la,S parti­

das corr.:spondientes. 

0.30 

10.0ll 

2.00 

0.20 

0.20 

1. O() 

0.311 

0.2() 

0.50 

0.10 

().3() 
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---- ¡ Pal'tidas 
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~fel'cadcJ'íus Del'echos PUI'ticIas 
1413 ::\Iár¡uin~s, 

~r(,l'caderías 
aparatos y sus piezClS 

y útiles, no especificados, pa­
¡'a producción, <1istribuciún y 
aprovechamiento de €D<:rgia 
eléctrica <le aplicación in­
dustrial o l)~ra la instalación 
del alumbrado, K, H. 

1414 l::vredi'dores (contador.¡>s) de 
rriente eléctrica, armado.s 
desarmados, K, B. 

co-

o 

1415 Pilas eléctricas y acumulado.res y 
sus pi€zas, lC. D ... 

1416 Postes de hi.¡>rro. para alumbrado 
o. para sostene::- conductores aé­
reos o. torres de hierro )JareL el 
mismo o.bj€to., K. D. 

1417 Tapo.nes, balines, fusiltCs, etc., pa­
ra corriente -eléctrica, K. D. 

1418 Ventiladores eléctricos, K. B. 

0.10 

1. 00 

nas 
no, 

ele enganehe, frenos de nla­
resortes, topes, ¡c;ras.¡>ras y 

otr"s no especifica'das, K. B. 
1·132 Rieles prrna .f('rrocarrilcs K. D. 
1433 Rueda;;, ejes y llantas. K. B ..... 
1434 Huedas, co!! a sin ejes y centras de 

ruedas, ya sean para carras Decau­
viUe, calTOs de minas, aéreos y 
otros an[dogos. cuyo p.eso no excc­
,la ele :;0 kilogramos cada pie>la, K. 
D ....... 

0.50 1435 Tornamesa o plataforma giratorias, 
K. TI. .. 

1436 Tarnillos, tirafandas y pernos, es­
peciales para ferrocarriles,K. B. 

0.50 1437 Tranvías, K. B. " 
1438 Traviesas o durmientes de hierro 

3.00 K. n ... 
1.50 1439 Piezns y repuestos para maquina-

rias, K. B ............ . SECCIOS X'II-~~L\TERl..>\.LES y l:TILES PA­
RA EL TRANSPORTE Grupo 6:l.-Igubarcuciones y l:na­

tC'rÍales para la nayegaüióll 
GruJlo 64--~ráquinas, equipos y materiales va- 14'40 Anclas y anclotes de hierro y cc-ra ferrocarriles y tranvías 
1419 Andariveles, sus maquinarias y 

partes no comprendidas en otras 
partidas, K. 13. 

1420 AscensoN~s, o elevador.¡>s para per-
sonas o merca'derías y sus 
maquinarias y partes 110 especi­
ficadas <,n otras partidas, K. B. . 

1421 Autocarril.¡>s, K .. B. 
1422 130quíes (bogies) de hierro, K. B. 
1423 Cambios, cruzamientos y empalmes 

de vías, K. B. 
Carros: 

1424-0 vagon<'s para equipaj'es o mer­
canclas o con ·estanques para lí­
quidos, K. n. 

1425-0 vagonetas para ferrocarrHes pro­
visionales o portátiles (sistem:1. 
DecauviHe y otros), y los para 
andarivel€s, K. B. 

1426 Clavos para rides, K. B. 
1427 Coch<,s de pasajeros, incJ,uídos los 

coches comedores y otros para 
el servicio d·e viajeros, no esp¡;­
cifieados, K. B. 

1428 Eelisas o ¡)ridas, placas de asien­
to y demús material no esp€cifi­
cad~ para vía permanente de 
f€rrocarriles, K. B. 

1429 Frenos d'e aire y sus piezas no es­
ppcificauas, }(. l~ . 

1430 Locomotoras 'y ténd·ers, K. B. 
1431.Piezas d€ hi€rro, tales como cad€-

0.10 

2.00 

2.00 
0.50 

0.40 

0.30 

0.30 
0.30 

0.50 

0.20 

0.30 

0.10 

pos ,petra los mismos, K. B. . 
1441 Aparatos y útiles especiales para 

¡mzos, K. D ... 
1442 Dioheros y chUmelCel'as de hierro, 

K. B .. , .. 
1443 Bocinas, corredera$ y ·compases de 

,bitácora, K. L. .. 
1444 Boyas de hierro, armadas o ·des-

ar.mad·as, tengan o no cadena y 
aparato(~ de colocación ('peso 
muerto) K. B. 

1445 Cabillas, garruchos, ¡;uardacabos y 
grilletes, K. 11-

1446 Cabrestantes o molinetes para le-
van tm' anclas, K. B. .. 

1447 Chvos especiales par'l €mbarca-
cianes, K. TI. . . . . . . . . . . . . .. 

1448 Diques flotantes, K. D. . . .. 
1449 Dragas, K. TI. ., 

EInbaI'caeiones, Hnnadas O <le.sar­
nül(]¡as, con o sin Il¡XurejOf3: 

1~50 -de q-¡icl'l'o o ele madera, para el 
servicio interior de rad':.ls, puer­
tos, lagos, ríos y canales, 'por 
cada tondada bruta de arqueo 

1451 -de lona, COn o sin goma, incluí­
das las partes de madera o me­
tal, K. D. 

1~52 -aparej'adas para la pesca de al­
ta ,mar o. con SUB instalaciones 
para la conservación de los pro­
ductos de la pesca ., 

0.50 
0.03 
0.10 

0.30 

0.30 

0.90 
0.50 

0.15 

0.25 

0.20 

Libre 

0.50 

1. 20 

2.00 

0.30 

0.20 

0.50 

0.10 

0.10 

300.00 

5.00 

Libre 
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Partidas Dercehos Partidas ~ler('aderÍas 

1453 -las demás. to'nc1ada, br·'Wta, de, 

arqueo .. " .... " 

13.d Espeques y escobenes, K. n ... 
1 ~:i5 :Estrobos: adeuda"ün el dcrec'ho co­

lTe;'::'IJOnc1iente al C':lblo de que >cs­

tén hec'hos. 

1 ~ J 6 Fal'o:; y sus útil€s no especifica-

dos, K. D. 

11:;1 Ganguilei', K. B. 

1-158 Hélices, K. E ... 

lASa 'He'rnos, cada uno 

14CO ,Salvav;das, K. B. 

U G 1 Sondas o <escandaJlos, K. 'B. 

Gn1llO (llj.-Vehículos no Cf'IpCcifi-

(~HIÜ's y sus repuestos 

1462 Ap:lratos de navegadón aérea, K. 

B. " 
Automóviles, no e6pecificados, nue­

vos o usados: 

-para el transporte de 'P€l'SOn~s 

y los para mercaderías con ca­

rrocería: 

-armados o cksarmados: 

1463 - -'hasta 1,GOO kilos de peso, 

K. 11. '. 

1464 '---desde' 1,101 kilos de peso has­

ta 2,250, K. B. .. 

1465 --c1esde 2, O ° 1 kilos de peso, has­

ta 2.250, K. B ... 
1466 --el('sde 2,251 kilos de pesos, 

ihasta 2,500, K. E· .. 

1467 --desde 2,5 ° 1 kilos de pesos, 

hasta 3,000, K. n ... 

1468 --df:'s.c1€ 3,001 Idlos de 'p8'SO has­

ta 3,500, K. E. 

1-169 --desde 3,501 o mELs, K. B. . 

1470 Desarmados completos, que lle­

guen en piezas, con su carroce­

ría en partes, sin soldar, pintar, 

tapizar ni ·esmaltar, pagarán el 

30 por ciento m<enos de derechos, 

según las partidas anteriores, no 

pudiendo ser inferior la rebaja a 

tr('scientos pesos. 

1471 Bocinas y otros apal'atos de alar­

ma, K. H ... 

1472 Bujes (bocinas) de nierro, K. E. 

1473 Cajas o carroüerias para automó­

viles de pasajeros, K. B. .. .. 
1474 Carrna;s, (pinas), mazas (cub;:¡s) y 

rayos de madera y los aros de la 

misma illQt:eria para llantas ,de ve­

locí.pedos, K. E. 

1475 Carros, carretones, carr<etiHas de 

10.00 
0.20 

0.10 
0.30 

0.20 

3.00 

0.10 

0.10 

0.10 

I 

0.80' 

I , 

1. 10 i 
! 

1.10 

ma no y otros vehículos para <el 

transpOl'te, 110 c,::;'pecificados, 1<::. 

TI .. 

147 G Carros ~·:;.in 111otor n1C-Crlnico p~ra 

.el t nll1sporte ele mercaderías, dC's­

tinu das .[J ser (ll'rastl'a(los por C'~l­

miones o tractores. 1(. B. . 

Carl'Uo.jps sin motor, nuevos o 

usaclos, para el transporte de per­

sonas, K. B. 

1478 Caueho preparado 

llantas sólidas. K. B. 

1479 Ohassis armados o 

hacer 

desaI"mados 

para el transporte c12 personas o 

rne¡rcaderías, lTlovidos 'con moto; 

res a vapor q"e usen carb6n o le­

úa, incluyendo los llamados tracto­

res, cualquiera 'que sea el servi­

cio a que se les destine y los pro­

pulsados eléctricamente, K. E ... 

1480 Chassis armados o desa,.mados, pa­

ra el transporte de personas o 

mercaderías, mo\'idos con moto­

res con bencina o petróleo, inclu­

yendo los !Ia'mados tractores, cu'cll­

quiera que se,t el serv,icio a que 

se les destine, K. TI 

1481 Coc,hccitos, de todas clase", pant 

conducir niúos, K.. E. 

1482 Ejes, con o sin bujes o tuercas, K. 

TI. 

1.31 J "'83 Fan¡]os, y lo~ llamal'os reflectores 

K. L. 

1.70, 1484 Horc',ües o palos para collares de 
I arneses, 1(:. E. 

2.10 La.n7.as y varas de madera: 

2.50 1485 -en bruto, K. n ... 

3.00 

0.50 

6.00 

1.50 

1486 ~Iabraelas o ]Julimentadas, K. E. 

_I~lantas elo caucho: 

1487 -rueumátieas, [OTros y cáma11as 

de aire, K. E. 
1488 ~sólielas, uunquc vengan adheri­

das a armadura. de hierro, K. E. 
1489 Motocicletas y velocípedos de toda 

forma, con exce,pci6n de los jugew­

t'es, armados o desarmados, K. B. 

1490 ReROrtes, <excluyendo los lIama-

dos amortiguadores parét automó­

vile,s, K. E. .. 

1491 Pie2las o parches de caucho, aun­

que tengan piezas de otra materia, 

para llantas, K. B. ....... . 

1492 Piezas y re,puestos no especifica­

dos para vehículos, K. E. .. .. 

1493 Taxímetros, K. L. . .. ' .... 

783 

DC'l'C'clu)s 

1·00 

0.40 

5.0() 

1. 00 

0.05 

0.10 

2.00 

0.50 

20.00 

1. 00 

1.00 
3.00 

2·00 

1.00 

1. 50 

0.4;' 

3.00 

1. 20 
10.00 



-
784 SENADO 

SECGIO~ XnI.-MANUFACTUHAS DIVERSAS Partidas ~ICl'cadcrías Derechos 

Grupo 67.-Piedras y tielTas prepal'adas vítrees semejantes, suelto~, en 

Partidas ~[el'('aderías DerecllOS 
sartas o sus manufacturas, K. :L. 

1515 Algodón o lana de vidrio purifi­

cado, K. L .. 1·194 Arcilh preparada para esmaltar, 

K B. .... . ..... 
Asbesto o amianto preparado: 

1495 -en "artón ci planclha-s, K. D ... 

1496 -mezcla·do con algodón, para fil­

trar, K. B. 

1497 -mezclado con cemento u otra 

materia ,para cubrir calderas, 

K. B. " 

1498 -I'lbrado en cualquiera forma no 

especificada, tenga o no parte 

de metal ordinario, goma o ma­
terias textiles, K. B. 

Cemento romano: 

1499 -do Portland u otros qq. IL 

1500 --esté o no prepctrado con amian­

to u otras materias en artículos 

no especificados, para construc-

ciones u otros usos, y los denomi­

nados pizarra artificial, ctcl'nit, 

uralitc, tcrrauo plaste'i~ y otros, 

K. B. 

15 O 1 G¡'ani¡to en ta bIas ,pulimenta'dus, 

K. B. 

1 G O 2 J':lboncij]o o tizn. para sn.stres, K. 

B. 

1503 Lava en planchas pulimentadas, 

K. E ..... 
1504 l\Iagnesita (carbonato impuro de 

rnagnesia), K. 1-1. 

::\fármol, alabastro y jaspe: 

1G05 -en tablas pu]'imentadas, K. B. 

1506 --en polvo, quintal B. 

1507 Pizarras pa.ra techos o 'pavimentos 

K. B. 

1508 Talco en láminas muy ·delgadas, de 

uno o mfis colores, K. L. " ., .. 

1509 Tiza en piedrD. o molida (carbo­

nato impuro de calcio), ,¡uintal, 

B .... , ........... . 
Triza o clarión: 

1510 -ele colores, sin embutir en ma­

dera, p'ara cOlegiales, K. L ... 

1511 --en panecillos o barritas para es­

cuelas, carp,interos, ,n1.ecánicos u 
otros usos, K. B. 

1512 -encubo.s para el juego del 1)i­

llar, K. B. 

1513 Yeso impuro, K. B. 

0.10 

0.50 

0.10 

0.10 

l. 50 

.A.rtefactos, no especificados: 
15lfi -de ágata y demás piedras Sl'­

m€'jantes, K. L .... 

-de b8.lTO o 10zCl 

1517 -de loza o barro fino moldea­

do., o torneados, sin montadu­
r~s ni 0ngastes, K. n.... ,,. 

1518 -de bhrro ordinario, estén o no 

esmaltac1os, de uso doméstico, ~a­

les C0l110 frascos, tarros sin mon­

tac1ura~ ni engastes, !-{. 13 .. 

151 H -con montaduras, engastes o 

4.00 aplicaciones de mallera o metal 

ordinario que no sea níquel o sus 

aleaciones, sin piatl'ar ni dorar, 

K. D .. 

0.40 

0.15 

0.50 

0.10 

0.10 

0.60 

20.00 

0.20 

10.00 

15.00 

2.00 

l. 1)0 

1.50 

0.15 

-con lTlüntu (1 uras, E-'ngastc~s () 

aplicacion-es de nfqueI o metal 

blanco, sin platear ni dorar, K. L. 

1521 -con lTIontach:ras, eng-ast€s o apli­

caciones ,le metal ordinario, pla­

tcaelo o dorado, K. L .. 

-de porcelana o gres fino: 

lG22 -blancos, K. ~ .. 

152:, -pintados, dorado:', csmaltados ° 
decorados, K. B .. 

152¡ -con montaduras, engastes o 

aplicaciones do madera, o meLa, 

ordinario, qlH' no sea níquel o mc­

tal blanco, sin platear ni dorar, 

K. L.... .. ...... 
152;) -con montaduras, engastes o apli­

caciones de níquel o metal blan­

co, 3in dorar ni platear, K. L .. 

1526 -con montaduras, engastes o apli­

caciones de metal ordinario pla­

teado o dorado, K. L .. 

1527 --con nlontadura.s, engastes o apli­

caciones de metal precioso, K. L. 

152:8 -de cemento, K. B .. 

-de cristal o vidrio: 

1529 -con montaduras, engastes o 

aplicaciones de madera o me­

tal ordinario que no sea n!quel o 

sus aleaciones, sin platear ni do­

rar, K. B .. 

Grupo 68. - Cerámica, ridrierÍa. y piedras y 

tierras manufacturadas 

1530 -con montaduras, engastes o 

aplicaciones de nlquel o sus alea­

ciones, sin platear ni dorar, 

K. B. 1514 Abalorio, cuentas, perlas, piedras 

falsas, lágrimas y otros artículos 1531 --con montaduras, engastes o 

10.00 

0.00 

7.00 

0.80 

0.40 

2.00 

J.OO 

10.00 

1. 00 

~.oo 

2.00 

5.00 

10. OO. 

40.00 

l. 00 

2.50 

5.00 
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PaJ'tidas Mercaderías Derechos Partidas "f('I'('aderÍas Del'echos 

aplic:lciones de mf'tal ordinario, 

plateado () ,lorado, K. L .. 

] 532 -con montaduras, engaRtcs o 

aplicaciones de meta I precioso, 
K. L .. 

1533 -l1e gl'anito, 1(:. B .. 

]534-de lava, K. B .. 

1535 -de múrmol, alabastro y jaspe, 
I{. T{ .. 

1536 -de mica, K, B. 

1!J37 -d" yeso, K. B .. 

1033 Ballos o tinas para bañoR, de 

mármol o piedra, K. B .. 

1,,39 BibE'rones o mamadf'ras de vidrio, 

tengan o no piezas de goma u otra 
materia, K. B .. 

1,,40 Boquillas de vidl'io para fumar, 

tengan o no Diezas de metal 01"-

dinario, K. [_ .. 

1541 Botellas de vidrio para envase 

común de aguas minerales, vinos, 

cervezas y otro~ licores, tengan o 

no fundas, K. B .. 

1542 Botellas de vidrio inquebrables, 

destinadas a envasar leche esteri­

lizada, K. 13 .. 

1543 Botellas, frascos y otros envases, 

con o sin tapa de metal ordina­

rio, madera o corcho, con o sin 

pincel, no especificados, de vidrio 

ordinario, con excepci6n de los que 

constituyan parte de vajilla, 

K. B .. 

1;'44 Botones y botones con pie (co­

lleras), K. L.. . ..... 

'Cachimbas o pipas y boquillas 

para fumar: 

1545 -de barro o loza, K. L .. 

1546 -de porcelana o gres, K. L .... 

1547 Caños o tubos de barro y las cur-

vas y 

K. B .. 

uniones correspondientes, 

1548 Comunes, orinales, lavaplatos y 

otras piezas semejantes, vengan o 

no con asientos o con 

llaves u otras piezas 

ordinario, K. B.. .. 

1549 Damajuanas, K. B .... 

desagües, 

de metal 

1550 De,.;tiladeras, filtros y sus piezas 

para uso dornéstico, K. B .. 

Espejos: 

-cuya luna no exceda de ochenta 

cc>ntímetros de largo: 

1551 - --con marco de níquel o sus 

aleaciones, esté o no <;tarado o pla­

teado; con marco de otros meta-

10.00 

50.00 

1. 00 

1. 00 

2. O O 

4.00 

2.00 

1. 00 

10.00 

0.30 

0.10 

les ordinarios, dOl'a,los o platea­

dos, y los con nlarco de tela que 

con tenga spda, l<\::. 11 .. 

1552 - -los domú.s, K. B .. 

1553 -cuya lun~ C'xee.ua dE' oehent:1 

cen tímetros ele lal'go, K. B .... 

1554 I]~spigas o soportes de Dlagne-

sin para nl{>chas de alunlbrado de 
gas, K. ,L ... 

] 555 1<JUquetns o r()tulos de vidrio pa­

ra frascos, K. L. .. 

Figuras, estatuas, floreros, jardi­

neras y otras piezas de adorno: 

15:>6 -(le balTO, loza, porcelana o 

gres, K. B. 

1557 -de vidrio, K. D .. 

1558 Frnsco;;; de vidrio esmerilado, con 

r()tlllos de vidrio o grulladas, pin­

tados o esmaltados, para anaque­

lería de botica, K. B .. 

í 559 Frasquitos, ampollf'tas y tubos de 

vidrio, con o sin tapa, para nledi­

camentos homcopáticos, serum u 
otros, K. L .. 

Gotarios (cuentagotas): 

1560 -do vidrio con piezas de go-

ma, K. L ............... . 

1561 -de vidrio, frascos, K. B ..... . 

Ladrillos, baldosas y mosaicos: 

]562 -r"fractarios, quintal K. B .... 

1.563 -de cf'mento, K. B .. 

1564 -de mflrmol, jaspe, ágata y otr>ls 

piedras semejantes, K. B .. 

0.50 1565 -de porcelana, loza o gres, in·~iu· 
yendo f'1 azulejo, K. B .. 

2.50 1566 -los demás no especificados, 

5.00 

10.00 

0.20 

0.50 

1. 00 

0.50 

K, B .. 

Lámpara de vidrio para petróleo: 

1567 -con o sin pie de vidrio, K. B. 

1568 -con ¡pie o sostén de níquel o sus 

aleaciones, K. B.. .. .. .. . ... 

1569 -con pie o sostén de otra ma­

teria no expresada, K. B .. 

1570 -con pie o sostén de metal do­

rado o plateado, adeudarán el de­

recho fijado a la clase a que co­

rresponden, aumentando en cien­

to por ciento. 

1571 ,Lumbreras y tejas de vidrio, cuan­

do tengan un espesor mínimo de 

un centímetro, el vidrio armado 

(colado sobre tela metálica) y el 

vidrio pal'a pavimento, K. B ... 

Lunas azogadas o plateadas: 

1572 --que no excedan de ochenta 

centímetros de largo, K. B ..... 

1573 -que excedan de ochenta centí-

10.00 

1. 5f) 

5.00 

3.00 

30.00 

3.00 
2.01) 

5.00 

5.00 

6.00 

2.00 

4.00 

".00 

1. 51) 

1 . 00 

0.30 

3.00 

1. 00 

0.311 

2.00 
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Partidas "\lercaderÍas Derechos más colores o uno sólo de di­
versos tonos: metros de largo, K. B .. 

1574 Papel de lija y papel y tela con es­

meril, 'K. B.. .. .. .. 

1575 Pezoneras y sacaleches de vidrio, 

tengan o no piezas de goma, K. L. 
Pizarras: 

1576-en forma ,le libro, para es~rit()-

rio, K. P, ............... . 

1577 -para mesas de billar, K. B .. " 

1578 Reflectores, bolas para jardines y 

otros objetos análogos, no especi­

eficados, dc vidrio pintado, dorado 
o plateado, K. TI .. 

Rosarios: 

1579 -con cadena de metal ordinario, 

K. L .. 

1580 -con cadena de plata, K. 'L .. 

1581 Hifones y gasógenos para prepa­

rar bebidas gaseosas, K. TI ..... 

1582 Tubos de vidrio, para calderas o 

niveles y los tubos o caños para 

laboratorios, K. B .. 

1583 Vidrio quebrado, molido o en ma­

sa para la industria, y desperdi-

• dos de vidrio, K. B .. 

la industria, y desperdicios, de 

vid l'io , K. E. 

Vidrios: 

1584 -combados y los biselados, K .. H. 
1585 -para relojes o anteojos, incluí­

das las pi,ezas semi-elaboradas 

para hacer lunetas para ante-

1586 
ojos, K. L ............. . 

-en piezas sin ninguna 
para hacer lunetas 

ojos, K. B ...... . 

elaboración 
para ante-

~planos, comunes, de superfi­

cie lisa, sin colocar ni deslus­
trwr: 

1587 -que no excedan de 'cuatro milí­
metros de ·espesor , K. B. 

1"583 -que eXCedan de cuatro milíme­

tros de espesor, K. B. . 
1589 -planos, de.corados en colores, con 

o sin figuras o montaduras de 
metal (mosaicos de vidrio, lia­

mados vitreaux) y las litofonías 

de todas clases, K. B. . 
1590 -planos, no especificrudos, K. B .. 

Vidriería o cristalería en piez,as 

no especificadas: 

-tallada, pulimentada, graba­

das por medio de ácidos u otros 

procedimientos, con aplic<lición 

de colores metálicos u otros (de­

corados) y la que tengan dos o 

4.00 

0.20 

1591 ~con densidad menor de dos en­
t.eros y siete .décimos (2.7), se 

nOlninará común, K. B. 

4.00 1592 -con ,densidad de dos enteros y 
" 

1. 00 
0.10 

1. 50 

5.00 

60.00 , 

siete décimos (2.7) Y menor de 

dos enteros y nueve décimos 
(12.9), se denominará medio cris­
tal, K. B· .. 

1593 -con densidad de dos enteros y 

nuev,e décimos (2.9) o mayor, 

se denominará cristal, K. B. . 
-de las demás clases, incluso las 
piezas que simplem'3nte tengan 

tapones 'esmerilados o que es­

tán pulimentadas ,en la ba,se o 

bordes: 

11594 -con densidad menor de dos en-

2.00 teros y siete décimos (2.7), se 
denominará común, K. B. 

1595 -con densidad de dos enteros y 

0.30 siete décimos (2.7) y menor de 

i 
0.50 

dos enteros y nueve décimos 

(2.9), se denominará medio cris­

tal, K. B ... 

i 1596 -con densidad de dos 'enteros y 

0.05 I nuevedédmos ('2.9) o 'mayor, 

2.00 

1597 

15.00 1598 

1599 

4.00 1600 

1601 

0.20 

se deno'minará cristal, K. TI. 

Grupo 69.- l\ta(leras Ia.brllldlls 

Cañas preparadas para hacer 

muebles u ot.ros usos, E:. B. 
Chapas para muebles, K. B ... 
D'uelals de roble o de €ncina, 
'Ia'bradas para barriles, K. B. 
LDuelas labradas, no especifica-
das, E:. B. .. 
Estaquillas, cintas para hacer las 

mismas y hormas esbozadas, pa­

racalzado, K. B. 

CMadel'as: 

-acepilladas o machihemlbrad1as: 

1.602 -de jacarandá, rosa, ébano, na-
0.60 ! 

I ,g-al, caoba, fresno, ,cere~oJ ,cedro, 

3.00 
0.60 

lignum vitae, olmo, geníznro, 

a,rce y otras que s·e clasifiquen 

como finas para ebanisterla, m'e-

tro cúbko .. 
1603 -de roble, ·me-tro cúbico . 
1604 -p'Ta constru0ciones, tales como 

las de pino, algarrobo, laurel, te­

ca, encina y otras análogas, me­

tro cúbico .. .. .. .. .. .. 

-en listones, para ·entabicar o 
para enrejados: 

1605-en bruto o ,simpleme·nte aserra-

dos, K. B ............ ' .. . 

1. 50 

3.00 

4.5'J 

1. 05 

2.10 

3.15 

0.50 

0.45 

O.lG 

0.90 

0.50 

250.0G 
80.0G 

60.0() 

0.2() 
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Pa.rtidas ~Iereaderías 

1606 ~acepilIados o pintados, K. B. 
160 7 ~en trozos o en hilos, paTa fós­

foros, K. B. 
160'8 ~cn tab1itas para cajones, cajas 

de dgalTOs, fondos de cuadro, 
para techos (tejuelas), ,etc., y las 

tablas formadas por la adhesión 

de láminas d,e madera super­

puestas y ,cruzadas, K. B. . 
1609 Pa,sta de fibras de madera, ta­

les 'como las llamadas Beaver, 
Board, fibrina roja y las análo-

gas, aunque contengan otras 
substancias, K. B. 

Derechos Partidas ~rereadería" Derech9S 

0.30 plementarias, tales ,como unio-

nes. curvas, etc., K. B- 0.20 

0.10 1626 Cintas o filetes para taracear, 

K. B. . . 5.00 

Estuches y cajas vacías, no es-

Vecificados, e,stén o no forrados '" " 

Icon otra materia 'que no sea 

cuero o tela que 'contenga seda: 
0.30 

1627 -para útiles de -colegiales, K. L. 1. 00 

1628 ~para, otros usos, K. L. .. 6.00 

1629 Mangos para herramientas, K. B. 5.00 

Molduras y adornos, 'estén ,o no 

0.:30 

GrUJpo 70.- Ebanistería y artefactos de llUldera 

chapeados o preparados con ye­

so 11 otra substan,cia, pa.ra mar­

,cos, 'muebles, et<c.: 

Artefactos no ,especifi'cados: 
1610 ~en blanco y los tizados para pi­

rogra'bar, K. IL. .. 

1611 -barnizados, chapeados, ,encera­

dos laca.dos, pintados, piroiWa­
!hados y forrados 'con papel o te­
la que no contenga seda, K. L. 

1612 -ta1lados o esculpidos, dorados, 
con adornos o inscrustaciones de 
otra materia u obra de ma~­

queterfa, y los ,con forro de te­

la 'que contenga seda, K· L. .. 
1613 

lIi 14 

1615 

A taúdes tengan o no tapiz¡ inte-
rior de seda, K. B. .. 
Baldes, gamelas y demás obras, 
no especificadas, de tonelerfa¡, 
estén o no desarmados, K. B. . 
Barriles y toneleS, estén o no des­
armados, K. B. .. 
Bastones: 

1616 -sin piezas d'e metal precioso, ca­
da uno .. 

1617 

1618 

-con piezas de metal pre'cioso, 
los con estoque y los con piezas 
damasquinadals , ,cada uno 
Bastones preparados, con o sin 
varillas de hierro, para quitaso­
les y paraguas, y mangos para 
los mismos, K. B. 
Baúles y mailerías: 

1619 -forrados 'con cuero, K. N .. 

1620 -los demás, 

K N ... 
na 'espedficados, 

1622 

1623 

1(;24 

1625 

Boquillas y ca'chimbas o pipas 

para fumar, K. L. .. .. 
Botones pa,ra ropa u otros usos 
no ,espedficados , K. L. 
Cajas de viruta para uso ,de bo­
tica, ,K. B ... 

Cajones para ,envas'e, K. B. 

Caños o tubQs y sus partes com-

1. 50 

4.00 

8.00 

5.00 

1. 50 

1. OO'. 

1630 -en blanco, K. B ... 

1631 -doradoS, plateados. 'barnizados, 

etc, K. B ... 
1632 -de pasta d,e aserrín, K. B. .. .. 

1633 

1634 

1635 

l:\1ueble,s, armados o en piezas, 

de todas clases; incluídos los' es­
pejos. mármoles u otras piezas 

integrantes, K. B. 
Pi,ezas preparadas para asiento o 
espaldar de muebles y los asien­
tos para comunes, K. B. 

,Puertas, ,ventanas y los marcos 

pwra las mismas; escaleras, ba­
laustradas y madera preparada, 
no especificada. 'para orna'men­
tar edifi.cios o habitacion'es, ta­
les como parquets, mosaicos, 

artesonados, ,etc., armados o en 

piezas. K. B. 

Ta'cones para ca,]zado: 
1636 -sin forrar, K. L ..... 

3.00 1637 -forrados con cualquier materia, 
aunque contenga seda, K. L. 

1638 Zuecos, con o sin escarpines, ,ca-

9.00 cia uno .. 

3.00 

5.00 

6.00 

7.00' 

2.00' 

4.00' 

3.00 

6.00 

2.00' 

Gl'UpO 71.- Corcho elaborado y sus artefactos 

1. 00 

6.00 

3.00 

20.00 

1639 ~ArUculos manufacturados, no es-

1

I pecificados, tengan o no parte de 
papel o tela que no contenga se-

1

: da, K. L. 

Corcho: 
1164 O -en hojas d,elgadas pegadas so-

bre ,cartón o papel, aunque vengan 

en bobinas, K. L· ......... . 
6.00 1641 -en tapones, Con excepción de 

los para vajilla, discos o cintas 

6.00 K, B: 

0.30 I 1642 -l110deLdo tenga ,o no mezcla 

de otra makria K. B. 

5,00 

3.00 

1. 00 

0.31) 
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- Grullo 72. :\IUllut'a('Lura-.; de ¡guilla, caneho 

"eluloide y sus sfnlilare" 

EOU1S para hombre: 

1660 -euando la caña no exceda de 

Artículos Hi;¡ n ufactUl"ldos, no 
l"sp~ificados: 

1643 ~de ecluloi!k, bak<>lita u utra 

composición análoga le. r~. 

1644 --ele g()/l11a (ea ucho,~utal)('rcha 

balata y otras resinas semejantes 

elcí.sUea o vulcanizada 

K. L. 
164G -Caños o .manguE'J·as, 

(d ura) 

tengan 

o no piezas d€' mptal ordinario 

o tela, en cualcllli('l'a proporci()n 

que no contenga seda, K. E. 

Gon1u, caucho, guta~ercha, ba­

lata y otr:1S l'e;.;inas selnejante:::;. 

164·6' -elúst<ica en planchas, pintacLos 

o con tela o metal, y la en 

tiras de cua"lquiera sección, l'011 

o sin otra materia, para ernva­

quetadunL de luáquinas u otros 

UclOS no especificados, 1":::. E. 

1647 -en tllJpones K. L. 

1648 --en anillos para envases de ('on­

'servas, K. L. 

16149 -v'illl'can~zada, dura (ebonita), 

en planchas o barras K. D. 

1650 -Hilo "lústico, ,cuyo peso no 

ex'c.eda de qU'inc€ gr::lmos Val' 

cada diez metros K. L. 

1651 ~Pisos o tapetes de goma (cau­

cho), con o sin otra materia K. 

B. 
Zapatos y toda clas€ de calz:1llo: 

1652 -de caucho, no especificado K. 

L 

1653 -de tela que no contenga seda, 

'con suela el€ caucho. K. L. 

1654 -de tela que contenga seda, con 

suela de caucho, K. L. 

1655 -de caucho con su€la de cuero 

,con estOÍ]J€roiles, especilales pa­

ra obreros, par 

20.00 

10 00 

2.00 

1.50 

3.00 

C¡larenta y cinco centímetros de 

alto, el val'. 

1661 -cuando la C'xceda de 

cuarenta y cinco centímetros d€ 

alto, el par 

130tines y zapatos dC' eU'ero o 

de tela, de todas clases, compren­

diéndoce también las botas que 

no sean pal'a hombre y el calza­

do c1(> t€la que contenga seda. 

1662 ~hasta dieciséis centÍlnetros, me­

didos en la planta, el pat' 

1663 -Que excec1an de clieciséis y h:1S­

ta \·eintidús centín1ptros, 111cdidos 

en la plan t'l, €l par .. 

16G~ -CJ\\{' cxcpelan de veinti(l(¡s cen-

tímetros medidos C11 

par 
la !llanta. 

Ca1z~~ do 11 () cspe:'ificado, de cuc'-

ro o de otJ'a n1a.tC'ria que no con­

tenga selln. aU1Hlue tenga ~lllol'­

nos de ~eda: 

2 00 1G66 --hasta iliccispis centím(·tros me­

elidos en la pl'"üa, el par . 
4.00 I 1666 -que exceda de diecis(>js y has­

t.a. vointiclós {'t:~ntínH'll'os, 111L'di­

(los {'n lrl planta, el par 

2.00 1667 ~--(lUe exceda (k yeintidós centí­

metro~, med,;clos ('D la p1:l 11 ta, 

el palO 

1. 50 

4.00 

1668, ~Cart(,l'as, cigarrerQs, taba-

queras, ta.l'jeteras, portcllDone-

das y 

tengan 

bolsones para la 

o no armadura 

Hlano, 

o fo-

rro interior de seda, K L. 

10. O:) 1669 --cortes o tapelladas de cuero 

principiados o conclu'ídos, para 
20.00 calzado K. N. 

Cueros: 

1670 -a:l pelo, curtidos o 
5.00 K. N. 

Grupo 73 ~;urtid,nría, peletería y ""as dm,j­

vados 

Curtidos o preparados: 

167-1 -skiv€s (descarnes de 

u o\"ejas), K. N. 

carnero. 

/16-56 -Alf'o m bras, pisos, folgos, col­

chas y sobrecamas de pieles, es­

tén o no concluídos, K. L ... 

Artículos manufacturados no es­

pecificados: 

1657-de cuero o forrados con cuero, 

K. L. 

16'58 -de piel€s de pelo fino, K 

16G~ -de plumas, K. L. 

L. 

20.0C 

15.00 

100.00 

200.00 

1672 -cabritilla y todo cuero que pro­

ced-a de cabro y los demú-s no 

especificados K. N. 

1673 -suelas, K. N. 

Guantes, aunque teng<lll borda­

dos de seda: 

1674 -sin forrar, K. L. 

1676 -con forro y los con puño ar­

mado o reforzado, K. L. 

I>ereehos 

30.00 

50.00 

2.00 

l~.OO 

20.00 

2.00 

4.00 

6.00 

50.00 

40.00 

20.00 

10.00 

30.00 

5.00 

100.00 

80.00 
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1676 -para esgrilnu o box, K. 

1677 -y protectores, especia·les 

obreros, K. L. 

L. 
para 

fustas (huascas), 

(lUf:~ no tengan piezas de llletal 

Jlrccioso, K. L. 

1 G7D --maletas y los neceseres con úti­

les de metal ordinario u otra 

mat01'Ül que no sea CUl'-ey, marfil 

o nf"üc 11', aumqu(' tengan forro 

interior de sed,u, K. 1..1 

Pieles de pelo fino, curtidas o 

preparadas: 

16S0 -de cal,ra. conejo o lif'bre en 

sus fOl'111as naturaJes, sin r-ecor­

ta r l~. ::-.J. 

1681 -Lis ,1cm,cs no 

K. X. 

especificadas. 

1682 -plumas ele adorno. K. L. 

16~3 -Recortes o tiras preparados pa-

ra guarnición de sOIubreros, 

gorras u o,tros usos, Te. 1 ... 

1684 Sillas d·.e montar, vengan o no 

con sus cinchas, aciones y estri­

hos corrl'spondientes, cada una . 

1----
15.00 ' A; I efac;'os no espedficados: 

10.00 

30.00 

15.00 

30.00 

90.00 

200.00 

i 1 G 9 7 --de cartón, papel cartón pie­

dra o de pasta de papel compr;­
mido (papier maché), T~. L. 

1698 -elP cartón o papel (,'11ad3 () 

filNeados, incluí das ];n hojas o 

tiras, para 

lG9D -de tejido 

adornos 

de papel 

K. 

(alfornhrclS, 

~Oln brcros, cin turones. 

etc.) E. L. 

+itantes 

Bolsas o saco~ para el. Vfl':32: 

170e -ele l,apel, C:Pl1 o :::;1:1 iInpresio­

nes, K. L 

1701 -<le tejido de papel y los fabri­

cados de varias hojas Buperpues­

tas y costura das, K. 13 .. 

1702 Cajas y estuches vacíos de cartón 

y de; celulosa, no esp'ücificados, 

aunque so presenten inüonclu-

sos, K. B .. 

17 O 3 Cállsu1las de viscosa para frascos, 

10.00 K. L .. 
Cal'tón o papel acartonado, o sea 

el que pesa mús de ciento cin-

100. O O cuenta gl'amos por me,tro cua­

eh'ado: 

Grupo 74 ~!anuracturas de euerno, huesos 1704 -em brcado o preparado con otras 

y "U., siInilares 

Artefactos no espeCIficados: 
1685 -de ámhar, tengan o no piezas 

de metal precioso, G. N. 

1686 -de carey o marfil, G. L 

1687 -de corozo, K. L. 

16Sk -de C'uerno, hue30, harb,¡ de 

ballf'na o de cañones de plumas 

de aves. K. L. 

16RD -de galalila, K. L. 

1690 -de espuma de mar, G. .'<. 

1691 --de nácar o de coral, K. L. 

Barbas o v3.ril1as pal'a ('orsÉ:-s o 

rODa, estén o no fOrl':lc1as: 

1 6 9~ -de ));,l1ena., ,.:.. L. 

1693 -de; cuerno o hueso, K:. L. 

sustancias, ]lara techos u otros 

usos, K. B .. 

1705 -inlpel'111f'able para copiar en 

0.70 prensa. y el perforado, para 

0.20 borclar u otros usos, K. L .. 

10.00 1706 -no espeeificado, tE'n,~.';a o no otras 

materias, incluí dos e·j cortado pa-

1':t boll'los y .el para cajas o lnú-

10.00 

20.00 K. 1; .. 

0.30 1707 ('orc1one~, f'ol'llelps e hilos <lE' pa-

30.00 pe'l [ulcido, K. D. 

170R l,JnvasC's de car't()n en'cerac1o para 

nl~el, hl<aaOS o 'COlli(,l'vas, K. L. 

:20.00 J70D E~t:Luas;.-" L~nras de Cf1rtón pie-

10.00 (L'a: ;¡,'lo]'l1oS y ;lZll1¿j ::,~ ,1" l"alt6n 

1)ip(l~'a p'u'a frLc.;os v 01ros USOH 
Grupo 7;:) ~. ,eartuacl'la 

;lnrt'lO.~·os; ~. cnl'iún ('stanlpado pa­

ra 111 U ('h 1 ('.'-3. 1~. n. ~·\lbun1e;;:;, en blanco o con irn-

pl'Pfiion-es val'a fo:ogrLlfia.s, 111Ú­

SiC:l, colf'ccioDt"s, etc: 

1694 -con taV,ls de n(icar, nLl':':~l o 

·carey, K. L 

llij),5 -------'los dcmús no especificauo.s, ill-

cluírlos l0" con tapas de 

que contenga seda, K. L. 

1 e o 6 "uf<,betos, letras y cifras de pa­

pel o cartón, K. L. 

1710 :!"jOl":'s. h()jil~ ,. plantas ele pape'!, 

'1 ('ng'~~ll () no lJal'te de otra. lnate­

l·ia, K. L. 

40.00 1711 li'ondos o [onos interiores ele 1""-
pel l)(11'a sOluhreros o gorras, 

K. L .. 

10.00 171 ~ Fundas y tuhos de cartún, tengan 

·10.00 

o no p:1 pel, corc,ho u oh'aH rnate­

rias adheridas para em:paquetar 

:;.00 

1ú.UO 

40.00 

3 00 

10.00 

5.00 

0.50 

3.00 

l. 00 

1. 00 

1. 50 

~.oo 

~o.OO 

15.00 
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botf'llas u ohjetos frágileH, K. B. 

171:3 Ltbro." llbretas agendas, cuad0r­

nos, 1nd:{,es, etc., en blanco para 

,escribir o para copiar en In"PD­

sa, tengan o no r:-lyado o inlpre­

siones K. L . 

171-1 ;\ráSc2ras, 

K. L .. 

caretas 

171:i Papel es;¡ecial para 

revistas. blanco o 

y antifaces, 

periódi203 y 

de color, sin 

enco'lado anilnal y que contf'nga 

m[Ls de treinta por ci0nto de pas­

ta !necúnica c1{~ madera y que 

lo cale la tinta de escribir, K. B. 

El Presidente de la Repúhlic<L 

devolver::, $ 0.40 por kilo bruto. 

cuando se compruebe su uso 

en laS imprentas o diarios. 

¡Ell Presidente de la Repúb'!ica 

dietará el R{'·glamento para la 

internac·ión de papel por esta 

partida. 

Papel: 

-blanco o con el ligero tono 

de otro color que gen{'ralmente 

tienen los papeles blancos: 

1716 -sin encolado animal, contenga 

o no vaRta lnecánica de HULdera, 

K. B .. 

1717 -que contenga encolado animal, 

K. B .. 

1718 _cüuché, o S0a, el cubierto por 

sus dos caras con ~ustancias rni­

nerales. Y. B. 

-para tapizar o decorar habita­

ciones: 

1719 -con dorado o plateado a fue­

go, el apañado, el con dibujos, 

el realce y el ('on fondo eL, tela 

para ciclos, K. X .. 

1720 de ot1'a5 clases, K. B. 

-para fumar: 

1721 -en hojas resmas 

K. L .. 

o bobinas, 

1722 -en tubito"" y el cortado o en 

libritos, K. L, . 

17,'23 -s-ensibilizaclo para rep!'oduccip­

nes de planos, K. L .. 

1724 -alhurr,inado o sensibilizado u 

otros para fotografía. incluídas 

las tarjetas, aunque tengan inl­

presiones. K. L .. 

1725 --preparado para pintar al óleo 

y el gelatinado para trasl)0~t2s 

litográficos, K. L ... 

4.00 1726 -para rcprodueir copias por 111"­

dio el.:'l mimeógrafo u Ot'l',)S :.lpa­

nltos semejantes. K. L .. 

8.00 

20.00 

1727 -carbónico, transparente vara (''\1-

Cal', engolnado, en hojas o <:lcon­

clicionado en ca.rretes, y los de!1u-, 

minados glaci{~l' y ceNophan(\ pa­

Ta decora'!' vidrios U otros usos, 

K. L .. 

1728 -y carfón con preparaciones 

para destruir ins€('tos, I"::. R. 

1729 -Con dorado o plateado a fuego, 

no esp8'cificado, aunqve esté pe-

0.05 g>tdp sobre cartón, K. L. 

0,40 

1. 00 

0.20 

2.00 

1. 00 

1. 50 

3.00 

1730 -cuadriculado, con o sin tela, el 

de seda y sus imitaciones, el para 

copiar en prensa y el encarruja­

do o plegado, K. L. 

1731 -en tiras para impresiones tele­

gráficas, K. B .. 

1732 -en Uras, picado o en otras for­

luas, para juegos de carnaval, 

K. B .. 

1733 -para letrinas y papel toaBa, con 

o sin aparato de madera o metal 

para colocarlo, K. B .. 

1734 -secante, sin anundos, y el pa­

Ilel y pasta para filtrar o acondi­

donar Dlercadería, K. L, 

1735 -rayado, lJara escribir o para 

cuenta2, y el pautado para mú-

sica" K. L .. 
1736 -con orla negra, para luto, y el 

'con canlo de -color metá,lico, .. 1 

combinado con so·bre en una pie-

za. y el papel o tarjeta,.; con los 

.sobres COIT{'spondientes conten~­

'dos pn la misma caja o envo'1tu­

ra, K. L .. 

17;37 -es]wcial para en\'olturas de ex­

plosiyo~ industriales, I.c. B .. 

1738 -en bobina de ochenta centímp­

tras de ancho y con un peso de 

ochenta gran10s o más por nle­

tro cuadrado, destinado exclusi-

vamente a la fabricación de sa­
cos de papel para c{'mento, mi­

J1erale~ y otros usos simHares, 

2.00 K. B .. 

1739 -:os c1c)más no especificados, K. B 

1740 Hecortes o banda,; pTepaTadas pa­

ra sombreros O gorras, K. L .. 

8.00 1741 RO'pa de papel o de 'prupel con te­

la, K. L .. 

1742 Servilleta.s, manteles y caminos de 

1.00 mesa, con o sin dibujos, K. L .. 

11).UO 

3.00 

0.50 

6.00 

~l. 00 

0.20 

2.00 

LOO 

1. 00 

1. 50 

5,00 

0.30 

0.50 

1. 00 

3.00 

10.00 

5.00 
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1743 Sobres de papel o de papel con 

tela, sin iml)!'esiones, K. L. 

Tarjetas: 

1744 --en blanco nO espncificac1as, y las 

para pegar tografías, aunque ten-

gan el nomb¡'e d,,'1 fotógrafo 

K, L .. 

1745 -con orla negra para luto, y las 

con canto 

K. L .. 

de color metálico, 

1746 Tela de papel de 

K. L .. 

todas clasps, 

1747 

Grupo 76.[-Illlprcsos y grabados 

...:"-nuncios co'm-ercialeR, no especifi­

cados, en cartón o rape!, tengan 

o no estampas o marcos y calen-

.darios de todas clases, aunque 

tengan cordoncillo de seda para 

suspensión: fo'lIetos o libros de 

propaganda comerdal (almana­

ques de boti'ca y otros), excep­

to los catCdogos y folletos ele ca­

sas o fúbricas establecidas en el 

extranjero; las revistas, diarios 

5,00 

no cal" dos, an undos u otras im­

pJ'psiones o parte ele seda u otra 

materia, K. L .. 

175.') Estampillas o sellos de correo, de 

impuesto u otros, '!1uevos o usa-

dos, K. L ........... , ... , 

3,00 17,,6 l';ti.quetas o marbetes de papel, pa­

ra botellas u otros usos, y el pa­

1 
10.00 

2.00 

]lt'l con im]lresiones que esté des­

tinado a s{'rvir de envoltura y 

etiqueta conjuntamente, K. L. 

] 757 u .. i br08 imlpresos o manus::ritos, no 
E-'':::,VE>cifk>ados J catálogo comercia­

L::.; :,' rL'\'l~·tas. diarios y otras publi­

'caciones periódicas, K. B. . 

17" 8 Libros impresos, con tapas, de te­

la que contenga seda o de carey 

bakelita, celuloide, Igalalita, mariil, 

nácar o sus imitaciones, y los que 

tc'ngan pequeñas piezas de metal 

prpeioso d de metal ordinario do­

rado o plateado, K· I,. ... '" ..• 

1759 0.l.úsica impresa o manuscrita, y los. 

métodos para la enseñanza de la 

música, K. L .... 

y otras pUblicaciones periódicas, 1760 Papd y sobres para cartas u ofi-
}(, 13.. 5.00 cios que tengan monogramas, ini-

1748 Barajas, K. L.. 2 O . 00 ciales, Imeml.bretes, encabezamien:to 

1749 Billetes para Bancos, bonos y tí­

tulos de crédito, sueltos o em-

pastados, K. L .. 

1750 BOlletos, en cualquier forma, de 
cartón o papel, para tranvías, 
ferrocarriles, teatros, etc., K. L. 

1751 Calcomanías en cual·quier forma, 

K. L .. 

1752 Cuadros de estampas de cartón o 

papel, con o sln marcos con bas­

tidores, obtenidos por la impre­

s'Íón o ,cualquier otro procedi­

miento de reproducción. y las 

fütofrafías en colores o en negro, 

no especificadas, K. L .. 

1753 Cheques, letras de cambio, giros, 

pólizas y certificados de depósito, 

imp'resos, grabados o litografia­

dos, sueltos o empastados, K. L. 

1754 Estampas, en cartón o papel, pe­

queñas, para registros de libros, 

colecciones o para recortar; tar­

jetas postaJles, las de fantasía pa­

ra feJi.citaciones u otras que ten­

gan estampas grabadas u p bteni­

das por cualquier otro pro,cedi­

miento de reprOducción, tengan o 

150.00 

10.00 

10.00 

10.00 

1761 

o :u101'1108; circulares, 'cuentas fac­

tm'as, reciibos y otras fórmulas aná­

logas no especificadas; y el papel 

con impresiones no expresado en 

otras partidas, K. L. '" 
Tarjetas impresas o litografiad'is, 

sin estampas, ('úln nombres o anun­

cios, K. L. 

Grupo 77. - Al'1nas y municiones 

Armas de fuegos y sus piezas no 

comlpr·endidas en otras par'tidas: 

1762 -bastones rifles y ba-stones revól­

vers cada uno ... 

1763 --caraibinas y rifles de ,percusión 

'central incluídos los llamados de 

salón para cazar o tirar al blan-

co, K. L. '" .. , ' .. 
30.00 17·64 -escopetas de cargar por la bo-

ca, K. L ... ' .. ' '" 

1765 -esclOp'etas de a,guja o de percu­

sión central. K. L. '" '" '" , .. 
1766 --lpistolas y revólvers, K. L .... 

Armas blancas Iy sus hojas sueltas, 

tengan o no rvaina: 

1767 -puñales y euchillos de caza, con 

puño de 'carey, marfil, nácar o me-

25.00 

40.00 

25.00 

0.01 

15.00 

1.0-0 

10.00 

10.00 

20.00 

20.00 

5.00 

15.00 

40.00< 
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tal ordinario dorado 0 plateado, 

K.L. " '50.00 

gastar o que formen sarta, con o 

;;in uroe'h,,: 

] 768 -las demüs, no especificadas, que 

no tenrg-an parte de n1etal precioBo, 

K. L .... 

Cartuc:h08 y CÚJllsul:::ts 

de fuego: 

[)nra armas 

1769 -de cartón. tengan o no pie7ft'1S de 

metal, vado, con o sin tacos, K. B. 

1770 -de cartlin, ten:gan () no piezas de 

'metal. car'gaoos. K· C ....... '" 

] 771 -de metal. vacíos COn o sin tacos, 

K.13. ... ". '" '" '" ..... ' 
1772 --"e metal, cangallos, K. B. . . . . 

177:) lculminantes (cúpsulas o pistones), 

K. L ....... ". 

1774 'Munición para cazar, K. B· . 

177,5 Tacos, K. B. ... 

G,·upo 7S.-Jo~·erí¿b orfebrería y 

relojería. 

Alhajas, jO'J¡as y otros 0lbietos no 

especificados: 

1776 ~de oro, plata, platino u otra ma­

teria, con perlas o piedras precio-

sas, ·G· 'N· ...... '" '" ..... . 

1777 -de oro o platino, sin perlas ni 

Ipiedras pree,iosas, G. X. '" '" .. 

1778 -de plata, eSbé ¡) no dorada, si:'. 

p,erlas ni piedras preciosas, y los 

a'l"ltlículos de metal ordinario, no 

especificados, con incrustaciones 

de metal precioso, (damasquina­

dos), G. N. 

Cuerdas (muelles), p·unterus, má­

quinas y otras piezas que no sean 

de metal precio'80l, no especifica­

das, para relojes: 

1779 -de bolsillo, K. L. 

1780 -de pared o sobremesa, K. L. . . 

1781 HojRs de oro O plata, muy delga­

das, para dorar o platear, G. L. . . 

1782 Hojas de metal ordinario batido, 

'Y el br0nce o aluminio extendido 

en hojas de papel, pape], Ipara imi­

tar dorado o plateado, K. L. . . . 

JÜ'y'ería falsa, o sean Objetos de 

adorno personal, de metal ordina­

rio que no sea ,hie'lTo, aunque ten­

gan parte de este metal: 

1783 -dcAarla o plateada y la con pie­

zas d", can:;y, marfil o nácar, K. L. 

1784 -sin dorar ni platear, K. L .. 

178" Pesas d·e metal ordinal'io para re­

lojes, K. L .... 

Piedras p'l'ec'iosas y ¡perlas sin en-

17SO ---'brillantes, diamantes, rubíes es-

meraldas, zafiros ,y perlas. G. X· 35. O O 

10.00 

4.00 

1. 50 

5.00 
3.00 

5.(J0 
0.050 

2.00 

1787 -las dem[vs, no f'spl'cificadas, y 

las perlas () pi·edras sintéticas o 8n-
cha pallas, G. X. 

Relojes de 1){,llsillo ode pulseras 

incluÍ<las !<ls :.ajas sueltas para los 

n1i~rnüs : 

17SR -(~un hrillantes o clianlallU~s, cdda 

uno '" 

1789 -en cajas de platino u oro no C's­

pecificados, tengfln o no ,perlas o 

piedras preciosas que no sean bri­

llantes o cliamantes, cada uno 

1790 -en c.aj8s de plata u otra mate­

ria, no especificados, estén o no 

dorados o ch~peados con oro,ten­

gan o no parte de metal precioso 

cJ piednls preciosas que no sean 

brillantes o diamantes, cada uno 

1791 -en cajas d'e metal oTdinario, 

estén o no niquelados, plateados, 

dorados, o c:ha,peados con metal 

precioso, cada uno;'. ..... ..' 
5.00 Relojes de cualquiera materi8 que 

no sea metal precioso: 

1·00 1792 -de so'bremesa o para viajoes, con 

o sin cstuClhe; los llamados des-

0.10 

30.(J0 

5.00 

0.25 

1".00 

40.00 

10.00 

1.00 

pertadores, tengan o no música; 

101s para colocar en automóviles 

~T otros 

dos, K. L. 

an[-dogos, no especifica-

1793 -de pared y los de pesas, no es­

pecificados, y los paTa 10rres o 

edificios públicos, K. B· 

Lás contrwpesos y ca·denas de los re­

lojes para torres o edificios públi­

eos, serán considerados aisla-da­

mente para los efectos de la apli­

cación del der-ec'ho, que será el fi­

jado en la partida que les corres­

ponda en el ArRncel. 

Gl'UllO 7!l.-Artículos e instrlUllen­

los para las ciencias, las bellas ar­
tes. y sus aplicacioncs 

1794 ,A'gujas para gramó{onos, fonó-

'grafos u o,(ros aparatos semejan­

tes y cuerdas (muelles) para los 

rnisn1os, K. L. .. . .. ..' ... 

17H5 --c'\gujas para inyecciones hipodér­

micas, K. L. 

Amalog'ama o alea~ión para tapar 

dientes: 

1796 -de oro, plata J platino, G. L ... 

4.00 

100.00 

30.00 

lO.O() 

5·00 

6.0() 

1. 5() 

5.00 

2.00 

0.25 
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Pal'tic1a~ ~, cl'caderias 

1 í 9 7 -<le co:bre, ('sta ño u otros me­

tales o}-<linarios, K. L. '" ". 

,\nteojo~ con O sin estuche: 

1798 --ele larga vista, monuculares, ex­

(']uyendo los trípodes (,' montadu-

1'(1:';; qUE' ad,eudar[l.ll separadanl€n­

te el derecho que les corrcspontla, 

1(, T,. ... ............... .. 

1799 -lentes de aumPJüo y estereosco­

pios. K. L. 

1 SOO -lenlps o gafas, ['un arn1~ldura dl~ 

cnrey, ll1aTfil, nácar o metal :pre­

cio", y los ce,\¡1 ]liezas de dicho 

metal. K. L. ' .. 
1801 -lentes o gafas, con al'lnadura 

de materia no e·spocificada, K· L .. 

1802 -gcmelos, con armadura de ca­

rey, marfil, nácar o 1netal precio­

so y los con Diezas de dicho me-

DCl'Ceh 9S 

10.00 
apal'a tos anú lagos y sus Iúezas 

no cS1JCcificadas, K. n. .. 
1817 CalilJri1clOl'CS o medidas de ,metal 

olodinario para lnedir clián1Pu'os 

() ESpCS01'es, I{. L. 

] 8] 8 Cemcnto y .pasias para. dentista, 

K. L ......... 

10.0.0 Cilindros y discos ]1ara gramó-

10.00 ~ 

fonos, fonógTafos U utros apa-

rn. luS análogos: 

1819 -con impresión, K. L. 

1 S 2 O -sin ill1l)l'C'siól1, l~. L. 

1821 Colecciones gcológicas,_ de histo-

100.00 ria natural y numismática pa-

30.00 

ra ItlUSeOS públicos y cuadros, es­

cul t uras y otros .objetos desti­

nados a ser exhibidos par insti­

tuciones públicas, K. D. 

182¿ Dientes, ojos y tímpanos artificia­

5.00 

5.00 

10.00 

17.00 

5.0a 

0.05 

ta], K L .......... '" ". '" 150.00 les, K. L. 40.00 

180:1 ~gemf,los, con armadura d" ma­

teria no especificada, K. L. 

1804 -prismáticos, cada uno .. 

1805 -~on reiiJ1a o defensa de metal 

ordinario y los especiales para 

conductores ele vehículos o para 

artesanos, K. L. 

1806 ""paratas de desinfección Claytón 

u otros, y material de hrgiene o 

de salubridad, cuando se internen 

por cuenta del Estado, de las :\l'u­

nicipalida<les o establecimi'entos 

ele beneficE'ncia IPública, K. B .. 
1 g O 7 AparatúS para ejercicios físicos, 

K. B. o •••• 

1 ~ 0:8 Apa ratos elé-ctricos para medica-

ei6n, K. L ... 

.Balanzas bú.sculas o ronulnas. con 

o sin las pesas correspondientes: 

1809 -automáticas y las con escala pa­

ra calcular precios, K. B. ". 

18] O -de plataforma, aunque sean au­

tomáticas, las llamadas de pi-

lón y otras análogas, 

eificadas para pesar 

bultos, K. D. .. 

no espp­

grandes 

U'11 -sistema Roberval, d·e todas da­

ses, K. D. 

1812 -para mostrador, no especifica-

cadas, K. D. 

1813 -pequeñas, para botica, las para 

para llesar cartas, las para la 

mano u otra. semeja nte, K. L. 

1814 -de precisión, cada una .. 

1815 -las de,más no c.omprendidas en 

las partidas anteriores, K. B ... 

1816 Biógrafos, cinematógrafos y otros 

50.00 

50.00 

1823 Fonógrafos, ,gramófonos y otros 

aparatos análogos, aunque ven­

gan con sus álbumes corres.p.on­

Gienies, y sus piezas no especi­

ficadas, K. ,L. 

1824 Fotografías en pelíCUlas de eelu-

2 :Ob loide, nuevas .o usadas, K. L. 

1825 Goma y guta]1ereha ]1reparadas 

para dentistas, K. E. 

1826 Hornos y de,más útiles, no 'especi­

ficados, para ensayos y copela­

ciones, K. E. 

0.05 H27 ,Inhaladores e insufladores de vi­

drio, caucho () metal ordinario, 

1. 00 

2.00 

2.00 

para usos n1edicinales, K. L ... 

1828 Inst,rumentos y avaratos, no espe­

ficieados, para las ciencias, pu­

ra s o aplicadas, K. 13. 

Instrumentos de músicas y Sus 

accesorios, tengan o no estuc}.e 

o funda: 

1829 -arr:os para instrumentos de 
cuerda, K. L. 

1830 -bOlllhos, t:u:nbores, tanlboriles, 

,panel eretas y otros instrumen-

0.50 tos análogos <le percusión, K. L. 

1831 -cla\'ijas de marfil () sus imita-

3.00 cioncs, K. L. 

1832 -clavijas de otras clases, K. L. 

1.00 1833 -cuerdas de tl'ipas o de hilo de 

seda, iorcido y recubierto con 

barniz, K. L. 
5.00 

50.00 

1.00 

] 834 -cuerdas de metal, K . .L. 

1835 -chapas de marfil o sus imita-

ciones para teclas de piano, 

K L. 

1836 -diapasones, K. L. 

5.00 

25.00 

1. 00 

0.50 

2.00 

0.0" 

10.00 

5.00 

10.00 

2.00 

30.00 

5.00 

10.00 

5.00 
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1837 -entorchados, K. L ... 

1838 --.,guitanras, bandurrias, mando­

las, ,mandolinas y laúdes, con 

con inscrustaciones, K.L. 

183!) -guitarras, bandurrias, mandolas, 
manruolina>< y laúdes, sin in­
crustJlciones; ,K. L. " .. .. .. 

1840 -instrumentos de viento, no es­

pecificados, y sus piezas, K. L. 

1841 -instrumentos de cuerda, de ar-

co, K. L ........... .. 

1&'42 -instrumentos de cuerda, no es­
pecificados, K. L. 

1843 -inst'rum'entols no esp'ecifica.ios, 
K. B ... 

1844 -martinetes y mecanismos para 

pianos, K. L. 

1 S 4 5 -metr6nomos, ,cada uno .. 

1846 -ocarinas, K. L. 

1847 -6rganos y armonios; pianos con 
lnflcan~smo para tocarlos auto­

mútl('::tmente y las fonolas y 

otros Hl1:l.Yatos an[Llogos para lO­

car el piano, el ar,monio o el 

{rgaro, vengan o no con sus 

asientos ,Qül"l'espondiept'es, ¡/Jr­
ganillos y cajas de músic'ade 
manwlJrio o ele cuerda, orquesto­

nes, aristones, y otros instru­

mentos accionados por nledio de 

papeles, cartones o metal perfo­
ra,dos, aCQlrdeonc~ y arn1ónÍcas 

de fuelle o de boca, K. B. 

1848 -pedales y ruedas para piano, 
K. L ..... 

1~49 -pianos horizontales, ,con o sin 

sus asientos correspondient'es, 

K. B ... 

1850 -pianos verticales, con o sin SUR 

asientos correspondientes, K. B. 

1801 -piezas de música en cart6n o 
metal perforados, K. L. 

1852 -puentes y otras piezas de made­
Ira, no ,especificadas, para ins­

trumentos de 'cuer,da, K. L. 

1853 -teclados ,para pianos, cada uno 

1854 J'eringash1ipod~rmj,ca:s,con 01 Sin 
estuches, K. L ..... 
Máquinas o aparatos: 

1855 -fotográficos, sus útiles y piezas 

no comprendidos en otras parti­

das, K. L. 

1856 ~pari1 calcular: aritmómetros, 

cont6metros, etc., y sus piezas, 

K. B ....... 
1857 -para escribir y sus piezas no es­

pecificadas, K. B. 

H58 -para reproducir manuscritos, no 

30.00 I especificados. K. L. 

i 1859 Medidas de longitud para ll'rtesa­

nos, indlustriales y profegiona-
15.00 les. K. L .. , ........... . 

18 (j O 1\Iier6fonos para sordos, vengan o 

no en carteras o estuches, de 

10.00 cuero u otra ,materia, K. L'. 

10,00 

20.00 

10.00 

5.00 

1. 00 

0.00 

3.0~ 

1861 Muestras, modielos, diseños, cua-

1862 

1863 

1864 

1865 

dros murales, patrones y otros 

objetos destinados a la elOseñan­

za, de las cienci<.1s o las art0s, 

úhacos, cartas y Globos ¡;eogrú­

fieos o celestes, pizarras, sean 

d e piedra o artificiales, para es-

cuelas o escO'lar-es, K. n. 
Oro en láminas o en otras formas 

para dentistas, G. L. 
Pdículas sensibiHzadas k).a.ra fo-

tografía, K. B. 

Pinceles 'para uso médico, K. LoO, 
Placas o vidrios sensibilizados pa-

ra fotografía, K. B. 
1866 Planos y especificaciones de obras 

de ingeniería, arquitectura u 

ot'ras, K. B. .. 

L867 Termómetros de todas clases, con 
o sin estuches, K. L. 

L868 Yeso fino y composiciones prepa­
-UGp 'tuBd .ITI8P¡Olli TI.ITId STIpB.ITIa 

Ti sta, K. L. 

1. 00 

1. ~O 

10.00 

0.10 

1. 50 

1. 00 

2.00 

0.30 

0.05 

1. 00 

0.50 

Grupo 80.--:Obl'as y objetos de artc puro 

3.00 

1. 50 

3.00 

2.00 

5.00 

18 G 9 Cuar~ros de pintura, con o sin mar­

co, K. n. 
Esculturas no 'es,pecificadas: 

1870 -de cobre o sus aleaciones, K. L. 

1871 -de hierro, K. B .. , 
1~72 -de madera, K. L. 

1873 -de mármol, K. E. 

1874 -Obras artísticas ejecutadas por 
autores chilenos en el extran­
jero, K. B. 

5.00 

8.00 

2.00 

8.00 

2.00 

0.05 

Grupo S1.-Artículos y nmnufacturlls divcrsos 

5.00 

10.00 

1. 00 

Abanicos: 
1875 -coa varillaje o armadura de C,l-

rey, rrlhl·fil o nácar, aunque ten-
gclfl ir crustaciones. ele :meta! 
precioso, y los con plumas o 

piel, finas o con encajes de seda 

pura o m'ezclada, K. L. 

3.00 1876 -con vaorillaje o armadura de 

mádera o metal ordinario y país 

o cubierta de papel o cartón, 

2.00 aunque tengan anuneios impre­
sos, y los de hojas naturales, 

1.50 I K. L ......... .. 
1877 -con varillaje, o armadura, no 

150.00 

5.00 
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especificados, qu1e tengan paÍ's 

o cubierta de tela que contenga 

seda, K. L. 
1878 -los demás, 

K. L ... 
no especifica;dos~ 

1879 Aparatos de desinfección o para 

dest'ruir insectos, para uso do­

méstico, K. L. 

1880 A,paratos para conservar el calor. 

JIamados cocinas brujas, K. B. 

1881 Artefactos y tejidos de cualquiera 

materia, con adornos o acceso­

rios de metal pr('cioso, no espe­

cificados, adeudarán el der('cho 

señalado a los de su clase, au-

mtmtado al doble. 

Artículos de cualquiera materia 

no especificados en otras parti­

das, con la condición de que 
puedan, contener seda, y que la 

contengan en las siguientes pro­

prociones: 

1882 -hasta treinta por ciento, K. L. 
1 S 8 3 -m;,s de treinta pel' ciento, 

K. L. 
1884 Artículos para la fa,bricElción de 

flores artificiales, no compren­

didos 'en otras partidas, tales 

como pétalos, esta,m bres, eLC .. 

c\... j,. : . 
partL1as, tu les como 1Iét~llos, 

l'stan1hres, ~tc., 1"::. L. 

1885 Botellas llamarlas "Termos" y sus 

repuestos, K. T.1. . 

l~f)G Bragueros y aparatos orto])éclicos, 

no cspeC'ificados, K. L. 

1 S 8 7 l'.roch:ts, no especificadas, con ar­

mazón que no S{'(l de car0y, Inar­

fjl. o n:\car, K. L. 

Cahello humano: 

1B88-manufacturado, K. L. 

1889-sin manufactura, K. L ..... 

1890 Ca,jas y e''ltuches de cualquiera mate­

ria, con forros, adornos o borda­

dos, 'qU€ contengan s,eda, salvo los 

de materia que €sté af€cta a ma­

yor der€cho, K. L. 

1891 Cajas con útiles para 1ustrar cal­

zado, K. L. 

1892 Canastos y malNas d'e materia v'€­

getal con utensilios de mesa, pa-

ra viajeros 

K. B. " 

o €xcursionistas, 

Cepillos y escobillas con arma­

zón qU€ no s€a de carey, mar­

fil o nácar, para uso 'personal o 

para llR mesa: 

! 1893-que contengan cdn, cerda o p€lo, 

K. L ... 

40.00 ' 18 94-de raíces 

K. L. 

o fibras vegetales, 

15. O O 1 S 9:; Cepillos y escobillas con armazón 

0.20 

3.00 

30.00 

80.00 

d() carey, marfil o nücar, para 

uso personal o para la mesa, 

K. L. 

Cepillos, brozas, €SCO bas, €'sc('­

hillas, escobillon€s o escobo­

nes, con arma7.ón o mango de 

madera, para caJ:.mdo, lavan­

deras. limpiar pisos u otros 

II ~os no especincadoR: 
I 
'1896-qu-e contengan crÍn o 

K. L .. 

18n7-cle raíc{'s O fibras vegetal€s, 

K,. L. 

1898 Coronas, cru('es, etc., de ho'jas o 

flOl't'S artificiah:s y las análogas 

de otra ma.teria, para pompas fú­

nehres, K. L. 

1899 Efectos que vengan para el Estado, 

1,01' su cuenta, y consignados 

a {J ..... " .. 

El derecho fij<ldo y la proIliedad 

del Estado serán deeretados en 

carla ('aso por el Presidente de 

L1 Ropública. 

10.00 1 \lOO Efectos destinaelos al culto divi­

no, tales como altarf's, custodias, 

10.00 

:1.00 

10.00 

5.00 

400.00 

200.00 

50.00 

5.00 

5.00 

o1'n<-1 rnenios, vasos sagrados, ctc., 

cuani10 ('n los puertos d<) aonde 

llrO\'iellen, y-engan por CUf'nta 

de la.s comunidades, monasterios, 

o ig~·e~ias a euyo servicio deban 

itplicars'c. K. B. 

1901 Eifectos para los jefes de misión 

(Elnbajadores, Enviados Extra-

ol'dinarios, y :Ministros 

tenciarios, ::\1inistros 

tes y Encargados de 

Pl,enipo­

R€sid€n-

N€go-
cl0S), sus consejeros, secretarios, 

agr-egados militares, navales, ae­

ronáuticos y com€rcial€s, aer,edi­

tados cerca del Gobierno d€ Chi­

le, cuando €sos efectos v€ngan 

ele los puertos de procedencia por 

cuenta de los citados func,iona­

rios y para su uso y co'nsumo, y 

qU€ repres€nt€n en derechos una 

('(Lntidad. qU€ no exceda de vein­

te mil pesos €n ei prim'er año y de 

cuatro mil en los subsiguientes 

para los Jefes de ::VIisión y d€ 

di'ez mil resos pesos en el primer 

año y de dos mil en los subsi-

795 

Derechos 
-----

20.00 

10.00 

150.GO 

10.00 

5.00 

80.00 

0.05 

0.05 
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"'uientes para el personill de I;u' 
Embajadas y Legaciones (con-
sejeros, H,-~crctarios y ag;Tf'gados 
l11i1itares, na \"ales, <leront¡ nticos, 
y cornereiales). l~sta fl'an:::{uL:ia 
St> ent-en.JC'l'á otorgada únican'lcn­
te en el "aso ele que existeL reci­
procirlad (le jlartede la nación 
(¡Lle represt'nte el Jefe de Le :'Ili­
si(¡n y que el funcionario favorc­
cic1Ll ~lO ejcrza ~ldEHnús de .su car­
gu, la vrofesión de cOlllereiantC'. 

] :)02 Efectos para el uso y con~;un"lO de 
los Agl'ntes Di]Jlomúticos ele Chi­
le ('n el extranjero y sus s~creta­
rios y adictog rnilital'C's y navales . 
"-fue repr-es-enien en d-ETecho una 
suma qu~ no ('xceda -lId veinte 
por ciento del sueldo de un año 
del funeionario favorecido. Esta 
franquicia sólo se otorgará cuan­
do los e[pctos se internen al paíS 
(lentro de los cuatro m€ses pre­
cedentes o de los cuatro subsi­
guientes al de su r{'gres,o a la He­
]Júbl,ica, K. B. 

1 fl03 Equipaje de \'L1.jeros, tripulantes 
do(' 11l1ques Y arrieros, compren­
diéndose en la denominaci(,_ de 
equipaje: 

a) Artículos de viaje, pren­
das de vestir, artículos eléctricos 
de tocador y artículos de uso per­
sonal o de adornos gastados o 
usados, que aparezcan claramente 
cleprecia(los y que sean apropia­
dos al uso y necesidades ordi­
narias de la versana que los im­
porte :r que, además, no pueden 
ser vendidos como mercadería 
nueva. 

Quedan expresamente cxcluí­
(los df' la enulneración anterior, 
el mobiliilrio ele casa ele todo 01'­

c1{\l1, servicio de lTI€Sa, n1antel-c­
rLt, lencería, cuadros, instrun1en­
tos lTIusicales, aparatos o piezas 
ele raclioteJ,egrafía o telefonía, 
instrumentos o aparatos para re­
prOducir la voz, la música y la 
visión, las instalaciones de ofici­
nas, repuestos y artefactos eléc­
tricos y, en r;-eneral, todo aqupllo 
que puede reputilrse como mer­
cadería susceptible de vender, co­
mo las piezas enteras de cual-

'luier tejido u otros artículos; 
b) Libros impro('sos; 
e) Objetos de 11S0 exclllsi\'o pa­

ra ('1 ejercicio dí.' profesiones u 
oficios; 

el) Cien cigarro:; 111lros, qlli-
1l1(\ntos cig'arrillos y quinientos 
gT<.llllClS nptos de tahaco. 

l~sta franquicia quedará limita­
(l:L ]lara ]l::tsaj-eros adultos a la 

Libre' 
;-:unHL d€ quini{'ntos ]J'E'SOS de dD­
rechos cuando He trate de efec­
eOS nuevos ~dquiridos en el ex­
tranjero, :1Unqu0 SE'<.ln para uso 
elel viajero, K. B. 

Libre 

: 190,1 Escobas mecrll1icas y l"Lparatos de 
811cción para dcsempol"\'ar, para 
uso tlon1(lstico, I~. 11. 

! 1905 Escudos, banelf'ras, formularios, ar­
tículos ele eEcritorio ~' otros obje­
tos qUE' los representantes de. paí­
H('S extranjeros 011 ChiI-e, r€cibun 
directamente de sus respectivos 
Cobiernos para fines del servicio, 
siempre que cxist'l l'C'ciprocidarl 
r 0 specto rle los relJresentantes ele 

I 

la Hepftblica '2n aquellos paí­
ses. K. B. 

19 O 6 Flores artificiales, bustos y otros 
artículos no especificados, ele ce­
ra, tengan o no parte de otra 
materia, K. L. 

1907 Fragmentos y útiles de buques náu-
fragos, K. n. 

lD08 Hojas y flores de pl·antas naturales, 
seCilS, estén o no pintadas o bar-
nizadas, I{:. L. 

,Tuf'gos de entretenimiento y sus 
útiles, no especificados: 

-dados, dominües, fichas o tantos, 
piezas y tableros para juego de 
a.iedr~·z, rlamas y otros, bolas de 
billar, etc.: 

1909-total () parcialmente de carey, 

Libre 

2.00 

Libre 

30.00 

Libre 

10.00 

I marfil o nácar, K. L. 150.00 
1010-de bakelita, galalita, hueso, coro-

zo, celuloide o caucho, tengan 
o no parte de otra materia que 
no esté- sujeta a derechos mayo­
res, K. L. 

1911-cle otras materias, no especificada:" 
K. L ........ , " .. 

1912-lotería, K. L. 

1913-mesas de billar (sin pizarras o pie­
dras) y las llamadas bagatelas, 
sus partes sue.Jtas y útiles res-

15.00 

6.00 

5.00 
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pectivos (con exclusión de las 

bolas). Las pizitrras o piedras y 

las bolas adeudarán separada­

mente el derecho señalado en 

las partida.s correspondientes, 

K. E. 

Juguetes parit niños: 

BU-bolitas, K. B. 

1 ~Lj-d{, celuloidp, bakclita u otra com­

})osü~i6n anúloga, I{:. L. 

lfl16-con movimiento de cuerda (mue­

l:-e), a vapor o eléctrico, de cue­

ro o forrados con cuero, los que 

cont'engan cera, los de goma (cau­

cho), los [u'boles de Pascua y los 

u dornas para los mismos, K. L. 

1 n 1 ,-;os demús, no especificados, K. L. 

Lápices: 

1918·-,10 ]lkdra, estén o no embutidos 

en madera, K. L. . . . . 

1 !119--('mbutidos en madera u otra matf'­

ria, t('ngan o no par~e (te gon1a o 

de metal ordinario. K. L. 

1 :12 O-para carteras O carnets d,e baile, 

tengan o no ~'3mate de hu-eso o 

metal o cordoncillo que conten­

g-a s-e da, K. L. 

1921 -'8s'peC"iales par" artesanos, y el 

c;nrJoncillo p6.1'a dibujantes, K L. 

.1922 Minas de anilinas o grafito para 

láJpices, K. L. " .. .. .. .. 

l\ledias y otras piezas, como 1"0-

dmeras. etc., elásticas, de tejido 

-de 'Punto, para enfermos: 

1923 -que contengan seda, K. L. 

1D24 -las df'más, K. L ...... . 

1!12ü M'uebles, herramientas y útiles de 

inmigr~ntes que r-epres'enten en 

derechos una 'suma no mayor 

de trescientos :p-esos, K. E. .. .. 

1!) 26M uletas, K. L. " 
1027 <Muestras de mercaderéas inutili­

zadas para venta, (K. B.) 

1928 Patines, K. L, ........... , ., 

]¡J 2 9 P'eilotas con O sin forro, de NJla 

o cuero, para los ju-egos de lawn­

tennis, football, golf u otros aná­

logos, K. L. .. ,. ., .. .. 

1830 Plumeros y lampasos COn o sin 

mango, para dese,mpolvar, K. L. 

1931 Prodllctos de la pesea hecha en 

buques nacionales, (K. B.) 

1932 Rancho para el consumo de los 

buques, previa reglamentación 

del Presidente de la República, 

K. B. ....... . 

1933 Rancho procedente de buqu-es náu-

G.OO 

frag-o~, siempre que los derechos 

que COlTf;spondan al total del ran­

cho salvado no e:x;ccdan de do.s­

cientos 'pes'os (K. E) 

Raquctn .. s y 11alas p¡Ll'a juegos 

de pC'lota: 

1934 -ele m;¡c1C'l'a, K. L. 

1.00 1935 --con cuerdas. hilos o perg-amino, 

K. L, 

20.00 

10.00 

5.00 

193G Refrlgpr:tdol"eS de todas cLtscs, 

K. B ...... . 

] 937 Ilepuestos Ip:lra rn0dic1ol'es \10 

ag'ua, COITicntp dC,cLl'Íca y gas, 

K. n. 
1938 IluC'das para 1)ies de c:ltres o lnll~-

bIes, K. D. .. . ..... 

Susllensorios: 

193 9 -de alg-odCm o lino, K. L ... 

1940 -que contf'ng-an sedn, K. 1,. 

0.05 1941 Trapos viejos y clesjwrdicios d" t,,­
las para la fa,bdcaci(m de p,t¡J01 

U otros usos, K. B. .. 

3.00 1942 Urnas y ataúcles que contf'gan res­

tos hurnanos Y las coronas y otros 

adorno" fún"bres que los acom­

paüen .. 

15.00 1943 Utiles cspecia.les para la pesca, ta­

les conlO: anzuelos, arpones, C~t-

0.51) ñas, floÜtdores, plomadas, redes, 

etc., K. D . 

944 Velas vi'ej"s de buques, K. D. 
10.00 

DIVISION e 

Libre 

5.0,1 

15.00 

1. 00 

1. 00 

1. 00 

JO.OO 
GO.OIl 

0.10 

Libre 

0.05 

I--tibrc 

~el\lERAIUO y l\lE'I\\L~S I>R,ECI~)SOS 

60.00 
20,00 

Libre 

4.00 

0,05 

5,00 

5.00 

5,00 

SI~CCIO=" X1V.- ="FMEl1ARIO y :\UJTALES 

PRECIOSOS 

Gl'UPO 82,-01'0 Y platino no labrados y Mo­
npdas de 01'0 

1945 Monedas de 01'0 ....... . 

Oro: 
1946 -en banas o lingote,;, (G. =".) .. 

947 -en polvo, -en objetos inutilizados 

o en otras formas no especifica­

das, (G. ~.), 

Platino: 

1948 -en ,pasta, en polvo o en objetos 

inutilizados, (G. N.) 

1949 -en láminas o en otras formas no 

especificadas, (G. K.) 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Grupo 83,-I'lata no labrada y nlOn('dl~'i de plata 
Libre I y diVL-;ionllles 

Monedas (a excepción de las ,11-

visionarias 

1950 -de plata .. 

del CUllO nacional): 

Libr" , 1951 -de vellón .. 

i 1952 --'de otros metales .. 

I..JÍbr'~ 

Libre 

Libre 



-.' 

798 SEN~O 

Partidas 

Plata: 

Mercaderías Derecbos 

1953 -en barras o lingotes, «(:}. N.) .. 

1954 -en polvo, en obJetos inutilizados 

o en otra.s formas no especifica-

dos, (G. N.) .. .. .. 

Grupo St.-Billetes en cir<"'1llución 

1955 Papel moneda ... , 

Libre 

Libre 

Libre 

Art. 2.'0 Los minerales de azufre extraídos 

de yacimientos vecinos a la frontera chilena, 

co,ntinguos a yacimientos ubicados en nuestro 

país y que esU~n ex;plotados Ipor empresas radi­

cadas <'n Chile, serán libre,s de derechos de in­

ternación. 

Art. 3.0 Las mercaderías o IJI'oductos que se 
internen en el Territorio do MagaIlanes, paga 

rán los siguientes derechos: 

a,) Los esta'blecidos en ~lpresente Arancel: 

Afrecho 

Aguas minerales y las efervescentes 

Ají, inclusive el pimentón 

Imntes, a excepción de los siguientes artículos, 

Ique se internarán completamente libres y qUE> 

están contenidos en 10s grupos y partidas qUE> 

a continuación se expresan: 

Grupo 

1. -Minerales metálicos, etc. Completo. 

2. ~Minerales no metálicos, etc. Completo. 

6. -Productos forestales. Completo. 

7. -Productos de caza, ConqJleto. 

8.-Productos de pesca. Completo. 

9.-Animales vivos, etc. Completo. 

10. ·-Lanas y otros textiles, etc. Partidas 92, 
93, 94. 

13.-Plantas vivas y semillas. Comlpleto. 

14.---'Cereales. Partidas 114, 115, 120. 

16.-I"rutas, tubérculos, etc. Partida 137. 

17 . -Vegetales alimenticios, etc. Partidas 144, 

145, 148, 150, 151, 152, 153. 

18. -Especies. Partida 163. 

19. -Forraje, Partida 17 O • 

21 . ~Materias primas oleaginosas, etc. Parti­

da 181. 
Alcoholes, es'píritu de vino., licores y aguar- I 24.-Carnes y cecinas. 

dientes co.n o. sin dulce 25.-Grasas alimenticias, etc. Partidas 191, 193. 
Completo. 

Almidón 

Barajas 

Cebada común 

Cemento romano, ele Portlanrl u otros 
Cervezas: 
Cigarros puros 

Cigar'rillos 

Encurtido.s 
Escobas y escobillas, con excepción de las 

para dientes y uñas 

Fideos 

Frutas secas o en conserva 

Galletas y bizcochos 

Grasa comestible 

Harinas 

Legum bres y hortalizas 

Madera.s 

~raíz 

Mantequilla 

26.-Leches, quesos, etc. Partidas 194, 195, 196, 

197. 

27.-Féculas, harinas, etc. Partidrrs 201, 202, 

209, 210 211. 

28. -Aceites comestibles. Partida 212. 

29. -Conservas y alimentos preparadOS. Parti-

tidas 214, 215, 216; 217, 225, 226, 228, 234. 

30.-.Azúcar y sus derivados. Completo. 

34.-Aguas minerales etc. Partidas 258, 259. 
37.-Hilados. Completo. 

38 .~arcias. Com,pleto. 

39. -Tejidos. Completo. 

40.~Sacos y embRlaje. Completo. 

,42 .-Vestuario. Com:pleto. 

43.-Artículos textiles ele menaje. Partidas 633, 

650, 651, 652, 660, 661, 663, 66~, 666, 667, 

668, 670, 674, 675, 6.77, 678, 679, 680, 681, 

682, 683, 684, 685. 

Manufacturas de cuero o de suela o que 44.-0tras manufacturas textiles. Partidas 687, 
contegan estas materias, con excepción 

de las correas para máquinas y de los 

correones para ligar correas 

Papas 

68S, 6Dl. 703. 

45.-Productos químicos. 

ciónde las Partidas 

783. 

Completo, con excep-

735, 736, 737, 738, 

Pasto 46.-Drogas medicinales, etc. Co.mpleto, con la 
Pieles curtidas o preparadas y sus ma- excepción ele las Partidas 963, 964, 979, 992, 

nufacturas 1102, 1030, 1033, 1035. 
Quesos 

Sal c0mÚn 

Sebo 

Suelas 

Tabacos 

Vinagre y 

48.-,Explosi\:os, etc. ,Com·pleto, con excepción de 

las partidas 1062, 1063. 

49.-Betunes, etc. Com'pleto. 

51. -Pinturas, barnioes, etc. Completo. 

52. -Ja bonería y velería. Completo, con· excep­

ción de la Partida 1140. 

Vino.s 53.-0tros productos químicos, etc. Partida 1147. 
b) COn una rebaja de 8~ ;)01' ciento los 1'es- '54.-Hierro o acero sin labrar. Comp'Ieto. 
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Partidas ~ler('aderías De~~ch~= I frwcciones 'menores de cincuenta centavos y ele-

Completo. I vándose haRta un peso las mayores de €sta suma. 55,~Otros m'etales sin labrar, 
metúlicos 56.-Materiales 

Compl'eto, 
57.-Artefa,ctosde 

1227, 1228, 
1237, 1239, 

para construccionés, 

1250, 
1:;59, 

1307, 

1251, 
1260, 

1310, 

1291, 1292. 

hie'rro o acero, Partidas 1225, 
1229, 1230, 1231, 1233, 1234, 
1242, 1244, 124", 1248, 1249, 
1253, 1254. 1255, 1256, 1258, 
1262, 1267, 1302, 1303, 130S, 

1311, 1312, 1314, 1287, 1289, 

58.-Artefactos de otros m€tales. Pa¡-tidas 1296. 
1298, 1302, 1303, 
1312, 1314, 1315, 

1320, 1321, 1322, 

1330, 1334. 1335, 

1305. 
1316, 

1323, 

1336, 

1307. 

1317. 

1324, 

1337. 

1310, 

1318, 

1326, 

1311, 
1319, 

1329, 

59 al Grupo 66 inclusive. Completos. 
67.-PIedras y ti€rras pre,pa'radas. Completo, con 

'excepdón d~1 cemento romano, de Por­
t1and u otros. 

Los Administradores de Aduana, cuando 10 

: estimen conveniente, podrán pedir al agente au­
i I torizado o al consignatario, los comprobantes que 
,justifiquen los precios seíialados a sus mercade-
rías. 

Art. 6.0 La declaración fa'lsa sobre el valor 

de cualquiera me-rcadería, será ·castigada con una 
multa equivalente al doble de los derechos de 

Aduané! que corresponden. más 300 pesos. 

Art. 7.0 Se faculta a los Administrador€s d .. 
Aduana para requerir de los dueños y consigna­

tarios d·em'ercaderfas y ,de los agentes despa­

chado'res de las mismas, 1a presentación de sus 

libros y de los docum'entos neeesarios para la 

revisión 'pa'ncial o total ,de los despachos. Los que 
se negaren a este l'equerimiento o presentaren 
libros o dO'cumentos falsos, a juicio de las au­

tO'rIdades d'e Aduana. serán penados con multas 
de doscientos a mil pesos, sin perjuicio de 'la pri-

68.-Cerámica, vidriería, etc. Partidas 1536, 1539, vación de la f¡¡¡cultad para tramitardocumento~ 
1541, 1543, 1551, 1552, 1553, 1560, 1561, aduaneros. 

1562, 1'563, 1565, 1566, 1567, 1568, 1569, Art. 8.0 Cuando se internen mercaderfas o 

1570, 1572. 1573, 1574, 1575, 1576, 1581, productos no comprendidos en el Arancel, se les 
• 1582, 1584, 1585, 1587, 1588, 1'589, 1590. aplicarú derechO' por asinliIación ,con las mercll.-
69.-Made'ra:s labra.das. Partidas 1598, 1601, 1609. 
70.-Ebanistería y arteflVctos de madera. 

tidas 1613, 161,5, 1622. 1623. 1625, 
1627, 1629, 1630, 1631. 

Par-
1626, 

72.-Manufaduras de goma, etc. Partidas 1652, 
1653, 1654, 1655. 

74.-Manufacturas de cuernO', etc. Partidas 1692, 
1693. 

75.-Pap'elerfa y cartonería. Partidas 1719, 1720. 

dería;s o productos 'comprendidO's en él y con los 
cuales tenga mayor analogfa por su naturaleza, 

especie. valor o destino. 
La asimilación será determinada por el Vis­

ta encargado del aforo, y debe ser aprobada por 

el Administrador de Aduana; pero no se le es­

timará ,como definitiva mientras no reciba la 

confirmación de la Junta .de Aduanas, quien re­
solverá ,con examen ',de los antecedent€s y, si 

es neeesario, con muestras a 'la vista. 
79.-Artícu10s e instrumentos para las ciencias, 

etc. Parüdas 1795, 1796. 1797, 1868. La re'solución de la Junta regirá en, todas 
81.-Artículos y manufacturas diversas. Partidas las Aduanas. 

1886, 1904, 1907, 1923, 1924, 1926, 1927, 
1931, 1932, 1933, 1938, 1939. 1940, 1942, 

1944. 

Las cantidadas que resulten de la aplicadón 

de la rebaja del 85 por dento, se redondearán, 
para 'los 'efectos del cobro del d'erecho, eleván­

dolas al quinto .o décimo superior. s'egún el caso. 
Art. 4.0 El Superintendente de Aduanas fi­

jará anualmente, 'en conformidad a la Ordenan­
za,el avalúo de las mercad,erías que estén some­
tidas por el Arancel a derechos ad-yalorolll. Este 

avalúo debe publicarse en tiempo oportuno pa­

ra que rija desde elLo de Enero siguiente; pero 

el .supcl'intend,ente podrá modificarlo durante el 

'curso d'el año, si causas 'Suficientes aconsejaren 
hacerlo; mas, siem·pre con aviso pl'evio y públi­

co de un mes a lo menos.' 
Art. 5.0 En las pólizas se declarará el valor de 

cada mercadería, debiendo incluirse todo gasto 
(intereses, s'eguro, fl'et'e, factura consu'lar, etc., 

hasta el puerto d€ destino) desestimándose las 

En la misma forma la Junta ,podrá., tam-
bién, a propuesta o previo informe de la Supe­
rintendencia, introducir en las partidas del 

Arancel un mayor número de artículos asimila­
do,s a los en ella 'esp'ecificados, los que se con­

sid'e¡'arán incorporados al Arancel. 

Art. 9.0 En los 'casos en que el Arancel ,con­

ceda liberación de derechos a alguna, mercade­

da 'e'n razón del uso a que está d'estinada, no 
se otorgará esta franquicia ,sino cuando dicha 
mercadería, por su 'estructura especial 0' por 
su naturaleza, sea e:l<clus,ivamente ap'licable al 

uso qU€ mo.tiva la exención. 

Art. 10. Cuando se presenten, mercad'erías 

o 'produdos 'con rótulos que les atribuyan -con­
diciones o calidad,es superiores a las verdaderas, 

se aplica'rá el derecho que corresponda a 10 in­
,dicado 'en esos rótulos, aunque el contenido 
I . 
'1 guarde 'conform¡,dad con lo expresado en la pó-
liza resp'octiva. 

I 'Art. 11. Las mercaderías que tengan nom-
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hres. sig-nos o indicaciones que les den c'l'rácter I haga desde la. República de Chile, ni los 'esta­
de exclusividad, trt'1c>s C01110 axisos comerciales. i b'l'e-z'ca pata los que estén exentos de derechos, 

I ni reb:lje exce]lcionalmente el Arancel actual a l'ütulos, pnyasp's u otros, la venta Pll renlate pú-' . 
'. I artkulos similares de otra procedencia, y tam-blico no podr'l llevarse a cabo Sll10 por un pr,1-

poco dificulten la internación eh, frutos o pro­CiD que pueda cubril' el impo!'tp (1" los derechos, 
,luctos nacionales con medidas restrictivas. y dernús 'C:lrg'as adpucl:ulos. Si no hubiere posto­

res por ('se Ya'lol', laH indicadas lll(~r.cad'erías sc­

rún adjudicadas al E~tad() por ,('1 111onto de los la 
J-;~n cualqui0r easo contrario. p'l PreRldente de 

T{Pjlúhlica quce]a fuC'ultado para ap'licar n las 

nl('rc<Ld('ría~ o productos proce[JC'nt('s ele 0('8<1., na­
I 

dl'll'echos y se ])l'()C'E'clerfl <l su inutilización. 

.,\rt. 1 ') Cuando. en confol'midad él 'la 

haya de aplicarse penas por infnLcción a 

ley. : ción, la tarifa ,con un recargo hasta d'€' un !('in-

las cuenta p01' ciento sobre los del'echos estableci-

disposiciones de "\eluana, a falta el€ otros datos, 

se tODlar[L por \'alor de la 111E'-rcadería, lel 'Cuá­

druplo de los derechos que a dicha mercadería 

co'rrespondan. Cuando se trate de mercaderías 

libreR y del cabotaje, la fijación del valor s€ ha­

rá en conformidad al artículo 13~. inciso 2.0 de 

la Ordenanza. 

Cuando el .'l..dministrador de la Aduana res­

pectiya deba remitir los antecedentes de un de­

nuncio al Juzgado del Crimen, de acuerdo con 

el artículo 19 G de la Ordenanza, examinará 'pr'e­
viamente si su contenido da 111érito para proee­
der y s610 entonces requel'irfL de 'este funcionario 
la, aplicación de las penas ·correspondi'e-nt'e,s. En 

caso contrario, no d~u'ú curso al denuncio y en­

viará su resolu'Ción en consulta al Superinten­

dentE', quien, a su vez, deberá recabar del Pre­
sidente de hl 1tepública. la confirmación del acuer­
do, si .se trata <le un juieio cuya cuantía exceda 

de cincuenta mil p'esos. 

El Presidente de la Hepública podrá desti-

dos en este Arancel, y gravar hasta. en un quin­
ce por ei'cnto. ad valorenl, :=t los artículos excep­

tuados de derechos de internación o en un de­

reehoespe.cífico equivalente. 

Queda. igua'lmente. facultado el Presidente 

de la República para acordar, temporal y :mo­

mentán'eamente, y cuando las necesidades inte .. 

riores del país lo requieran, una disminución ex­

cepcional no mayor de yeinticinco por ciento, en 

10'.1 derechos que establece este Arancel en los 

artí-culos de consumo de prim'era necesidad y en 
los in,lispensables para la salud pública. 

Autorízase al Presidente de la República 
para. alzar hasta en un treinta y cinco por cien­

to lo;; elereehos de internación de artículos aná­

logo~ a los que el paÍ!'; prodUZca 'en calidad su­

fir:iE'llte l)ara :-:;u abastpcin1iC'nto, autorización que 

qUüc1ar:L su/)orc1ina(la :t los 'l"eglrrmentos que, en 

cada caso, clicte (,1 Presidente de la República 

para regular 'f'l precio ele estos productos. 

Los decretos elel Presid'ente de la Repúbli-
nar a. fondo de gratificación de 'empleados de las ca. 'en que se haga uso de las autorizaciones an­

Aduanas, una parte de las multas qLl'e quedan tr,riores, no tendr[l efecto sino después de ses'en­
a beneficio fiscal, -en virtud d-el arüculo 197 de t'l días de su fecha. 
la Ordenanza. 

.A:rt, 13. Se faculta al Presidente de la Re­

púb'!ica para limitar a det-erminadas Aduanas la 

internación de algún producto o materia, 'previO 

inform'ede la Junta de .A:duanrus. 

Art. 14. Autorízase al Pr'esid-ente de la Re­

pública para hacer extensivas, previo informe 

de la Junta General de Aduanas, las franquicias 

aduaneras otorgadas al Territorio d'e Magalla-

Art. 17. FacúltaSie al Presidente de la Re-

pública para devolver un cincuenta por ciento 

de los ,c..er€chos de internación ·de articulos -es­

pe'Cialmente destinados a 'la industria sa'litrera, 

minera o metalú'rgica que, a su juicio, vengan 

a introducir nu'evos métodos o progresos o a me­

jorar o transformar las instalaciones existentes. 

Dicha devolución se hará en conformidad a 
los Reglamentos que dicte el Presidente de la 

n:es, hasta el paralelo 42, dentro del continente. RepúbHca, y una vez comprobada la 'instalación 

Art, 15. Autoríza'se al Pr€sidente de la Re- d'e la maquinaria y -el uso a que esté ,destinada. 

pública para que rebaje los derechos de in ter- Art. 18. El Presidente de la República hará 

nación hask'1 en veinticinco pesos por tonelada- imprimir, cada dos años, el Arancel Aduanero, 

da d'e las 'mercaderías eümprendidas en los Gru- ,refundiéndose en él todas las asimilaciones y 

pos 56, 57, 58,59. 60, 61, 64 y GG del Arancel, I modificaciol1'eR que haya tenido hasta 'esa fe-
qu·e vengan fletadas en naves nacionales. chao 

.A:rt. 16. Los derechos de internación que fi-
Art. 19. El l'resident;., de la Hepública que-

jiL e-sta 1,,0', "onstituy.pn la tarifa mínima, la que da faculULdo para dictar las 'reglas destinadas 

se hará efectiva sobre los artículos que se im- a la aplicación del Arancel, las que se conside­

portan de naciones que apliquen a los produf:' ; rar[ll1 como parte integrante de él. 

tos ·chilenos igual tarifa mínima y que no au- I Art. 20. Esta ley comenzará a regir sesen­

menten los gra\'ámen€s que establecen sus 'leyes ta días después de su promulgación en el "Dia­
para las exportaciones qu-e de ::-;U~ productos Re : l'io Oficial". 
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ArtíClllos ,:transitlorios 

Art. 2L La p'resente ley regirá ,desde su ':pu­

blicación en, el "DiarIo 'Ofi'Cial", ;para las merca­

derías o, pn.1,uctos que les fije un derecho de 

in ternación rn'enO"r al ~",-blecido en 'el Araneel 
actualmente ",n vigen,c¡'a, y para aquell"s que éS­
ta ley grava y que aJCtua.lmente J>on libres, e..x­
ceptuando ,M~gaIlanes. 

Art. 22. En la impresi.jn oficia} <lel presen1'e 

Aran""I, se iLclui'rá la 'l~y sob-re protección al 
carb6n naciOIlll,'l, ,en ID, !'oferente a ¡o.." derecho}; 
ele int~rnación. 'Como, ltaml::i?én las :Leyes "lu'e es­

tableceu der'eeh<Js de e±pOl:teción a prO,duetos na­

, cional%:' 

Sal", ,dela'CO,misión, a 'l;¡ de En=ode 1027. 

,,-Juan Antonio Ríos.-Vieente Adrián,- Abra­
'hant Gatica.-Pooro Letclicr E.-RafaN M-orcno 
E.-M. &u:r,a,t -V.-Alberto Einyons.- Gouzalo 

:Urrcjola.-"\quiles Oonclm.-.JlllaquÍn Tagle R.­

Gu:!Uermo Azócar. 
3,0, D¡c los sIguientes jnformes de CO,mdl'!i,o-

31 de Diciembre de 19,24, alcanzan en la a~tua'­
lidad a 1,659". 

Cualesquiera que hayan sido los motivos' 

que, en definitiva, han ocasionado esta conges­

tión extraordinaria de causas civiles y crimina­
les en sustanciación, resulta ,ev,identeque un 

solo Juzgado es imponente 'para atenderlas en 

las condi'Ciones quoS requieren una buena admi­

nistración de justicia, y que se hace de todo, 

punto ne~esario procurarle a ese departamento 
las facilida,]ps y el servicio que ha menester. 

La Iluslrísima Cc.~·tc de Valdivia ha repre­

sentado en relpctidas ocasiones a la Excma. 

Corte Suprema la necesidad qu'e ,por este pro­

yecto se trata de rf:mediar y el GO,bierno mani­

festó opor'tllna'l1lente su aquiescencia a la ini­

cial;"" ele la Honorable Cámara d,e Diputados 
en orelen a Crea'l" el 'Selgunel c.I J'uZlgadO, en prO,yec­

t(l, y, al f'fccto, indicó la manera de financiar 

e'l mayor gasto que importará su C'reación. 

Vuestra Comisión de Lelgislación y Justicia, 

impuesta ele los antecedentes que deja relacio-

mulos, acoje ülvorablemente el [lrO,yectó de leLV 
:HonGÍ"able Senado: 'i en estuelio y, en cc.1nsecuencia, lo, recomienda a 

J~ t' d' t d t , ... d' 1 vuestrQ aprO,bación en los 'mismO,s tér'm¡'nO,s en ~,; a pen ¡en e 'e vucs ro ('","u 10 un pro--
(lue vi'ene formulado. 

y~,cto "le, loy, r"probad,(J por la Honorable Cáma-

r?L de Diputados, )lO,'r el c'ual se e¡rea un segun­

do Jm:gado de ~tras de Maiyor Cuantía en el 

Der>artwrn ('nto de Valcl1via. 

Esta iniciativa, tomada en 10.s momentos 
mismos el> que el HO,nO,rable Senado está o'cupa­

do en el des]1acho de un prO,yecto de ley, como 

€l de aumento, de los SUBIdos de los funcionarios 

,1ependientes del PO,der JucUciaI. que sU[lrime 

Sala <1e la Comisión, a 18 dI) Enero, de 

1925. - /\. Calwl'o.--lNicolás Marambio M. 
1.nis .Enl"ÍlJlt{' COllcha.-F. Altlllnil'ano Z., Secre-
tarío. 

Honorable Scmado: 

I.ln aprecia.bIf·, núm'ero 'de ,JuZJgados 'y a otros los ha 

r·"ibaja de catélgoría, podr,ía aparecer quizá co-

Vuestra Comisión df' Legislación y Justícia 

tomado ,'n cO,nsidf:ración una sO,licitud dedu­

cida por la "Sociedad ele SO,cO,rrO,s Mutuos d~ 
ArtesanO,s de Concepción", hO,Y SO,ciedad de SO,-

mo 'pc.'cO, O,portuna y conveniente. 

Sin embargo, no es así. 

Abona la creación del Juz·gado en proyec­

to, el extraO,rdinario mO,vimIento de causas en 

el único JUZlgadO, de eSa localidad. 

Al efecto, tc.'mamos los siguientes datos del 

informe evacuado, 'sO,'bre este particular por la 

Comisión de Leg'isla'Ción y Justicia da la Hono­

rablB Cámara de Diputados, advirtiendo que las 

cifras que, a continuación se insertan, se refie­

ren tanto al ingreso' de causas, como al tc.tal de 

éstas que se encuentian en tra1mitación. 

Dice el citado informe en su parte perti­

nente: 

"Así el ingreso' -de causas cr,iminales que fué 

en 1925 de 859; en 1026 ,de 951, subió hasta el 4 de 

~oviembre del presente año 1927 a la cifra de 

cO,rrO,s :i\IutuO,s de ObrerO,S "Lorenzo' Arenas", 

sobre permiso pa,ra co'nservar la posesión de un 

biene,raíz que tiene adquirido en la ya expresad~ 

ciudad, y respecto del cual una ley del año 1295, 

cuyos efectO,s han caducado, le otor.gó, en su 

O,pO,rtunidad, el permiso, necesario, a este efecto. 

Se trataría, pUf'S, simplemente de renovar la 

autO,rización acO,rdada por la ley de nuestr2, re­

ferencia y vencida d 21 de Enero de 1925. 

'LO,s antecedentes acO,mpañadO,S están en ,for-
ma. 

Como aÚn no, han transcurrido cinco años 

desde la fec'ha de la expiración del primitivo 

permiso, cO,rrespO,nde, ele cO,nfO,rmidad a la inter­

pretación dada por esta Comisión a la ley N.o 

4124, de 30 de Jllnio' último, y aceptada por el 

1,457; las causas crÍlmlnales en tramitación que HonO,rable Senado, ordenar I€ sea devuelto a la 

eran el 31 de Dkiemibre de 1924 de 1,'534, Ile- Sociedad peticionaria el valor enterado en la. Te­

gan en la. misma fecha del 4 de Novielmbr,e a sorería. Fi.~cal de CO,neepción para responder a 

4,049; las causas civiles que sumaban 1,248 el la multa establecida por esa ley. 



-
802 SENADO 

En ,mérito de lo expuesto, la C0111isiún de 

Legislación y Justicia tiétié' a honra recomen­

daros la aprolJación dpl siguiente 

PROYECTO DE A,CUERDO: 

"Artículo 1.0 Conc(~desc a la institu2ión de­

nominada "Sociedad de Socorros :Uutuos de Ar­

tesanos do Concepción", hoy "Sociedad ele Soco-

del Código Civil para que pueda. consprVUl', por 

el plazo de cincuenta aüos, la pose:;iCm de un 

lJien raíz que tiene adquirido en Los Gujndo~, 

ele ~uíloa, d,,1 departamento de Santia-,,'o. 

,Tuestra Comisión de L-egi~laci()n y Justicia 

ha lJodido iITlpOllerSe de este negocio, y encon­

trando en regla los docurncntoH acornpafíados al 

expediente ¡'espoctivo, tiene a honra recomcnda-

rros l\futuos de OlJreros, Lorenzo Arenas", con ros la aprolJación del p'l'oyccto en informe en los 

personalidad jurídica otorgada por decreto X.o mismos términos en Cjue viene formulado. 

115, expedido pOr el :\1inistC'l'io de ,Tusticia con Sala de la Comisión, a 18 de Enero de 1028. 

fec,ha 25 de ~Iayo de 1881, el per'miso r{'CjU0rido -.,\, Cahero.- Nicolás ~lar:lIlll)i() ~I.- 1,uis Ell­

por 01 artículo j5G del Código Civil para que l'ique Conc]H'.- F .. \1talnirallo 'h., ;~(;cretario. 

pueda conservar, hasta por cincuenta años, la 

posesión de un bien raíz que tiene adquirido en 

la calle de Carrera esquina de Tucapel de esa 

ciudad, bajo los siguientes deslindes, según sus 

títulos: al Norte, sitio y caSa de los herederos 

de don Pa,blo Despió; al Sur, calle de Carrera, 

por medio con propiedad de don Domingo Chan­

día; al Poniente, calle de Tucapel, por medio 

con quinta que era de don Pablo Garat, hoy de 

don :Melitón 2.0 Eeheverría, y al Oriente, don 

Clodomiro Merino. 

Artículo 2.0 Devuélvase a la "Sociedad de I 
Socorros :\futuos de Obreros, Loi'enzo Arenas",] 

el importe de la boleta do ingreso a la Tesore-: 

ría Fiscal de Concepción, X.o 002269, de 7 ele ,1 

Diciembre de 1927". 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

os recomiendll la aprobación, en los mismos tér­

minos en que lo ha hecho la Honorable Cámara 

de Diputados, dd proyeeto de acuerdo por el 

cual se conc<ede al Cuerpo de Bomberos de l\Ie­

lipilla el p<ermi>so requerido por el artículo 556 

del Código Civil para que pueda conservar. has­

t:'L por cincuenta años, la posesión de un predio 

quo tiene adquirido en la ya expresada ciudad, 

La Comisión insinúa este temperamento, 

¡JRSpU('S de haber comprobado que se encuen­

tran en formeL los antecedentes y documentos 

que sil'ven de fundamento al proyecto 'in in-

Sala de la Comisión, a 18 de Enero de 1928. forme. 

-A. Cabero.- Nicolás ~Iarambio M.-Lui'i En-I Sélla d", la Comisión, a 18 de Enero de 1928. 

rique Concha.- F. Altamirano Z., Secretario. ! _,,\. Cabel'o,- Nieolás :'\-L>trambio :\1.- IJuis En­

rique COncha.- F. ..'\ltalnirano Z., Secretario. 

Honorable Senado: 

ImllUesta de los antecedentes que fundamen­

tan el proyocto de acuerdo, aprobado por la Ho­

norable Cámara de Diputados, sobre permiso pa­

ra conservar la posesión de un bien raíz, a favor 

de la "Sociedad Santiago 'Vatt, Protectora de 

lVIaquinistas y Fogoneros do los Fcrrccarriles de 

Chilo", vuestra Comisión de Legislación y Jus­

ticia tiene la honra de recomendarlo a vuestra 

aprobación en los mismos términos en que lo h:t 

hecho la Honorable Cámara de origen. 

Sala de la Comisión, a 18 de Enero de 19~8. 

~l\, Cabcro.- ~icolús J\Iaran1bio ~I.- Luis En-

Honora ble Senado: 

'La ¡Sociedad de Instrucción y Habitaciones 

para Obreros, ha deducido, por intermedio do su 

Director General, don José Horacio Campillo, 

una solicitud sobre permiso para conservar la 

posesión de distintos bienes raíces que tiene ad­

quiridos f,n diversos puntos d .. l país. 

Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

ha podido verificar que los antecedentes acom­

pañados en apoyo de la presentación 4?!:, iüforme. 

están ajustados t1 las disposiciones do la ley N.O 

4,124, de 30 de Junio de 1927, y demás perti-
riquc COllPl1a.- }'("rilando ¡\It.amirano Z., Secre- ncnt€s, y, en consecuencia, tiene a honra reco .. 
tario. 

Honorablo Senado: 

!La Honorable Cámara de Di,putados ha en­

viado recientemente un proyecto d<e acuerdo po,' 

mendaros la aprobación del siguiente 

l'ROY'E.(}TO DE ACuERDO: 

"Al'ticulo único.- Concédese a la institu­

ción denominada "'Sociedad de Instrucci6n y Ha­

bitaciones para Obreros", con personalidad ju-

el cual se concede a h ill~U[ución dCllominada rídica otorgada por decreto X.O 37S6, expedido 

"Protección Mutua de Empleados Públicos de por el Ministerio de Justicia, con 'fecha 15 de 

Chile", el permiso requerido por el articulo 556 Diciembre de 1904, el permiso requerido por el 
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artículo 556. d"l Códi~'O Civil p~ra que pueda lllHll~l<h Sllnl.- Nieolú.~ ~[al"all1bio 
conservar, hasta por cIncuenta anos, la posesIón t[nl~n'artO~ secTetarlO. 

:\1.- P. ,\.1-

de los bienes raíces que tiene adquiridos en las 

localidades y bajo los deslindes que a continua-
ción se ÍndiC'n.n: 

1.0 Pro]liedad ubicada en la ciudad de Een­

go, depanamcnto de Caupolidln, y que deslinda, 

según sus títulos: al Xorte, calle elel Hospital; 

al Sur, ;\velino Díaz; al Oriente, Luis Ogás; y 

al Ponient(', calle de Prat; 

1Ionorable Senallo: 

-,,-uest!'{1, C0111isiún (le Legislación y Justicia 

h:-¡, r~vü~'::h_lo los c1o('unlento'~ a·compaña'{los al pro­

yeeto de acuerdo ,(le la HonoralJle Cúmara de 

l)jDuiad'Os 80'1-Jl'{\ llernliso a la institu~iún "Junta 

ele Yecil1'os de la Población Vergara y Santa 

2.0 Sitios números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8, 10, Inés" para conm'l"vitl· la posesión <le un bien 

11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 Y 19 de la man- raiz y hal)iénclolo'S encol1'tnl'do en ,fonna, tiene 

zana X.o 98 de la Población ele Quintero, en a honra l'ECOl1lelldar a vuestra aprobación el 'pro­

conformidad al plano protocolizado al final del y,ecto en informe en los mismos término, en que 

Registro corr.espondientc al quinto bimestro del viene fOl'111·JLu10. 

año 1!J13 del Notario d" este Departamento, don Sala ,el" la. Comisión, él 18 de Enero de 1923. 

Luis Cousiño TalaYf'ra, y arc'hivado en el Con- -,\. ,Oa,}}(')"o.- Ni('olás ~Jaj)"ambi{) ~1.- I~ui", En­

servador ele Bienes TIaíces ele Quillota, sitios riquc COlle11a.- Jlmnlwldo Slha.- F. ,\ltamira-

qu<:', en conjunto, deslindan como sigue: al Nor­

te, A \'eniela IsidOl'a (ioyenechea, qLH' los separa 

de la manzana X.o 64 y con el ,sitio N.O 1 de 

no, Secretario. 

Honorable Senado: 

la manzana X.o 98; :11 Sur, con la calle que los ,Después de habel' examinado los antcce­

separa ele la manzana X.o 125 y con el sitio N.O elentes '(lel ca,,;o, vuestra Comisión de Legislación 

20 de la misma manzana X.o 88; al o.riente, I y Justbia 'os recomienda la a'probación del pra-
I 

con la calle que los separa de la manzana X.o' yecto de acuerdo que a continuación se inserta, 

99 y con el sitio N.O 2 O de la misma manzana Y que .dice relación con una .solicitud presenULda 

N.o 98; Y al Poniente, con la Avenida y call<:' pO!, clon T~o,doro L. Oswald, en 'representación de 

que los sep"ra de las manzanas númel'OS 91 Y 1:1. CorporaClón "Iglesia de .los Adv,entistas del 

97 Y con el sitio X.O 1 de líe 'misma 

Ko 98; y 

manzana I Sétin10 Día", sobre permiso 'para cc>nse!rvar la po­

I sesión de un bien rc1Íz que posee en el 'Departa­

I mento de Ohillán. 
3.0 :Uanzanas nümeros 155 y 160 ,de la pO'- I 

PRo.YIE:CTo. DE ACCERDo.: blaeión de Quinte,I"Os, en conformidad al plano 

referido ('n el número anterior, ,la primera de 

las cuales 'Lleslinda: a,l 'Norte, calle de 'por medio 
"lglc,sia de lo's Adventistas d2l con In 111anzana :~.o 128; al Este, 'calle de por' ción j'3no~Yllnada. 

I Sétimo Día", con personalidad jurídica oto'rgacla medio eDil la manzana N.O 156; al Sur, cone,l ca­

mino o ~alle C[ue la separa ·Je o'trO's terr'en'Os de 

la podedad anónima Fe,rroca'rrj.l, Puerto y Bal­

neario ele Quint,ero, y a,l ,O'cste, calle de 'por 

medio ·con la manzana N.O 154. La manzana X.o 

con 

por ·decl'et0 ""prel"O X.(, 1512, expedidD p'Or ·el 

M~niste.rjo ,le Justicia ~n 8 de ::\1aO'o 'ele 1914, 21 

p'ermiS'o reqn(-ric"!o [lor e·1 artículo 5,,6 elel Código 

C:vil, pa"a que pueda conservar, hasta por cin-
cuenta 

posa.s'·, 
la manzana 'N.O 133.; al Sur, co'n el camino o ca- , 

, R,?loca 

160 '(kslind:a: al iNorte, calle, ele por medio 
afres, la [J0sesión apl funr10 <'Las ::\Ia,ri­

que ti'ene a'dquir'iel'O en la COHluna ,de 

del el ej)artamento dE' Chillán, dividido en 
lle que la separa ,de otros terrenos de la. Socie-

da'll L.\nónima ya mencionada; al o.riente, "alle 

de por medio con la manzana N.O 161; Y al Po­

nienN:', calle de po!' medio con la manzana N.O 

159. 

'Artículo 2.0 Devuélvase a la ,sociedad ele Ins­

trucción y Habitaciones para lo.]).rel·os la canti­

dad de qu'inienLos p<csos que enteró en estam­

pi,llas en este expediente, 'excediendo .la multa que 

le eorrespondiasatisface,r d·e confornüda'd a ,lo c1si­

puesto en ,el inciso 2.0 del artículo Unic'O éle la 

ley K.o 4124, de 30 de Junio de 1927. 

Sala de la Comisión, a 18 de Enero de 1928. 

-A.Cabcl'o.- Luis Enrique Concha.. - Ro-

dos por·"iones, (te las cu,alc,s la prünera 'limIta. 

según sus títulos al Xorte, testamentaría de Se­

pú,lvc'da, hoy Otto Petzoid; al Bu!'; Esteban Acu­

ña, hoy Bustamante; al o.riente, Pedro Lagos y 

Lagos y Dan1iún 

2.\Tique.l; y ,11 Poniente, Juand'e Dios Sepúlveda, 

hoy :\1:al'garita Se'púlveda. La, segunda porción 

tiene los siguient·8'S dpslindes a1 Norrte, >Oriente 

y ,S"r, ::\Ianuel Chavcz, hoy .Juan Antonio Bór­

r¡uez; y al Poniene.?, Pablo Cuevas, hoy Juan I.'\n­

to,nio Bórquez". 

Sala d'e ,la ComLi(,n, a 18 de En2l"O de 1928. 

--..'\.. Cabero.- Xieoli'ts )Ial'ambio.- Lu¡" Enrique 

COIlcha.- F. Alulntirano Z., secretario 
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Honorabl,e Senado: 

Vuestra Comisión ,de \Ejército y ~Iarina ha 

tomado en conside,ración, con el concu,rso del se­

í"lOIr :VIini"tro del ramo, un pl'oy,ecto 'de 1ey, apro­

bado por la Honorable Cámara de Diputados, que 

declara 'deutilidwd p,úbl'ica ciertos terrenos uhi­

c~do!s: en el puerto d'e Quintel'o y constituYe una 

zona de agu.as libres en ~a ba1hía del nlismo ,n0111-

br.e, 'con el objeto de atender d'cterminada,s exi­

gencias del sen'ieio de la Armada ~acional. 

A juicio d0l Gobierno se ha, hecho necesaria 

y urg-ente lél adquisición 'en esa }ocalidad 'd'e te­

:rrenos en una extensión conside,rablc y con una 

configuración rpgular y determinada, pa,ra fa­

cilitaT 'la ,construcción y tenninación ele,1 Aeródro­

mo' y demás instalacione" 'para preca ,'er su en­

sanchamiento 'posterior, y para p'roveer a la co­

lTespondien'te ,de,fens:!' militar de estas obras, con 

las fortificadones que la Superi'Ori'dadXaval es­

time del ca,so hacer. 

ley' de 18 de Junio de 1857, los terrenos que se 

expresan ,en ,el proyecto. 

En cuanto a las ideas contem,pladas 'en los 

dos p,rim'eros números, la Com'isión las encuentra 

perfectamente justas y aceptables, la primera, 

por las razon'es quo s·e aducen en ,el n1ensaje y 

que se dej:an trans'crilas a.l con1ienzo de este 'in­

fo,rme, y la segunda, porque es indiscutible que, 

pa'ra que ¡'a base na val 'pueda llenar cum,pUda­

m('nte los ¡fines que se I'e tienen encomendados, 

r'ec.esita de una zona de aguas libres y de una ex­

tensiCm (le playa que le permita ""ealizar cómoda­

m~n t,e y -sin 'peligro lOls ,eje.rci'cios de IanZUluicnto 

y amarizaj'e d'e aviO'nes y botes voladores, nece­

sidad ésta que pue'de satisfacers-e plenamente ,?in 

afectal' ,el 'expedito servici'O ,del puerto. 

P01' lo delnás, este acuerdo n.o está en pug'­

nana con la situación creada respecto de la So­

ciedad I<'errocarrll y Balneario de Quintero, pOl'­

que, por elecret!o supremo N.o 343, ele 8 ele F-e-

,Considera, aclemús, qUe la voluntaria con- brero ele 1927, expedido por el :\1inistro ele 

vención con los actuales dueños ele los };uelos O;Jras Públir'as y Vías de Comunicación, le fue­

que deben o,euparse, ']J;ll'lwría el propósito de ur- ron desconocidos 'Sus pretendidos derechos so­

gencia y rapidez que se ,persigue y, por ,ello, ha bre la playa sur, desde el punto don(le comien­

buscado el pl'ocedimient'O qUe' indica el Iproyecto "zan las obras C'xistentes del malecón hasta roca 
en ,estudio Estrella. ~fús aÍln, si se perSistiera en creer 

L1 Con1isión 10 ha e,siudktdo con interé~, que esas conCeSi0110S subsisten, bastaría. para 

deteniéndose a 'consiclc:'<lr sus idea" fundamcn- -evitar toda duda, considerar el hC'C'ho de que 
, 

tales que, ('omo bien 10 dice .cl informe de la I ]Jor el artículo 5.0 de la ley X.o 2623, de 2 .. 

Comi:sión res,[Jc:'tiVD. de h: Hono'rable Cámara u(' : de I<;nero de 1912, que otorgó dichas concesio­

Diputados, p!leden -eoncreL~rse '" los siguientes n-es, se establecc, como causal de caducidad, la 

puntos no iniciación y tel'lninación d€ ci-ertas Dura!:). a 

1.0 Declarar c10 lltilidad pública 90 he,ctCi- quC' Sf' ref'iere el artículo 4.0, dentro de los pla­

reas de terrenos situados. en Ia playa sur de la I zos en él señalados, plazos extinguidos con ex' 

bahía de Quintero, d'í.mtro de los límites que in- ,ceso, sin que la Soci<?dad concesionaria haya 

uica el inciso 2.0 del artículo 1.0, con e,] objeto 

d'e ,destinarlos a una base naval )lara la :\Iarina 

de IGuelr~ra, y dos Ihectáreas,l11as o mi'nos, d'e sue-

10ls ubicados en la península de Los :vIolles, que 

cierra dicha bahí:¡, ,por el Poniente, con el Objeto 

dado cumplimÍ<mto estricto a su obligación. 

En cuanto a la idea fundamental elel 1']"0-

yeeto, resurmida en el l)recitado X.o 3.0, la Co-

misión estimó del caso hact'l"le l-eparos. 

d,e construir fortificaciones, dentro de 'los des- Consideró qu-e el plazo de cinco años que 

Jindes que s-eñala el illd-o 3.0 del msmo artículo. se le fija al Pr€sidente de la República ptua 

2.0 ,Reservar panL 'la Aviación Xaval, (lontro hacer las ~'xpropiaciones, i,mportaba dejar, ]lOl' 

de los límites que señala el artículo 3.0, un~ "un", un espacio ele tiempo demasiado largo, en una 

de aguas de Ii\, bahía inmediata a la ,futura base síluaciCm inconveniente de in'cf'rtidumbre a los 

de una extensión de ciento \cinte hectáreas, mas actualc's dueños de los terrenos amagados, sin 

o menos, y toda la playa ",dyacente, complrenüida seguridad alguna respecto al dominio definiti· 

entre los puntos de referencia que m'cnciona el 

artículo 4,0, debiendo queda¡' con respecto a -ella 

sin 'valor ni efe~to, la's ,concesio:nes hechas an­

teriormente a perSOntiS 'naturales o jurídicas. 

3.0 Autori21ar al Presic1-ente ele la República 

para ,que, durante unT)lazo ,de cinco años me­

diante parciaHdades cuyo monto se consultará 

en las respec'ti\'as leyes de presupue:stos, pueda 

'expropiar, de acuerdo COin 10 establecido ,en la 

Vo ele sus ])]" Nli os ; sin poder, P.or consiguiente, 

enajenarlos librcl11f'nte, gravados con facilidad, 

cultivarlos con esmero e introducirles m'ejoras 

de aliento y consideración. Sujetos, en una pa­

lahra, a las eontingencia'S inherentes a toda po­

sible expropiación, que es una amenaza !c\'an' 

tac1a sobre los propietarios cuyos ten'enos es­

tén comprendidos dento de la declaración legal 

de utilidad pública. Por este motivo os pro-
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pop", que el derc'cho que por el pro'yeclo se COll­

fiere al Ejecu,ivo, se ejercite sólo dentro del 

1.7no d" la Comisión de Ejército y Marina, 

recaído en la sol'icituc1 de don Guillenll'o Bau-

rl~C;'+ente aiío. drand, E'n que pide abono de servicIos. 

Consecuencia lógica d", esú' sentir, es el 4.() De b siguiente nota del señor 1'1'o-Se-

acuerdo adolnado en cuanto a supritmir 'la au- crctal':o dp: f)en[lc1o: 

torizaci(J11 para -efe,:::turrr las E'XD1'Olliaciones por 

11(11'cialiLlades, ~egún las sumas que se' consulten 

en los presupuestos corresponelientl's a 10"cin­

co año.~ que dure la ::wto.rización al Pres-idont" 

ele la República. Ha rrc;fel'ido, PU{'S, que se ha-

g:l 11 las expropiaciones cuanto ante.s y de unrl 

solft Y,'Z, h't'cienc1o la imputación conjunta dd 

gas'to ,1 la. suma que por el total eleher;'t con­

su1tarsl' {'n la Ley de PrcsupUé'stos dl'l año 

192~. 

En mérito de las cOl1:.-dc1C'raclonC's quc' Re 

d0jan expuestas, vuesb'a Comisión ele Ej('rcito 

y Mar'ina tien", a honra. recomen claros la apro­

bación do] proy{'cto en informe, con las modifi­

cacionc.'3 que pasa. a indicaros: 

Artículo 1,0 

I-lon ()l'ab 1:.: Senad,Q: 

En COnf0l'111idad -al N.o 2.0 ele1 artículo 136 

ele1 lteg1amento, tengo 01 honor de so-metey a 

yuc'stra c:onsldpra('ióll las cuentas üe TBSOrel'ía, 

(,o:'l'C'sv()nL1~cnte al afto 1927. 

La Te~Ol'el'ía del Senado pccilJió, con alTe­

g10 a los itcm 62, 63 y 66 d"l capítulo 1.0 de 

la Ley ele Prc,supuestos, la suma de 229,300 

pe:-ws. 
R{'cihió, aüemá>1, la. cantidael de $ 12,179.2G 

qUE', a consecuencia de algun:Ls ge'3tiones de esta, 

Tc'sorel'ía, elc\'ulvi6 la COTI1pañí" !le Tracción y 

A1umb,'allo B1écfrico de Santiago, que había 

cobrado cuentas desde algún tiemvo atrás sin 

ciertas n'bajas a que tenía derecho el Senado_ 

Rpcibió, por ú1tiuno, par" el pago de cuen-

tas pcnel;en(es de año-s anteriore>1, a virtud del 

Hee-m ll1ázans.e los dos últimos incisos ele decreto N.O 6315, de 31 lle Diciembre de 1926, 

este artículo, por los sigUientes: 

"Se autoriza al l'rBsidnete de la RepÚbli­

ca para que, dentro del presente año, pueda ex­

prophr, de acuerdo con lo estab1Bcido ccn la .ley 

d C' 13 ele Junio de 1 S 37, los terreno's indicados 

en los do.s incisos anteriores, a fin de destinar 

el Lote =".0 1, a los servi'cios (1", la base de Avia­

ción ="ava1 y otras reparticion",s ele la Arma­

da, y el Lote N.á 2, a la constrllcción ele for­

tificaciones. 

El pago de e'stas expropiaciones se hal'á 

con los fondo.., qU2, para este 'cf.ceto, deberún 

consulLarse en la LBy ele PresujJU('stos d", 1~29". 

Al'ilculo 2.0 

;;;{' suprime. 

Al't.íenlo 3.0 

Pasa a.. ser .. <\rt. 2,0 

Articulo 4.0 

Pa,,, a ser artículo 3.0 

Pasa a ser artículo 4.0 

Artículo 6,0 

Pasa a ser artículo 5.0" 

eX]ledido ]lor el MinistBrio del Interior ,la su-

ma d(\ 34,819.06. Esta suma fué pagada con-

forn1<' a las Partidas 6 R y 93 ele I Libro Dia­

rio. 
CC;lI1O el salclo sobrante en 31 ele Diciem­

hrf' d{' 1926, conforme a las cuentas respec­

tivas, F1 aprobadas, fuscenelía a $ 55,626.47, te­

nemos que' la Te~or'erÍCl. ha di"]lue;;to de un to­

la1 (le ,~ 331,925,28. 

El total de gastos, incluido el pago (le las 

cucnia~ nt"rasallas á que nle he r{'ferido, alcan­

za '1 S 2a1,9SG.42. 

Quella, pues, un s-obrante para el año en 

curso de $ 39.!l38.8G. que ,se oll-cuentran depo­

sitaelos en la CUf'nta corriente en el Banco Cen­

tral d" Chile. 

Se acolmpaña Un detalle analítico, de los 

"'astos y todos los comprobantes respectivos . 

. Acolllpafío twmbién lfls cuentas y docum-cn­

tos referentes a la Dieta ]lar1amentaria. 

Dios gunrc1" a V, 'B.-José :María, Cifucntes, 

Pro-SC"cret;lrio. 

:;.0 De una solicitud de la pi'esidenta y S('­

cr8tar'a ek -Ia SociBclad de -Socorros ,]\luluos "La 

EustI'ación de la Mujer", ele Concepción, Bn que 

piden 81 permiso rBquer-ido para conservar la 

i posesi6n e1e un biBn raíz. 

Sala de la Comisión, a 18 de Bnero de 1928. I 
PRULERA HiOlR,A 

~[a:tía,~ SUya S. - R. ~[edina Neira. - Alfredo 

BarlOO-; J'},. - Osear VicIo - ~[anucl CCl'fla :U, 

Secretario. 

I 
: l.-:\lODU'IC-'\CION i\-L CODIGO -D1<: )UXERIA 

I 
! El señor OYAHZU~ (Presid'ente).-Entran-

1 do a la hora ele los 'incidente-s, me pr:rmito some-



806 SENADO 

ter a la consideración del Honorabl'e Senado una 

c-onsuHa relativa a algunas diferencias de crite'rio 

('ll la tr::llniotación d€l proyecto sobro mod'ificación 

al Código de M.inería. 

La Crlmara de Diput:ldos introdujo un a1'­

tículo primero yun artículo tr:j.nsitorio. EI Sena­

,(10 reohazó est.a modifica-ci0n y la Cánlara de Di­

putn.dos insistió. El Senad'o volvió a rechazar esta 

insistencia; pero como eSo:::; artículp,S no afectull 

al resto .¡lel proy.ecto, paTece que podrían com:l­

niear;:;e al Presidente de la Rep(¡blic~ los ar:'~l'­

lo,;: que 'QucLlan, Cülno pr'oyecto de ley. 

,¡':;sta ·os la opinión de la :VIcsa del Senado, pDro 

yo no he querido pro·ceder en es,la forma, sin t.e­

ner la auto<l'ización de 1<1 Sala, pO','que se trata d~ 

una intcrpreta~ión constitucional que establ'ec'erá 

un nu·evo prccede'nte en una tramitación de una 

3.-JUZGAiDO :DE ~IAYOR C'UANTIA DE 

VAUDIVIA 

El seño'r OO.:--¡CHA (don ,Luis fE..)-Rue,go al 

seflOr Presidente que consult~ al Senado, sobl'e 

si podríamos tratar 'en ,el cuarto de ho,ra .de fá.­

I cil de'''paoho el p.royecoto sobre creación d'e un se­

i gunclo juzgado d~ maYO'r cuantía en Valdivk!:. 

IEI señOl' OYARZU=,," (Presidente) .-CreO' 

mús 'conveniente,honorable Senador, que .se cO'­

loque este proyecto ('n la tah!.acl,e fácil .despacho 

de la sc'sión de mañana. 

QU'2da anunciado el proy¡e1cto sobr,e creación 

del juzgac10 de Valdivia, 'paTa la -tabla 'de fi"tcil 

des'pacho -ele mañana. 

4.-I>REl"EREJ~CIAs 

El señor :\IAIl.A:U,rnO.-Formulo indi8~Lción 

ley. parel. que el Senado empi,ec~, rlesde luego, la dis-

El señor ,SILVA CORTES .-Con res'pecto a eusión del proyccto sobre :sueldos del Poder Ju-

los otros artículos, Cómo S'e procederá? dicial. 

El señor OYARZUX (I're,;ident-c).-En los 'El señor L\ZOC.\lt.-¿Cuál es el orden de la 

clemú,.; aTtí~ulos existe acu0rdo, :s'eñor Senador, y 

lGS art.í:,ulo5 elin1inados no ti'CJ1..en una im,por'tan­

cia que' afE'cte al cu'er,po rrlisnl_o d-c la '10y. Si le 

parece conveniente al Sena:do, dejaríamos con 

c"rúct·er (le ley 10'8 ar.tículos a que 'me he refe­

rid'Ü"eliminando de ella los artícu.los sobre los 

cua10s no se ha prod \leido acúerdo. 

Queda a,í aeo,rdado. 

E·l seiio r :=\IEDJXA,-Con el p.ropósito de 

pe'rmiti,' a algunos señores Senador'es que pue­

dan au~'entarse de ;SRntiago, tlu'rant'e 'esto,s días 

de Verano, se ha tramitado 'extraof,icin.lmente 

un acuerdo, según el cual so dejará la votación 

de.l ,:,royecto sobre adquisición del ferrocarril ,de 

L·ebu a Lo.; Sauces, para 'el Vi'ernes p,róximo, a 

las cuatro y cuarto de la tarde. '!VIle 'permito, en 

tabla? 

El seiior 'OY,AJlZLJN (P'resiclente).-Estc( en 

primer lugar el ¡woyecto sobre sueldos del 1'0-

d"r .Judicial, que eslú pendiente ... 

El señOr AZOCAm. .-Yo dcseo saber qué 

trámit~ ti'enen los proyectos ,para 'I0!3 cuales pide 

urgencia el Gobierno. 

El s'ellor Ü'YAIRZUX (Pre,sid'ent,o) .-Me pe,r­

mito prc,'cnir al hOllo,rable ,Senador que no 'ha 

llegado a la ::\lesa ,ningún oficio ¡sobre urgencia 

de algún p.royecto. 

El señor CO':--¡CHA (don Aquiles) ,-:\1¡3 per­

m'ito rogar a los señol'es 'miem'bros ele ,la Co­

misión de Hacienda que tengan a biDn d'espa.char 

el 'proyecto sobre condonación de int,erés, 'mul­

ta, y derechos judiciales a ,las propiedad'es cuya 

ta . .sación sea nl'enOT a ,di-ez mil ¡p,esos. 

:EI señor OYAR2lUN (President,e).-El in-- , 
consecuencia, formular indicación ·en este sen- fOl'me sobre el ·p'roy.ecto a que se ,refiere el ho-

tido. norable Senador, a,caba d'e Uega,r a la Mesa" 

IEl sf'ñor rHVONKuL-Yo no he sido consul- 'El señor COrNCHA (don Aquiles),-PodJ.:..ía-

tado, señ'Or Presidente, pa.ra el a~uerdo que se 

propone y siento tener que oponerm,e a la indi­

cación 'lU'C se formu'la, porque no podré 'encon­

trarme presente 'C'y! aquel día y desearía tomar 

parte en la votación de este proy.ecto. 

I<::l señor S'ILVc'\ C'OR1'EK-La votación po-

mus también anuncia'do .paramañana. 

El señ'O.r OYARZUN (Presidente) ,-Quellan 

anuncia'dos para la tabla ,d'e fácil decspu,cho de 

mañana, todos los 'proyec'tos 'informados de que 

Sc> ha dado cuenta 'en la p,r ... seni-e sesión. 

5.-SESIONESDI:\RI¡\S 

dría v~r.i',fica,r",e mañana, 'El seño'r A2'JOOA'R.-Voy a someter a la con-

Eol señor MEDIN·A .-Como ,el acuerdo que sid,eración de,l Senado la sigui'ente id,ea: 
he tramitado era para el Viernes, a ,las 4.3 Ode E'I S·enado debed, despachar mucho\9 pro-

la tarde, ,s'i hay opo'sición, quiere decir que que- y<,ctos, 'cntre los cuales se ,encuentran d'Oce que 

da re.tir'1da mi indicación. tIene ,en ,estudio la Comisiün de Hacienda, y se'is 

Con el p,ropósto d'e 'prOCUrilr un acu·erdo, voy de los -cU<'l'les ,han sido .despachados ya. Esta tar­

a aplaza,r la ·presenta~ión de mi indicación hasta, de se reunirá nuevam ente la Comisión y segura-

el término de la primera hora. I men(e quedarán despa.chados ¡'os ,restantes, 
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Todos estos pro'y,ec,tos tienen carácteT de ur­

g-enda y lo, mIsmo 10 tendrán, probablemente, 

otros que lleguen. 

Con el acue,rdo de ce,lebrar sesiones sólo tres 

(lías a la semana, para permiür a 100s señores Se­

nadores tomar vacaciones durante ,los días 'res­

tantes, .se retarda,rá €norm'emente .el despacho 

de dichos pro,"8ct08, pues no 'eS ,posib']e realizar 

en pO,COS días la, enorm,e labor que SUipone la 

discusión 'de las impo'rtant'es mateTÍoas que se so­

lll'ele1rán a, nu,e,sltro conocimiiento. 

acuerdo tomado respecto de la sesión especial 

d€ 2 a 4, para tratar del proyecto sobre ad­

quisición del ferrocarril de Lebu a Los Sauces. 

El señor URREJ'ÜLA .~Pero el debate so­

bre esta materia €stá casi agotado, señor Presi­

dente. 
El señor OYARZU='! (Presidente) .-Sin em­

bargo, Su Señoría ha visto que no ha habido 

acuerdo para fijar ,,1 día de votación dd pro­

yecto. 

LEl seüor eIlH,EJOLA.-Se podría fijar la 

Con el obJeto de Balvar ,esta üificultad, for- votación para €l término de la s€sión de ma-

mu,)o indica.ción para ,que d,ehoy en adelante se 

acuerde cel'e'brar sesiones d'iarías, ,de 2 'él 7 de 

la tar:'lr. 

El SPilOl' OYAnZU~ (Presidentp) .-sTo pcr-

ñana. 
El scüor CÜ'~CH_\ (don Luis Enrique). -

Acepto la insinuaci6n fOl'mulada por el honora­

ble s,eñor errejola. 

nlito observar al seilor Senador, que en la ac- ,E'l señor VIIl'JI.I,- La votación !latiría ser ;J., 

tualiclfu1 estamos scsionnndo ,k 2 " 7 de la las 5 ele la tarde. 

tarde. 

El s,,11or AZOCA R. ---'Pero si {'S neces~lrio, 

debemos sesionar hasta ~'n la noche, puesto que 

tenemos penc1ient€s muchos proyectos y ya sa­

bemos "1ue pronto llegará, al Congreso el pro­

yecto sobre obras públicas. Adem(ls, estún pen­

dientes el proyecto sobre timbr{'s y estampillas 

y el de arancel aduanero, respecto de los cuales 

el Gohierno iha pelUdo su pronto despacho. 

Como estas materias son complicadas y ne­

c-csitaIl ser estudiadas en un largo c1ebate, no po­

dremos despacharlas si sesionamos tres días a 'a 

semana, y necesitamos concluir nuestra labor 

durante el presente mes d€ Enero. 

El seilor OYARZL'N (Presidente) .-D<:' mo­

do que ¿ cuál sería la indicación que formula Su 

Señoría? 

El scilor UlRREJOL'A.--JLa Mesa podrá fi­

jar la hora de lel votación. 

El s<'ñor OY.'.JRZC'='!' (Presidente).- Para 

proceder en la forma en qU€ se insinúa, es ne­

cesarioque se produzca acuerdo unánime del Se­

nado, puesto que todavía está pendi€nte el de­

bate sobre la materia. 

El ,eüor CRREJOL_.\ .--::\le parece que ha­

bría acuerdo un:Lnin18 para. votar lnañana el pro­

yecto, a las G de la tarde. r~ra poner término 

a la discusión del proyecto, creo que bastará la 

sesión acordada, de 2.30 a 4 de la tarde, pues 

ya el debate estú casi agotado y la situación 

del prüyccto queda contemplada en los in­

formes de, mayoría y de minoría que dan luz 

completa sobre la materia. 

,El seúol' OYARZUN (Presidente) .-¿Acep-

El sei'íor AZOCAR. -Para celebrar sesión taría el honorable sei'íor ::\ledina que el proyec-

diariamente de 2 a 7 de la tarde. to continuara maüana a las 2.30 Y que se vo-

El seDor COXCHc~ (don Luis ,Enrique) .-sre tara a las 5 '! 

permito moclifical' la indicación formulada por 

el honorable señor Azócar, en el sentido ele 

~esionar diariamente de 4 a 7 de la tarde y de 

~¡ a 12 de la noche. 

El s€ñor LRR EJOLA. -De 9 a 12 tal vez s€­

ría una hora poco oportuna; de modo que mejor 

sería sesional' de 10 a 12 de la noche. 

El seüor COIN'CHA (don Luis Enrique), _ 

Ac€pto la insinuación de Su Señoría, en orden 

a cel€brar sesión diaria de 10 a 12 d€ la noc,he. 

El sel10r URREJOiDA .-Sin embargo, si se­

sionáramos de 2.30 a 7 de la tarde, creo que ten­

dríamos tiempo de sobra para despachar todos 

los proyectos. 

El señor A'~OICAR. -;\lantengo mi indica­

ción para celebrar sesiones diarias de 2 a 7 d€ la 

tarde. 

El señor OYARZUlN (Presidente). - La in­

dicación de Su Señoí'ía vendría a entorpecer el 

• 

El scei'íor ::\1i1,DINA.-Por mi parte no ten .. 

go inCOlly€niente, señor Presidente. 

El acuerdo que yo propuse 10 consultó el 

señol' Trueco con el honorable señor Echeni­

que, y ellos habían convenido en que se votaría 

el Viernes a las 4.15. 

El sl'fior OYARZUX (Presidente). - Po­

dl'ían tomarse diversos acuerdos. El primero se­

ría inidar la discusión a las 2.30; el segundo, 

discutir 'hasta las 4; Y el tercero, votar a las 5. 

\En seguida, se fijarían las sesiones siguien­

tes, con la tabla de los proyectos que van a ser 

anunciados por la J\lesa, €ntre ellos el relativo 

al sueldo d~ los jueces, el proyecto sobre crédito 

ind ustrial, el arancel aduanero, etc. 
El señor BAR.ROS ERRAZU:RIZ.- El de 

arancel aduanero convendría discutirlo en primer 

término. 

El seüor OYA'RZlTN (Presidente) .-No lm-
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portaría el orden, porqu€ se tratarían a medida vincia de ;U,.ule, con Cara,nue y CO']'" la estación' 
que fueran desl1acha<1os por las comision€s. 

Quüda entendido que las sesiones futuras 

principiarún a las 2.30. 

El selior :\IAIL\.:UDIO.-Para la spmana. ac-

tle C1Jelemu. 

H~ce pUClJS mes,es tliv,e oportunida:d d-e 1Lla­

mar la at(.:-ncinn del C-:-ohi~l'no sobr-i' la construc­

ción de este proyectado ferrocarril; :'Ilanifesté en 
tual. Después pOl1r[l propolwrsc el temperamen- ~,quE'I1a ocasmn qll<'. siendo SE'naden" po,r la pro­

to que se crea más conduccnH' al re,·mltado que vincia de :\'uül", había obt€nido del <1obierno los 

s.e persigue, df' dej:tr pl'onto despachados los fondos nece'sar-ios para el estudio eh, 1" eonstruc­

proyectos en tabla, que se rec;:tman con urgf'ncÍ'l,. ción elf' una línea férn,a de Lro,~ha .re sesenta 

1':: scfior OYARZITN (Presidente). - ¿El centímetros, que comunillara la capital de la pro­

honorahle sefior IUv€ra tendría inConVl'tliclll€ pa- vincia de :'ITau!€' con !a ea,pita1 del d*'partamento 

ra qlle Re adol)tara esie temp-er<lITH-'n:o? 

gl s·eñor UIVI;;RA PARGA. -- Ye prderiri" 

(!ue se sE'siol1')xa d.e dos a siete de la L:trde, y en 

la noche, si fuere n€cesario, pero só,lo los días 

Miércoles, Jueves y Viernes d€ cada s€mana. 

El seüor OONCHA (don Luis B.) - Yo 

aceptaría una indicación para 

coles, Jueves y Viernes de 4 a 

la noeh€. 

sesionar los iVnér-

7 y de 10 a 12 de 

VARIOS SEÑOTI}<)S SENADORES. - Es 

mejor de 2 y media a 7 de la tarde elÍilrianlelüe. 

El señor AZOC:A.R. - Yo propongo la idea de 

de Hata, Quirihue, y con la esJaeión .:le Coclemu. 

Agregué que los estudios estaban ya he­

cho's y que había Un plan definitivo sobre el par­

ticular, cuyo costo múxímo, en ITl:On€da d€ sBis pe­

niques, no "ubiría de diBZ mHlones de pesos. 'I:a.m­

bién hice ver la enorme impo-rtaneia económica 

que tenía la construceión d.e 8-5ta obra de trocha 
angosta que cruzaría la provincia d-e lvraule, divi­

diendo a su capital en dos seccio)'}{'s iguales •. Este 

ferrocarril aliviaría una gran. parte de la. aitu,a" 

ción tf'lTible porqUé ';'ctualmentü atravi€sa aque-

lIa pro\'incia debid" a la absnluta falta d.e comuni-

cel€brar s€sión diaria de 2 y m.edia a 7. ('ación con la €staeión del, ferrocarril, tanto" en V€-

El seflor 01"<ARZUN (Presidente). - Pongo I rano com'o ('n In,..ierno. 

en votación la indicación dd honorab;.e sBñor' De modo, sefior Presi:dente, que la pBtición 

Azócar para celebrar sesiones diarias de 2 y me- que he recibido, S€ reHe!'e a una obra, re.pito, que 

dia a 7, a contar desüe el próximo Viernes. 

Tomada la votación, dió ('1 siguicnt€ l"csul-

tado: 
Por la afirmativa, 9 votos; por la negativa, 

6 votos, y dos ~bstenciones, 

El sDfior OYARZUK ('Pr€sidente). - Queda 

aceptada esta indicación. 
Con el asentimiento del Honorable Senado 

se podria dar por retirada la indicación de sesio-

nar en las noches. 
Acordado. 

rNcrDEXTES 

ha sido dcbidam€nte ¡,'studlada nH"diante mi ini-
ciativa y sobre la cll.al existen planos y prel;'u-

puestos com~l.etos. 

EC'it,¡ pptición, que me formula!~ los v.ecinos 

de Hata, la cumplo con el mayor placer y d€s€a­

ría que mis palabras llegaran a conocimi€ntCl dül 

sefior Ministro de Obras Públicas, a fin de que 

prestara, atención a los des,eos de. los firmantes de 

ia nota que h€ recibido. 

Cauquenes está al Norte de Co.elemu, mús 

o menos unos cipn kilómetros y, como lo he di­

cho, €ste ferrocéuril dividiría €n dos grandes par-

tf'S a esa provincia, sirviendo al acarreo de Ics 

productos de aquellos campos quebrados, de di­

fíciles caminos. Y siendo un f€rroc¡irriJ eeonómi-

6-PERROCARRIL DE CAl'QUENES A COE- co, por su trocha, su explotación podría hac€rse, 

El señor OYARZUN (Presidente). ~ En-. 
trando a la hOI'a de los incid€ntes. ofl'ezco l-a Da­

labra. 

El sefior UTIREJOLA. - He recibido, sefior 

President€, una nota firmada por el sefior Go­

bernador y por numerosos y resI?€tab1es vecinos 

del departam€nto d€ ltata, provincia de Mauje, 

en la cual me solicitan obtenga del Supremo Go­

bierno la inclusión en el pIan de Obras Públicas, 

la construcción de un ferrocarriJ, que gesde hac~ 

varios años a que está estudiado. 

La construcción de esta via férr€a comunica­

r!a la ciudad de Cauquenes, capital de la pro-

también, en condicionDs económicas, con la se­
guridad de que el acarreo d€ ¡'os productos daría 

de sobra para cubrir sus gastos . 

Por €stas circunstancias, me hago "co de la 

p'f'tición de aquellos vecinos. 

El scfior SILVA COR'l1ES. - He recibido una 

comunicación análoga a la que SD ha referido el 

honorable selior Urrejola, en orden al proY€cto 
del ferrocarril de Cauquenes a Coel€mu. 

y en obsequio a la premura d€l tiem'po, só­

lo añadiría que adhiero a las observaciones 

hechas por e'l, honorable S€na.cJor, pOrqUB, como 

él, conozco las necesidades d€ la regiQn que va, 
(\, oorvir diclfa vía. 



SESION EN 18 DE ENERO 809 

7-AIL\NCEIJ ADUANERO 

El seüor GATICA. - Si el Reglamento me 

10 p-ermite, haría indicaeión para tratar sobre 

El sellO l' VTEL, - Por nuestra parte, tene-

I mos confianza -en el estudio que han hecho de es­

I te asunto los Senfldores que formaron parte de 1a 

I Comisión. 
tflbla el proyecto que modificfl el Arancel AelJ.¡a­

n01'O, proyecto que tiene mucha importflneia I 
El señor URiREJOLA. - Con mucho gusto 

y que ha sido larga y dctenidam;ente estudiado ~ oigo lo que manifiesta el honorabk Senador que 
." ~J' S d D' ¡ deja la palabra, pero en <,ste caso no me atrevo 

por una COm1,SlOn "' 1xta de ena ores y ll2 U - I . _ 
la 1nformar a los senores Senadores en nombre de 

tallos. Habría conveniencia en despacharlo pron- Ila Comisión, porque se trata de un proyecto que 
to ll'1ra imp",dir especulaciones y algunas dif()-! " ' ! tiene mies eie dos mil incisos que han sido objeto 
rencias que pUf'dcn suscitarse e,ntre los importa-

de dos o tres revisiones y que yo ,no pOdría decir 
dore.,",. en qué estado han qu€dado. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En efec-
En esta situación, por la conveniencia mi.s­

ma d-el Senarlo he pedido que esp€remos siquiera 
to, S" trata de un proypcto muy importante Que 

ha sido estudiado por una Comisión Mixta. 
24 horas para discutir este asunto, pues en cuan­

En discusión la indicación formulada por el 
to a mí, me bastaría traer el folleto que me sir-

sellol' Senador por Coquimbo. vió para el {'studio del nuevo aranceL en el que 
',El señor URREJOLA. - Estimo, honorable 

Presidente, que no podríamos discutir, mucho 

menos yotar, este proyecto así ealamo currente. 

l';s necesario que nos demos tiempo por lo 
m{'nos uno;,::; cinco minuto'S, para conocer siqll:ie­

ra qué significan las modificaciones hechas al 

Antiguo Arancel, y poder votar en conciencia, 

Por €SO, sin d'ejar de reconocer qlJe es un 
asunto muy urgente, y Que ha sido debidamente 

estudiado en Com'isión, €stimo que podría que-

dar para la sesión próxima. 

El señor üYNRZUN (Presidente). - Se po-

anoté casi todas las observaciones que me sl1,gi-

rió e1 debate desde el día e.n que fué nombraclo 

nl'iembro de la Comisión. Debo observar que no lo 
fuí de,sde un principio sino solamente desde el 

3 de Novkmbre, y concurrí a más d€ treinta 

sesiones, siendo que la' Comisi6n habrá celebra­

do cien por lo menos. En consecu>E'llcia, a lo Sl1-

mo, me habré impu{'sto de las dos terceras par­

tes del proyecto. 

A 1111 JUlClO, lo más prudente es qu'e sin per­
juicio de discutir lo más pronto posible este p1'O-

dría l1arle el primer lugar de la tabla, 'l1espués (le i yecto, se nos dé, tiempo siquiera pa1~a imponernos 

;os el os proyectos que hay pcndienks en el Orden I elel, folleto una vez que se imprima. 
del JJía. I El señor OYARZUN (Presidente). - Se es-

1~;, seüor URREJOLA. - Querría saber, se- : tú, imprimiendo el folleto y en cuanto lo esté, se 

iior Presidente, si esU't impreso el proyecto de! repartir;L a, los señores Senadore.s. 
arance!. El seüor nARROS E'RRA/lURIZ. - La me-

El señor OYARZUN (Presidente). - Toda- jor solución es la que propone el 6,eñor Presiden­

vía no esL>L impreso, señor Senador; pero si se te, o sea QU<2 discutamos prim~ro el proye~to s9-

procede <2n la forma que se ha propuesto, se da- bre mejoramiento de los sueldos de los funciona­

rá tiempo para que se haga la impresión y para rios del Poder Judicial, y que inmediatamente 

que los s(~ñores Senuclol'es se impongan del pro­

yecto d~ aranceL 
El sofíor GA 'PIcCA. - Al proponer mi indica­

ri(m, tomé en Clwnta qU€ el honorable señor 

enejola fué miembro de la Comisión ~Iixta q]1e 

estudió el proyecto de Arancel Aduanero, y en 

consectl<2ncia, he debido suponer que tenía conoci­

mi<2nto ele este asunto ()n todos sus d,eta!ltes·. 
Pero si Su Señoría necesita todavía disponer 

de algún tiempo para imponers€ detenidamente 

d.r: -este negocio, por mi parte no tengo ningún in­

con\'eniente' para ello. 

El sellOr URREJOll~. - La alusión tan di­
recta que ,hace e,1 señor ,Senador a mi cali<Lad de 

miembro de la Comisi6n que estudIó este asuntp, 

después entremos ;1 discutir el nuevo Arancel 

Ac1uanefo. 

El, s('llor G,~"'TICA. - No tDngo ningún incon­

,'eniente para retirar mi indicación, señor Presi­

dente, en vista de las observaciones que se han 

formulado; pero debo (leclarar que aunque ¡lB 

postergup la discusión del nuevo Arancel Adua­

nero, por 2-! horas, o más, tratándose de un pro­

yecto de mús de dos mil ochocientas partidas o ar­

tículos, ser{l absolutam,cnte imposible para los 

honorables Senadol"es imponerse de ellos Y de 

las modificaciones que propone la Comisión, De 
manera que es 10 mismo tratar de este proyecto 

hoy o mañana. 
El señor AZO'C'AlR. - Me permito recordar 

no .;s p€rtinente, tratándose de un cuerpo cole- que también está pendiente la discusi6n del pro-
giado como el Senado. Porque debo ahertir q,ue 

la objeción que he hecho va más bien en ben'2!i-
yecto sobre Crédito IndustriaL 

,El señor OYARZUN (Presidente). - El or-

CÍo del S,enado, ya ¡que yo 'mismo no conozco den d", la Tabla es el siguiente: en primer lugar, 

:bien dproy,ecto, el proy€cto sobre aum,ento de los sueldos del per-
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sonal del poder judicial; en seguida, e,l proye,cto cidad profesional y que llevó a cabo en forma '1.1-

sobre Crédito IndustriaJ, y después el proyecto al I tamente honrosa para eL país. 

que loe acuerde preferencia el Senado, que será, Quiero citar un s610 hecho, que ,caracteriza el 

tal vez, el de Arancel Aduan€ro. talento, la preparación profesional y a la vez la 

8-I~TEGUO DE COl\IJISIONES 

El señor OYARZUN (Presidente). - SoliGi­

to el acuerdo del Senado para integrar algunas 

Comisiones que no pueden s-csionar por encon­
trarse incompJoeto su personal. 

gl sellor SEC'RETARIO. - El señor Piwon­

ka. ha renunciado el cargo de miembro de las 

Comisiones de GobIerno, de Relaciones Exteriores 

y de la Comisiiin :!\Iixta designa da para solucionar 

l'Üs des.1CU€rdos producidos entre ambas Cám;:t­

ras, resp,ecto d€l artículo 5. o de la Le,y de Ban­

cos, En esta última ConlÍsión hay que r-cemplazar 

también al honorable s,eñor Barros Jara. 

En reemplazo del señor Piwonka, la Mesa 

propone al señor Marambio, para la Comisión de 

Gobierno; al señor Trucco para la de R€laciones 

Exteriol'es, y para la Comis'ión Mixta, a los se­

ñores .\larambio y S¡¡'va Cortés. 

El señor OYARZUX (Pr,esidente). - Si na 

se hace observación, qned:JTÚn designados lo~ se­

ñores Senador-cs a que se ha referido el serlOr Se­
cretario, -en el carúcter .de provisionales. 

Queda así acordado. 

El señor VIEL. - Se ha dado cuenta del in­

forme de la Comisión d<, Guerra y J\farina res­

pecto d-el mensaje sobre {'xpro]liaci0n de t.el'l~e­

nos para los servicios de aviación naval en el 
puerto de Quintero. 

Rogaría al 8<:'1101' Pr·esidentc se sirvLera anun­

ciar para la Tabla de l<'ácil D-espacho, ele la se­
sión (le mañana. 

El seÍior OYA RZUN (Presidente). Queda 

anunciado el proyecto a que se refiere Su Seño­

ría, para la Tabla el-e Fácil Despacho de la se­
sión de mailana. 

9-HO~lEXA.JE A UN INGENIEHO CHILENO 

CON MOTIVO DE se FALI¡:fJCDUElNTO 

El señor NUREZ J\IORGADO. - Quiero de­

cir unas pocas palabras a propósito elel lamen­

table fall<3cimif'nto del distinguido ingeniero señor 

don E'nrique Barraza, ocurrido' anteayer. 

Este competente profesional ha ocupado, a 

mi juicio, el primer lugar entre los ingenier9s 

chiloenos especialistas en obras marítimas. Estan­

do a cargo d-e la Oficina Técnica del Apostader6 

Naval de Taleahuano, desempeÍió funciones difiC;i­

lísimas y de tanta importancia para el país, que 

casi no hay necesidad de poner de relieve antoe el 

Senado. Lloegó a ese puesto por obr~ exclusiva de 

sus propios merecimientos, ascendiendo paso a 

paso hasta el cargo d·e jef-e de esa repartición, 

puesto en -el que tuvo a su cargo la ejecución de 

obras costosísimas, que requerían una gran capa-

modestia del B'eñor Barraz.'l, heQ.ho del que pude 

imponerme clwnclo era estudiante, y debo declarar 

constituyó para mí un modelo de labQ..riosidad y 

preparaci(in profesional. 

Se trataba d-e construir en Talcahuano e,] di­

que N,o 2, obra cuya urgencia -era imperiosa a 

la vista de la n-ecesidad el-e adquirir grandes b,u­

que s ele guerra que no podían s'er carenados en 

eL único di'que existente entonces. Se tratab.'l na­

da menos que el.€ construir el eliquC' más gcand0. 

de Sud-,\mérica. 

El Director dBI Apostaelero Naval, "lmiran­

t~, Pérez Gacitúa, pidió al ingeniero B~rl'az3, qlJ-C 

hici"ra Jos ]llanos y estudios d{'] caso ; estudios 

que debipron c1€lnOrar cerca de un afio; }Jero lia­

da la circunstancia de apremio, manif.estado por 

el Aln1irante, el ingeniero .s-e coml)rometil~) a r.ca­

li.z:arlas en dos mes'E's. 

D-escle ese día" caso único en nuestra vif!-a 

aCirrlinlstrativa, no hubo d<:seanso en la Ofina 

Técnica elel Apostadero. Se trabajó allí clesdf~ el 

amanecel' hasta el anochecer, sin que el perso­

nal salir!"l a meé'iodLt d€! recinto del ixabajo, 

Justam,entc al term'inar el plazo quc .sr !la):¡ía 
fijad o él lnisrno; el seüor Darraza salía de su ofi­

cin:l l1cyanc1o f'11 su carppta los DIanas de esta 

obra lHonUDlental·, que llluchos años mús tarde, 

por razonf'S de car{tctcr Droff:sional hub.e d-e cono­

CE:T, y dE'b~! declarar que jarnús E'11 nueslro p:Lís, 

por n1uy bien estudi~das (lU8 hayan sido las 

obl"ls públicas, se ha estudiado ninguna en con­

diciones Jan perfectas y aca lmdas como <,1 diqUD 

N.o 2 de Ta]cnhnano. 

,Se pidieron propuestas públic"s para ],1 eje­

cuciGn ele la obra y en su .. C'd>nstr.:ucciún no hl~ho 

el mús mínimo tropiezo ni dificultad, y ese di­

que constituye hoy día un timbre de honnr para 

los chHenos. 

... t\.:.;í como a un inbcniero chileno le cupo el 

honor ele hacer los planos del puente sobr'2 -el .\la­

lleco, cuyos planos Y cúlculos figuran en "1./ I~l'ole 

des Ponts et Chaussus", ele la Universidad ele Pa­

rís, como un ejemplo para los estudiantC's que 

,'an ,üIí en busca del título de ingeniero, igual 

honor mel'f'een los planos del, dique de Talcahua­

no elauorados por el ingeni-ero s-cñor Darraza. 

y este hombre ha muerto en la po 11l·07. él , de­

bido él qu'e un rasgo dD dignidad lo oblig'ó a aban­

donar su cargo, cuando, desconociéndosele sus 

altos méritos y eminentes servicio", s€ prefirió él 

otra persona para un PU€sto superior. Silenciosa-

I 
mente renunció a su puesto, para dedicarse al 

ejercicio de su profesión, y dondequi-era que pl'el3-



-
SE'SION EN 18 DE ENERO 811 

tnra sus servicios, d~jó el sello de su honradez y diferencia ele sueldos consultada en el proyecto 

comp,etencia profesional. 

He dicho estas palabras en homenaje a este 

aistinguielo profesional chileno que nunca so¡'¡ci­

tó na.da d,e los Poderes Búblicos, a,ún cuando te­

nía sobrados títulos y méritos para ello, así co­

mo no aceptó nada tampoco que significara el 

n1ás mínimo despr,estigio para su honor. 

Quisiera que estas lJocas lJalabras llegaran a 

conocimiento elel sofior :.\Iinistro de :Marina, quien 

debe hab€r conocido a fondo a este funcionario, 

pu~~; estoy cierto de que Su Señoría, inspirándose 

en profundos sentilnicntos de ju.sttcia, someter[l 

a la consil1C'ración del Congreso un mensaje que 

conceda una lJensión de gracia a su familia. 

El señOr OYARZeC\T (Presidente).-¿A'lgún 

sellor Senac10r dosea usar de la pal::t.bra antes dc 

la orden ,le 1 día '! 

Ofrl'zCO la ¡lalabr". 

TCTminados los incidente,;. 

10.-~el·}TJDOS DEL PERSOX.\lJ DEli SEHYI­

CIO JUDICL'\L 

El seilor OYAHZlJ~ (Presidentt').-"~ntnm­

l10 al ()nlC?n (le1 día, corr(,S]lOlH'lc conUnu;tr la 

discusión parLic:ular del pl'OYP.cto sobre aU111en­

to de sueldos al personal c1,,1 sen'icio judicial. 

¡Se va a da-r lectura a ln~ oficios que ;.il' han 

recibido del Gobie¡'no y elee qUf' SP dió cuentCl 

€n e.~ta .sesión y en la anterior. 

El seilo'r SECRIETcAHrO.-Dicen así: 

"Santiago, Enero de 1928.-El Gobj~l'no s(' 

ha impuesto ele las observaciones formuladas en 

la sl'sión del Honorable Senado, ,lurante la lis· 

cu.si(m del proyecto sobre aumentos de SU( :10'" 

a los funcionarios judiciales. Ton1a nota tan1-

lJién de las indicaciones hechas, algunas d¡; las 

cualt's fUP1'on aprObadas, según aparC'('í', de la 
versión !)ub1,jcada. en la prensa. 

Es "xlraño que se haya formulado indica­

ción pa,xa postergar la discusiC)n de f'ste p-rOY2C­

to, mientras no se envíe mcnsaje proponiendo 

pI aum8nto de sueldos del personal subalterno 

para los Ministros de la Corte de cAlJelaciones 

de Valparaíso, con respecto a '1os de las Cortes 

de Santiago y de Iquique, en circunstancias que 

el movimiento, cuantía e importancia de los ne­

gocios que 8e ventilan ante el primero de estos 

tri,bunalcs, serían su!)-eriores a los que corl"es­

pond€11 a los otros. 

Es sallillo que la Corte de A]Jelacioncs de 

Santiago, tiene una 'categoría superio'r, respecto 

de las demús, y al)arte de las circunstancias de 

€star ubic,,,!a en lu capital ,le l:t RepúlJlica, do 

COIT('¡":;l)Ondl'l'le el eonocirlliento de todos lo~ jui­

cios de Hac;pnda, de estar compue·sta ordinaria­

mente de cuatro salas, que justifican, induda­

blulnento 0:-::1, difel'Cllcia dü categoría, la conside­

r[!ciúYl relati\'a a la n1ayor importancia de los 

asunlos (111(' C01Tcsponclen a la Corto <le ..l.\pcla­

clones dl' \'alpül'aí:;:;o, no adn1itp un CXan1€n de­

tZ'niclo. 8111 (1Ue ('sto inn)orLe un desconocimiento 

l10 la real y v('l'(laclera situación de dicho trilJu­

net!. De otro lado, no es pe¡'[octamente exacto 

(' 1 hecho ele (llle se asigne un sueldo csp.ccial a 

los miembros ele la Code de ApelaCiones de Iqui­

que, vara qui,pl1c's sólo :SG consulta una. gratifica­

ri(>n de zClnu, tal corno a fodos los den1ús fun­

('ional'ins (Iue' prestan sus ;)el'Yicios e11 esa re­

gión Y' que o bpd-ece a las condicionc.'-l e:'1)c\.~ial€s 

ele la \'ic1a en eSll pClrtc del territorio sacion~ll. 

Nada consigna 1a reseña de la prensfl acer­

e" c]" la forma en que habría <le conl'ultarse 

el n1ayor g:u-;to que in11)Ort'an la.s indiC'[lcioTIPs 

alJrobi1da~, Y c¡ue a~cion[l.{' n. $ 38~,OOO. 

Duran", el estudio de este proyecto. larga­

n1entJ' dehatido 0n las con1isiones de all1has ru­

mas del Congl'eso, se han expuesto los cálculos 

deta llado". según los cuales 11 o He dispone de 

fondos con qué cubrir ningún 111ayor gasto sobre 

el (¡ue C"'lsulta el proyp,cto en la [orma pre­

sentada :t la consideración del HonOl'able Con­

g-rcso. Fu{\ éste, precisamente, el mot'iyo en que 

se funde, el Gohierno lJara pedir el rechazo ele 

de los tribunales no comprendidos en el proyec- la indicariún aprobada PI1 l:l Honorable C:lIna­

to ·en discusión. El Gobierno ha munifestado ya ra de Diputados, para eleYar los sueldos ele los 

sus puntos el€ vista a este respecto 0n oficio ~.o 

1597, de 25 de Diciembre último, dirigido a 

Vuestra Excelencia, y parece inneef'sario insistir 

so ')re esta materia. 

Se han formulado indicaciones que apare­

ce?} aprobadas, seg.ún lfus cuales se igualarían 

los sueldos de los Ministros y Fiscales de todas 

la..,> Cortes de cApelaciones y se aumestarían los 

sueldos de los jueces de letras de departamen­

tos de 20 a 24 mil p6S'0'3. 'R!e,spec1to a 'la v.rilm¡era 

secretarios juc1iciales y personal subalterno. 

Aparece también aprobadn. una indicación 

]W ra agTcgar a Traiguén entre los deparLl men­

tos cuyos juecos tienen un sueldo espeCial, supri­

miéndose, en cambio, Taleahuano. 

El Gobierno lamenta que se haya formulado 

y aprobado esta indicación en apoyo de la cual 

no divIsa razones o fundan1entos de intel'és ge­

neral. Se irata de un depaTtamcnto ubicado en 

una región elel lJaís en donde la vida se c1csar'l'o-

de estas indicaciones, se hicieron obsel"vadoncs lla en condiciones normales y relativamente fá­

en el sentido .de que no esta'ría justificada la ciles, y de este modo aparecería de manifiGsto el 
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}Jl'Op()sito de beneficiar a detel'nlinado funciona-

1'io ~i so lo asignara un suoldo e.qpecial, que el 

proF'cto r",e1'\'a ]Jara los jueces de ciertos de­

pilrtánH'ntos, reB)Jccto de los cu:llos obran lJien 

di ';,proSas razones. 

Est," pendiente otra indicaci(m, para fijar 

en $ 25,000 el suoudo de los jueces de letras de 

cal)(\('{'l'US c10 provlnrio..', <lu{' con la nuC::'Ya divi­

sión territorial dejarían eh, serlo. 

Soure este punto conviene hacer pres€nte 

qu-e ('1 proyecto en discusiC>n no .<:';(' r\~ficr{; a la 

nue\'a divisiC)]] telTito'l'iai y a es le respecto se 

y~L en la eomisl()n respectiya, 

que el Gobierno pro'Vl'prú, en su oportunidad a la 

situaciún de dichos func.ionarios. De este modo 

('g, pues, innec('saria la indicación referida. 

Por todas las cOllsideracion€s ant'eriores, el 

Gobierno no pueue aC'l'ptar tampoco las indica­

ciones aprobada.s, y de qU€ se ha he~ho men­

ciún, y como el proyecto no ha sido totalmente 

de·<lmch<lc1o, piue que se reconsideren y se elimi­

nen las modificaciones que ellas importan. 

I)ebo. a la v-('z lnanifestar a '~uestra. Exce­

lencia. los deseos d0l Gobierno, de qu(' ('ste pro­

yecto pueda ser It'y de la Hepública, antcs 'de que 

expire la actual Ipgislatul'<l.-(Firlllaclo) .-Carlof; 

IbúiH'z C.-Enri{lue nabml<"L'da." 

l'~l otro oficio (lice así: 

"8antiago, 18 (le Enero de 1D~8.-nefirién­

domc' a lo manifestado a Vuestra Excelencia, en 

oficio N.O 47, de 13 elel actual, ac('rca del pro­

yecto de a urnento d" sueldos a los funcionarios 

judicia 1p.s, dello eXjll'0Sar a YuesLl'a Excclcncia, 

qu('. de- acuenlo con {'l se¡jol' :\1inistro ele Ha­

cienda. :;:e ha practicado una nueva revisi()n de 

jos c{¡ lculos anterÍorps !1ara el financiamiento 

do ('stp proyeclo, con 01 prop,ísito ,le dar cabi­

da a l:t indicación tendiente a ('levUl' los sueldos 

a lo~ jueces de letras de departam0nto. 

El Gobierno, que concurre en 01 propósito 

d0 a ume'ntar los sueldos de estos funcionarios, 

hubo de aceptar 01 monto fijado en ('1 ]lroyecto 

en la forma que ha Sillo sometido a la conside­

ración d2l Honorable S{'nado, porque dentro de 

qU{' deberún pwgar los Notarios por el otorga­

miento de cada €Stcritura, elevando, a la vez, a 

beneficio de los Xotarios, de $ 10 a $ 11 los 

derechos antncelarios que lmed€n cobrar al pú­

blico ]lor cada escritura que ante ellos se otor­

gue y 'que estrll1 fijadOS por el X.o 1 del artículo 

63 ,kl decreto-ley N.o 19, de :\lar:;;o de 1925. 

Estas 111odi:ficaciones })(,'l'rnitirfan obtener un 

J'f'ndimif'nto de $ 20] ,000, sf'gún el dato de las 

escrituras otol'gadas durante el afío último, y 

si, por una parle, s<e prOpOIE' aumentar la tasa 

del impuesto a los ~otarios con d objeto de 

Bin1.plifi'car la [orIna del pago, se consulta, en 

cambio, un aumento equivalpnte en SUS uere­

chos aranc€larios, que paga el púlJli-co a fin de 

no hacer ]lesar exclusivament-e sobre los ~ota­

rios el pago del impuesto proyectado y que es 

inclisj}€nc;a·bll? para cubrir el gasto que 01 ]lroyec­

to im'porta. 

Dentro de estas ideas, el Gobierno formula 

las siguientes indicaciones: 

a) Refundir ('n un solo rubro los suelclos 

d(' todos los jueces de l('tras de departamento, 

consultados en el artículo 1.0, fijándolos en 

$ 25,000; 

11) ::\Ioc1ifical' el al·tículo 15 del pl'oyecto, 

ele"anuo en $ 1 las tasas del impuesto que allí 

se establecE' pn.ra cada categoría de Notarios; 

c) Agregar a ·continuación del citado ar­

tículo 15, un nuevo artículo en estos términos: 

"8ustifüyese el X. (l 1 del artículo 6 3 d~l de­

creto-ky X.o 407, de 19 de Marzo de 1925, por 

el siguionte: "1.0 POi' el otorgamiento de toda 

0scritura pública de que no se haga mención 

especial en esta ley, onee pesos"; 

• d) Agregar en el inciso 1.0 del artículo 17, 

la frase: "sin p€rjuicio del aumento del aTancel 

notarial consultauo en esta l€y". 

Los c:llculos revisados y a que m.e he refe­

rido, no permiten la introducción de otras mo­

ui'ficaciones que las que tengo <el honor de pro­

]loneros, y, por €ste motivo, debo insistir en lo 

dicho en mi OftCIO "".0 47, ele 13 elel actual, en 

los recursos consultados para cubrir {>l Hlayor el sentido de que s~ consideren y eliminen las 

ga..~tü no fué posible elc,'arlos; pe'ro la nueva demás indicaciones acordadas ya algunas por 

re,'isiún ele los cálculos sugier(' h idea ele fijar 

un su-eldo uniform(' de $ 25,000 a todos los jue­

ces (lo letras de deparfamento, con lo que se 

prolluciría un déficit de $ 153,500, descontado el 

super{Lvit de $ 91,000, que arroja el financia­

miento tal como ha sido propuesto a Vuestra 

Vuestra Exccl€ncia. 

Reitero a Vuestra Excelencia las considera­

cion{'s que ya se han hecho valer en el l\Iensa­

je de 9 de Julio del año último, acerca ele la ur­

gencia de me'jorar la renta de los funcionarios 

judiciales comprendidos en el proyeq~o, cuyo 

Excclc'llcia. por la Honorable Comisión respec- pronto despacho os enca'rezco nuevamente. 

tiva. . Saluda a Vu€stra Excelencia. -C. Ibáñez C. 
Para cubrir este déficit, el Gobierno cree -J<Jnriquc Babnltceda." 

que Jlodría elevarse en un peso las tasas del im- ,E-l sefíor OYARlZU;~ (P'l1es·id'en1te).--Corl·,es­

]luesto ,fijadas en el artículo 15 del proyecto, y pondería, en consecuencia, reabrir el debate so-
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bre el artículo a que se refieren las indicaciones a 24,000 pesos, a fin de que ,puedan, esos .tuncio­

que formula el Gobierno.. naríos, cumplir sus deberes en forma digna y 

El señor M'A:RiNMBIO.-Ellas se refieren al honesta. 

artículo 1.0 

El señal' ISEGRE'TA'I'bl'O.- ,En la discusión 
elel artículo 1.0 quedó pendiente la votación de 

la indicación del señOl' Silya Cortés, que ya no 

tendría objeto, si 'hubiera de aceptarse la pro­

j)osidón del Gobie'rno. 

1'Jl señor SILVA CORTE,S.-La indicación 

que yo formulé en la discusión del artículo 1.0, 

tienlle a aumentar los sueldos de aquellos jue-

Este fu(~ el alcance de mi indica'CÍón, y me 

felicito que el Gobierno haya reconsiderado su 

punto de yisla del primer nlOmento. 

Para terminar, Rolicito de la ~Iesa se sil'va 

recabar el aeuf'rdo del Senado, para publicar en 

la prensa ,,1 segundo oficio del Gobierno 

El spüor BARROS EIR'RAZURIZ.-Los (lOS 

oficios a qlW se ha dado lectura deben insertar­

Si2 en €l Boletín eJe Sesiones, puest'o que se ha 
cps de cabecera de ]lrovincia, que, con la nueva dado ,cuenta de ellos. 

distribución administrativa, pasan a ser jueces El sl'üor OYARZUN (,Presidente).-S¡ no 

de cabecera d{' departamento, y algunos con ma' hay ineon veni,ente, so publicarú el oficio " que 

yol' territorio jurisdiecional. se ha r<,fol'Ído el honorable señor Piwonka. 

En la primera nota, €l Gohierno pedía al Acordado. 
Senaelo que no aceptara mi indiea,ción; pero en '!DI sefior UHIREJ OLA.-Camo yo no asisLí 

la segunda nota propone lo 111isrno que yo ha- a la sesión antc~1'ior, ruego al seflor Secrf'tario se 

bin pedido, o sea, que se fije un SU€WO de 25,000 sirva decirme cuál {'S el est'ado del debate. 

pesos a estos funcionarios. De modo, señor Pre­

sidt'niü, que la única indicaC'ión que forn1u1é, no 

contaba COn laoB siml)atías del Gobierno, según 

01 primer oficio, y sí, según el segundo, que: pro­

]lone "e aumente aún mCls de lo que yo 11rOPO­

nía el su{,]do dl' los jueces de depa¡·tamentos. 

El scñor PIW101NKA.- 'No me voy a refe­

rir, señor Presidente, a los oficios enviados por 

el Gobierno, sino (lue a la indicación qU€ for­

mulé' para aumentar los sueldos de los jueces ele 

e1eparta,mento, de Y{'inte a yeil1' :2inco mil pesos. 

1<]1 selgundo oficio del Oo·· erno, a que se 

acaba de dar lectura, no sólo ;\ cepta la indica-

El SCllOl' SEOU,EiTARTO.-El artículo 1.0 

fué aprol)ado con -varias lnodificacioncs. Ahol'a 

el Gobi"rno pide que 3D reabra el debate sobre 

didho artículo, a fin de tomar en cuenta la3 in­

dieaciones que formula. 

En pst" artíeulo se había aprobado una in­

dicaci(ll1 formulada por el honorable señal' Azó­

cal', para fij;cr el su€ldo de los Ministros y 1":s­

cales de tallas las Canes el€ ApcIaciolws, en 

$ 45,000. El nobierno manifiesta en su oficio, 

que esta in{1icación no cstú financiada. 
El seña,· OYARZUN (IPresidente).-Solicito 

(1el Honorahle Senado ][e reapertura del debate 

ción por mí formulada, sino qeL) €Iova los .suel- sobre 0] artículo 1.0. 

dos de los jueces de departarnellto en mil pesos El sefioi' AZOCAR.- Uecordará el Senado 

lnás que 10 que yo proponía, o sea, los fija en 

$ 25,000 anuales. Esto importa un aumento ul­

tra pctit.a, rospecto de lo que solicitaba. 

Por lo üem[1s, s,('ñor Presidente, debo decla­

rar, que en mis actividades l1arlamentarias, ja­

mús me guía un propósito mez,quino. Cu'ando 

me veo Dn la necesidad de atacar un proye,cto 

det{'rminado o de hacer alguna crítica resp€cto 

de algún acto del Gobierno, procedo siempre con 

altura de miras y can amplio espíritu construc­

tivo. Entiendo que esto debe significar para los 

hombres de Gobierno, una cooperación patrió­

Uca y honrada de mucho más valor que las ge­

nuflexiones del servilismo. 

Deseo d('jar <c'stablecido qU€ mi indicación 

ostaba inspirada en un alto espíritu de justicia, 

respecto de los ju€ces de departamento, a quie­

nes el Gobierno les 'había asignado un sueldo in­

ferior al que merecen, y al que tiene muchos 

otros em'pleados de la Administración Pública, 

que pueden considerarse de categoría inf€riOl·. 

Por €sO propuse que se les aumentara el sueldo 

que yo hice indicación para que se fijal'a un 

sueldo igual a todos Jos Ministros de las Corte3 

de Apelaciones del país. 
Lamento no haber sido tan afortunado co­

mo mis honorables colegas señores Silva Cortés 

y Piwonka, que han visto aceptadas IpOl' el Go­

bierno, después de haberse opuesto a -ellas, las in­
dicaciones que formularan respecto del artícu,k 
1.0, por mús que no nle convencen las razones 

que da el Gobierno en el oficio que se ha 

leído, de que mi indi'cación sea injusta o im;pro­

cedente. 

Todas ln.s razones que en ese oficio expresa 

el Gobierno, fueron aducidas por miembros de 

la Comisión do Legislación y Justicia y ~)or al­

gunos sellores ISenadores, y el Senado, en vista de 

las razones 'IUO hice va,ler en contra de las que 

s€ expresan en el oficio que se acaba de le-er, 

a'pro bó mi in dicación por mayoría de votos. 

Puedo 'declarar que esa indicación obe­

deda a un móvil de justicia, y así debe haberlo 
corilpronüido el Sonado, .puesto que la aprobó, 

Creo haber demostrado que no había nin-
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'gÚll antecc:clente, ninguna razón fundada que'] 

in\~oc.'" en favor ue la idea ue fijai' a los ~Iini~- i 
tras (le }3. Corte de A'velaciones de Santiago U~ 

sueldo supm'ioi' 'que a lo.s de las COrll'S de _\pe- i 

forma en que está redaclada. s(¡lo se justificaría 

('TI caso que hubi-C'l'[l una situación de riña entre 

el Ejecutivo y el Congreso, y en el n1orncnto ac­

tual. muy lejos de eso, hay cntJ'e ambo," po­

deres la rnás IJürfecta ::tl'n1onía, y todos 10B Se­

nauores cooperan y a unan sus esfuerzos para fa­

eilit<lr la:-, labores del Gobiprno. ~adie justifiea~ 

pues, el tono (}¡; osa l10la gubern:.Ltiva. 

, 

lacionc; eL,] país. Delllostl'~ que hal,Íél razoneo; I 

fundada" ]lai'a fijar a los '::.\linistros (le algunas: 
C(),!.':<'·s t1e provincia un sueldo superiol' que a 10'::-; I 

d(-· la Curte (le Santiago. I 

}~l arguIllcnto call1ital que ~e h:lce en el ofi­

cio del OobiC'i'no que se acalla de leC'r, es el d.» 
que exi::3L(: un escalafón ~l que los juec'C's de la, 

Cortf' (le Santiago Bon ele eategol'Ía superior a 

los de las Cortl'é; de provincia. Y si es así, pre­

gunto yo: ¿ pOi' qué sólo en este momento pi­

de el Oollierno que se pi'oceda con arreglo 

a ese c~c:llafón, y no ,piL1ió al discutirse la Ley 
de Prúsupucstos, que so consultara ese mayol' 

sueldo para los Ministros do la Corte de San­

tiago? 

La Ley de Presupuestos para 192"{ consulta 

sueldos ele $ 31,500 'para los :\Iinistros de todas 

las Cortes de Apelaciones del país, de manera 
que no acierto a ex¡plicarrne por qué ahora no 

más se ha dado -cuenta el Gobierno de que existe 

en{'I'e 'Ull'ÜiS y otros 'e,s,a difer,e,ncüa dl~ c~LtegoTía. 

En cuanto al ar:;umento de que la indica­

ción por mí propuesla no estaría financiac1a, cabe 
obsen,ar que ,;i es así, lo más razonable serb 

fijar un sueldo menor a loc1os los Ministros de 

Corte, a fin de que no haya diferencias irritan­

tes, en lugar de mantener una situación privi­

legiada .para 10s de la Corte de Apelaciones de 
Santiago. 

Lo que verdaderamente me extril.ña, es b. 

notil. que el GollierllO ha enviado al Senado, y 

sobre eJla quiero formular mi protesta. 

=,,"0 hace mucho. el señol' ""Jinistro de Ha-

cienc1:L cl1yi() :11 Congreso divel'sos proyectos, 
accrC~l uc; los cualos varios de los n1iembros de 

las ConlÍsionc.'3 respectivas no estt"¡n ele acuerdo. 

Sin ('n1bargo, eSos proY'0ctos se h~ln -estudiado 

amplülm0ntc, examinanc10 las razones que hay 

en ]Jro y en contra, sin molestia para nadie. 

'Cuando las razones y explicaciones son 
atendibles, 3D ace·pt;1..n, por una y otra parte. 

¿ 1)01' ,qué los clernús !\Iinistl'Os no proceden de la. 
misn1a 11lan-cra '? 

Yo tendr[a ,perfeclo dt,r('cho para mantener 

la indicación que formulé y que fué alprobada 

por ·el Senado, y DI Gobierno, por su parte, po­

dría obtener ele la Cán1ara do Diputados la mo­

dificación del proyecto en el s('ntiodo 'que desea, 

hacicndo uso de su derecho constitucional; pero 

como no deseo provocar un conflicto entre am­

bos Pod'eres cO'-legisla'i\1os, sino quej, pOr el 

contrario, deseo que se manteng'L la armonía 

existente, no seré obsláculo ]Jara que se acceda 

a ];¡ l'cconsiderac:6n que solicita el Gobi,erno. 

El señor CONCHA (don Luis E.).-Al votar 
favorablem·ente la indicación formulada por el 
honorable s<:ñor Azócar, procedí teniendo en 

vista una razón mús qU() las que ha indicado el 
honor:llllc solíor Azócar. 

Estimo que el Ejecutivo, por un lado, está 
El señor M.inistro hlt podido dar algunas procurant1o la descentralización administrativa 

razones en apoyo de su lpetición; ha podido tam- del 'p,"ís, y, por otro, está contribuyendo a la 
bién concurrir a las sesiones de la Cornisión y 

a las del Senado, corno han venido en otras oca­

siones los Ministros a defender sus proyeetos, en 

la seguridad de que sus indicaciones jamás son 

rechazadas cuando se dil.n razone., alendibles en 

su favor. Y mucho menos podría ocurrir eso en 

las circunstancias actuales, PU€S la verdad es 

que ningún Oo'bierno ha tenido una cooperación 

más sincera~ de parte del Congreso. 

E,; sensible que en este caso el Gobierno ha­

ya ·querido formular las observaciones que le 

merecen 105 acuerdos del Senado sobre el artícu­

lo 1.0 de esle proyecto, por nledio de una not::t 

que ha heeho pul>licar previamente en todos los 
diarios. Este ,procedimiento no me parece acep­

table, 'por cuanto ningún miembro del Senado 

y mucho menos el que habla, ha formulado. ja­

mús observaciones sobre algún proyecto con pro· 

pósitos o bslruccionistas. 

En cuanto a la nota que se ha leído y a la 

centralización de los servicios ipúblicos €n San­
tiago. 

TratfLlldose dd personal de los demás servi­

cios de la Administración, no se hace diferenoia 

alguna respecto del lugar €n qU€ desempeñan 

sus funciones 'para fijar a a,lgunos empleados un 
suelc10 mayor que a otros. 

l:n oficia] dé' policía gana en Santiago un 

sueldo igual al del mismo grado que presta sus 

servicios en Concepcíón, VaIdivia, o en cualquier 

otra ciudad de la Repúlllica, salvo las gralifka­
ciones especia,les de zona. Igual cosa sucede con 
el personal del Ejército. 

No me explico ,por qué s'e p€rsigue un pro­
pósito de centralismo en c1etenninados servicios, 

sobre todo si se atiende a que el Gobierno se en­

carga de decir que procura la descentralización 

administnLtiva, y entretanto aumenta los suel­

dos a los empleados [que residen en Santiago, 

dejando en situación desm€drada a los de igual 
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c:tie~o::'ra que prestan sus seryicio:., en provin- disfruta el personal d{~ algunas rC1particiones pÜ-

ciu;-: . 

E~to es procurar el centralismo en la forma 

111ás -cfeeti va. N o de otra manera se eXlplica que 

un :¡'üinistro c1L~ 1<1 Corte de ~~pelacion€s de San­

tiago gane 45 ndl pesos de .'::lueIdo, mientras un 

l\tlinistro ele Cort.e de proyincia. descn1peiíando 

igur:.lcs funciones, gana menos. 
co:~-¡, 1'2r":-,Tl'n<:ia ü kl 1!:ndiiC'C!.,ciún for:'IllU~'D,dd !)Ol' 

el h()n!)l"a1)1,t~ se:í'íol~ ri\yonka, yo hice pl'8sente 

Cr.. la Cor::'1isi{)D y en presencia (l,e un funciona­

rio nlinisicrial que, a mi juicio, el'a rnuy fundac1:::t 

~' que aceptada importaba vroccdel' injustamente. 

Dc;-~gl'aciadrunente, la indicación que ¡por mi 

parle ftwmulé vara aumentar los sueldos del 
per.::3onal inferior del s2l'yicio judicial, sólo obtu~ 

vo nli Yoto. 

El señor OYARZUN (Presidente).-SoJicito 

el acuerdo del Honorable Senado para prorro­

gar la hora hasta que termine sus observaciones 

el honorable Senador que está con la palabra. 

Queda así acordado. 
El seilor CONCHA (don Luis K).-Voy a 

tel'minar, señor Presid'ente. 

IDn -mi concepto, todos los funcionarios pú­

blicos .que desempeñan iguales funcion€s, deben 

tenel' la misn1a renta, c'ualesquiera que sea el 

lugar (le su resid.cncia, sin tomar en cuenta, na­

turalm'en~e, las gratificaciones de zona de que 

hEcas. 

Por las razon,es 'que hp expresado, manten­

go Tni modo de pens::.tr sobr-c esta ITlateria. 

El selíor OYARZe).[ (Presidente).- Por el 

J1"lOmento Sl' trata ·d·c ''laber si se rcabl·e o no d 

dE'b,\t~ 80bl'C el artículo 1.0, ya aprobado. 

¿ Se epone Su Seiiorla a que S'8 reabra el 
G.cbat€ ? 

]<;1 seIJor COXCHA (don Luis E.l.-No, se­

Dar Senador. 

El seuor OYAn~U~ (l'rcsid'ente).- Queda 

acordado, en consecuencia, reabrir el debate so­

n)"o el artículo 1.9. 

CC)lTIO ha. llegado la hora, se suspende la se­
sión. 

-Se suspendió la. se¡.;ión. 

Sesión secret~t 

A Segunda hora se constituye la sala en 

h8sión se~reta para ocuparse del despacho de laa 

solkitudes de gracia. 

Se lenmtó la sesión. 

.Antonio Orl'eg;o 13,arros. 
Jefe de la H~"dacción. 


